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Gobierno envía a la Asamblea el proyecto 
para ratificar la adhesión al Mercosur

BOLIVIA DA LOS ÚLTIMOS PASOS PARA CONCRETAR EL PROCESO DE INCORPORACIÓN

P.3

El documento brasileño ya fue entregado al presidente de Paraguay, Santiago Peña, en su condición de depositario.

Iván Arias intenta 
nuevamente 

beneficiar a las 
construcciones 

ilegales
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CIDH valora el compromiso y avances del Estado 
para cumplir las recomendaciones del GIEI

Legislativo tiene pendientes proyectos de
financiamiento por un total de $us 902 millones 

El triunfo judicial 
ratifica que las 

organizaciones 
son dueñas del 

MAS-IPSP
P.2

//
 F

O
T

O
: J

O
R

G
E

 M
A

M
A

N
I

La factoría 
procesará 
carbonato de litio 
grado batería de 
pureza certificada.

Tendrá una 
capacidad de 
producción de           
14 mil toneladas
por año.

Se implementará 
en tres fases para 
poner a prueba 
la tecnología y                 
el tratamiento.

A partir del acuerdo 
se generará mayor 
desarrollo para el 
sudoeste potosino 
y todo el país.

¡HITO HISTÓRICO!

P.14-15

YLB y la rusa Uranium One Group firman convenio para 
instalar la planta piloto de EDL en el salar de Uyuni
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Política
• Ahora El Pueblo

El reciente fallo judicial de 
la Sala Constitucional de La 
Paz ratifica que las organi-
zaciones son las legítimas 
dueñas del MAS-IPSP y “en-
tierra” las aspiraciones que 
pretendían Evo y sus ex-
ministros de adueñarse del 
Instrumento Político, ase-
guran los entes matrices.

“El fallo es una victoria para 
las organizaciones fundado-
ras del MAS-IPSP, del Instru-
mento Político. Hemos de-
mostrado en la cancha y de 
forma legal que nosotros so-
mos los dueños del parti-
do, no así un grupo de exmi-
nistros ni Evo Morales”, dijo  
Vidal Gómez,  dirigente nacio-
nal de la Confederación Sindi-
cal de Comunidades Intercul-
turales de Bolivia (CSCIB).

      TSE

La Sala Plena del Tribunal 
Supremo Electoral (TSE) de-
cidió, el martes, cumplir con 
el fallo de la Sala Constitucio-
nal de La Paz y resolvió que la 
dirigencia del Movimiento Al 
Socialismo (MAS) debe con-
vocar a un nuevo Congreso, 
previo consenso con las tres 
organizaciones matrices y en 
estricto respeto al artículo 13 
del estatuto del partido azul.

La Sala Constitucional dis-
puso que el TSE revise la Reso-

El Instrumento Político nació de tres movimientos sociales históricos. 
Estos son Mujeres ‘Bartolina Sisa’, CSUTCB y los Interculturales.

Triunfo judicial ratifica que los entes 
matrices son dueños del MAS-IPSP

lución 344/2023, en su numeral 
cuarto y complemente de mejor 
manera su resolución sobre un 
nuevo congreso del MAS-IPSP

FUNDADORES

De acuerdo con el artícu-
lo 10 del estatuto del parti-
do gobernante, los fundadores 
del Instrumento Político son 
la CSUTCB, Mujeres ‘Bartolina 
Sisa’ e Interculturales (CSCIB).

El dirigente Gómez explicó 
que como organizaciones ma-
trices están acreditadas ante la 
Central Obrera Boliviana (COB), 
el Ministerio de Trabajo y en el 
Viceministerio de Autonomías. 
Algo que no sucede con los gru-
pos paralelos creados por Evo 
Morales para “dividir a las or-
ganizaciones y buscar su auto-
proclamación”.

CONSENSO

El exdirigente de la 
CSUTCB Rufo Calle señaló que 
con el fallo emitido ahora le 

• Ahora El Pueblo

La concejala de El Alto Wil-
ma Alanoca, afín a Evo Mo-
rales, junto con un grupo, 
agredió verbalmente al ex-
dirigente campesino Rufo 
Calle, a quien trató de im-
pedir que se exprese sobre 
el fallo que da la victoria a 
las organizaciones sociales.

El hecho sucedió en inme-
diaciones de la plaza Muri-
llo. Alanoca y el grupo afín 
al expresidente le exigieron, 
también, al exdirigente cam-
pesino apoyar el pedido de 

Una concejala ligada a Evo agrede 
a un exdirigente campesino

LE EXIGIERON QUE SE SUME AL REVOCATORIO DE EVA COPA

revocatorio de la alcaldesa de 
El Alto, Eva Copa.

La agresión verbal fue regis-
trada por medios de comuni-
cación. “En democracia tene-
mos que demostrar que nadie 
agreda a nadie, yo no apoyo a 
la alcaldesa ni a nadie, pero si 
es constitucional háganlo pa-
cíficamente”, dijo Calle, quien 
quería expresarse sobre el fallo 
judicial de la Sala Constitucio-
nal de La Paz, que otorga la tu-
tela al Pacto de Unidad sobre el 
congreso del MAS.

“Ustedes no pueden agre-
dir a nadie en las calles y evitar 
que uno se exprese libremen-
te. Ustedes me quieren agredir. 

ORGANIZACIONES SOCIALES CELEBRAN LA VICTORIA

El alteño no es una persona de 
confrontación; y si ustedes tie-
nen un pedido constitucional, 
pueden hacerlo”, les explicó el 
exdirigente al grupo radical.

REVOCATORIO

Algunos sectores de El Alto 
impulsan un revocatorio de 
mandato de la alcaldesa Eva 
Copa, porque consideran que 
no existe gestión ni trabajo.

La autoridad edil denun-
ció que el pedido surge de un 
lineamiento de Evo Morales y 
aceptó el proceso, pero que en 
este también se sometan las 
concejales del MAS Wilma Ala-
noca y otras autoridades.  

  El TSE, mediante Resolución 
344/2023, determinó rechazar 
el congreso convocado por 
Evo Morales en Lauca Ñ y las 
determinaciones asumidas 
en el evento por incumplir 
requisitos y ordena la 
realización de otro congreso.

 El 11 de diciembre, la Sala 
Constitucional de La Paz 
ordena reconocer a las 
organizaciones fundadoras 
del MAS-IPSP y que la 
dirección del MAS convoque 
a un nuevo congreso con los 
entes matrices.

DETERMINACIONES LEGALES QUE SE DEBEN CUMPLIR
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El exdirigente campesino Rufo Calle. 

La dirigencia 
de la CSUTCB, 
Interculturales 

y ‘Bartolina 
Sisa’, dueñas 

del MAS-IPSP.

“toca a Evo consensuar con 
las organizaciones madres 
del Instrumento Político”.

“La dirección nacional aho-
ra tiene que acudir a las orga-
nizaciones matrices, porque 
ellos son los papás. Sin consen-
so, sin consulta no van a poder 
convocar a un nuevo congreso 
del MAS”, remarcó.
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UN LOGRO IMPORTANTE PARA EL PAÍS
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Política
• Ahora El Pueblo

El presidente del Estado 
Plurinacional de Boli-
via, Luis Arce Cataco-
ra, informó ayer por su 
cuenta X que remitió a 
la Asamblea Legislativa 
Plurinacional (ALP) el 
proyecto de ley para la 
ratificación del protoco-
lo de adhesión de Bolivia 
al Mercado Común del 
Sur (Mercosur).

“Informamos al pueblo boli-
viano que hoy (ayer) remitimos 
a la Asamblea Legislativa Plu-
rinacional el Proyecto de Ley 
de Ratificación de #Bolivia al 
Mercado Común del Sur #Mer-
cosur. No tenemos la menor 
duda que será aprobado a la 
brevedad por nuestros legisla-
dores, porque se constituye en 
un gran paso para la incorpo-
ración definitiva del país a este 
importante bloque regional”, 
posteó el Primer Mandatario.

Agregó que “la vocación 
integracionista de nuestros 
pueblos ha llevado a Bolivia 
a estar en la etapa final para 
convertirse en Miembro Ple-
no del Mercosur. Creemos en 
la integración; somos pueblos 
hermanos, con raíces e histo-
rias compartidas y una enor-
me diversidad que representa 
nuestra mayor riqueza”.

La ministra de Relaciones 
Exteriores, Celinda Sosa, ex-
plicó que “este es uno de los 
primeros pasos para la incor-
poración definitiva de Boli-
via al Mercosur, la cual debe-

Sosa dijo que la posición geográfica estratégica de Bolivia en el continente le 
permite actuar como articulador de los mecanismos regionales de integración.

Lucho remite a la ALP el proyecto de ley 
de ratificación de adhesión al Mercosur

rá ser aprobada por nuestra 
Asamblea Legislativa Pluri-
nacional, para ser convertida 
en una norma que debe tener 
la aprobación de los represen-
tantes nacionales”.

La autoridad explicó que, 
una vez concluido este trámi-
te, en un plazo de cuatro años 
Bolivia debe ir completando 
requisitos necesarios para la 
adhesión plena, tales como 
la adecuación de las normas 
nacionales correspondientes 
para la articulación con el or-
ganismo regional.

Sosa declaró que este pro-
ceso generará las condiciones 
materiales para que las empre-
sas públicas y privadas puedan 
mejorar su productividad y lo-
grar, en un futuro, una mejor 
competitividad en el comercio 
regional y mundial.

“Desde Bolivia apostamos 
por el proceso de industria-
lización que lleva adelante 
nuestro Gobierno encabezado 
por el presidente Luis Arce Ca-
tacora y generar así beneficios 
para los bolivianos”, sostuvo 
la autoridad.

• Ahora El Pueblo

El viceministro de Comercio 
Exterior e Integración, Ben-
jamín Blanco, explicó ayer 
que la adhesión de Bolivia 
como Estado parte del Mer-
cosur representa una opor-
tunidad para el país no solo 
en términos económicos, 
también en temas sociales 
que alcanzarán a los ciuda-
danos bolivianos que resi-
den en los países que inte-
gran el organismo regional.

Blanco: El bloque representa una 
oportunidad económica y social

ESTATUS DE CIUDADANOS DEL MERCADO COMÚN DEL SUR

“El Mercosur está compuesto 
por dos países que son parte 
del G20 y por uno que es par-
te de los Brics. Además va-
mos a poder darles a nuestros 
ciudadanos el estatus de ciu-
dadanos del Mercosur para 
tener igualdad de acceso en 
condiciones de trabajo, en sa-
lud y educación en los países 
que residen, además de toda 
la complementariedad en la 
participación en las cadenas 
de valor regional”, explicó la 
autoridad de Estado.

El jueves 7 de diciembre, el 

El presidente 
Luis Arce 

durante su 
participación 
en la Cumbre 
del Mercosur, 

en Brasil.
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El viceministro de Comercio Exterior e Integración, Benjamín Blanco.

presidente del Estado Federa-
tivo de Brasil, Luiz Inácio Lula 
Da Silva, promulgó el Decreto 
de Adhesión del Estado Pluri-
nacional de Bolivia al Merco-
sur, en el marco de la LXIII Re-
unión de Jefes de Estado del 
organismo regional y de los Es-
tados asociados, que se celebró 
en Río de Janeiro. La promul-
gación del protocolo fue hecha 
ante la presencia del presiden-
te del Estado, Luis Arce, quien, 
junto a la ministra de Relacio-
nes Exteriores, Celinda Sosa, 
participó en ese encuentro.
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Política

• Ahora El Pueblo

La Defensoría del Pue-
blo exige al Legislativo 
buscar una salida consti-
tucional a la elección de 
autoridades judiciales.  
También exhorta al TCP 
y al TSJ generar espacios 
para que los parlamenta-
rios cumplan su mandato.

El procurador general del 
Estado, César Siles, consi-
deró que la decisión de los 
magistrados de prorrogar-
se en el cargo es para evi-
tar un vacío de poder luego 
del fracaso de las eleccio-
nes judiciales. Dijo que la 
acción es acorde a la CPE.

Mediante un pronuncia-
miento, la Defensoría del 
Pueblo le exige a la Asamblea 
Legislativa Plurinacional 
(ALP) que ejerza su atribu-
ción establecida en el artícu-
lo 158, numeral 5 de la Cons-
titución Política del Estado y 
que genere estabilidad ins-
titucional, “asegurando a la 
población boliviana el acceso 
a la justicia, así como el de-
recho a elegir a sus autorida-
des” mediante voto.

El artículo en mención de 
la Carta Magna establece que 
son atribuciones de la ALP 
preseleccionar a las y los can-
didatos para la conformación 
del Tribunal Constitucional 
Plurinacional (TCP), Tribu-
nal Supremo de Justicia (TSJ), 
Tribunal Agroambiental y 
Consejo de la Magistratura.

También exhortan al TCP y al TSJ generar espacios 
para que la ALP cumpla su mandato constitucional.

Exigen a la Asamblea Legislativa 
canalizar los comicios judiciales

proceso de preselección y 
designación de las nuevas 
autoridades por las sucesivas 
interposiciones de acciones 
constitucionales: un recur-
so de amparo constitucional 
(sin resolución hasta ahora); 
un recurso de inconstitucio-
nalidad y otros que termina-
ron trabando el proceso en la 
Asamblea Legislativa.

Además que el TCP de-
moró más de lo previsto en 
resolver los recursos. 

PRÓRROGA

Con base en la De-
claración Constitu-
cional 049/23, ma-
gistrados del TCP 
decidieron prorrogar 
en sus funciones a 
todas las autoridades 
del Órgano Judicial.

En esta declara-
ción también  de-
claran la “incons-
titucionalidad del 
artículo 2 del pro-
yecto de Ley 144 
Transitoria de 
Elecciones Judi-
ciales, aprobado 
en el Senado, que 
establecía que los 
subalternos se ha-
gan cargo de la 
transición”.

La Defensoría del Pueblo 
exhorta a los magistrados 
del TCP y al TSJ, “con base 
en el artículo 12 de la CPE, 
generar espacios adecua-
dos para que la ALP cumpla 
con sus atribuciones cons-
titucionales sin dilaciones, 
de modo que se garantice a 
la ciudadanía el ejercicio de 
sus derechos”.

La Defensoría reitera 
su preocupación debido a 
la inminente demora en el 

LA DEFENSORÍA EMITIÓ UN PRONUNCIAMIENTO 

JERGES MERCADO, jefe 

de la Bancada del MAS, dijo 

que es importante la voluntad 

política y el consenso para 

aprobar una ley judicial.

El diputado y jefe de Banca-
da del MAS, Jerges Merca-
do, garantizó que en 2024 sí 
habrá elecciones judiciales y 
para ello consensuarán con 
los jefes de partidos políticos 
de la Asamblea Legislativa. Mercado mencionó que 

para llevar adelante el proce-
so se coordinará con todos los 
órganos del Estado para evi-
tar problemas o recursos de in-
constitucionalidad que se pre-
sentaron en la Asamblea.

“Esto por un lado; por el 
otro es que se puedan dar los 
plazos razonables y acordados 

con el Tribunal Supremo Elec-
toral para la organización de 
los comicios”, dijo el diputado. 

Para cumplir con el objeti-
vo, el jefe de bancada del MAS 
afirmó que la Comisión de 
Constitución ya trabaja en una 
propuesta y en enero de 2024 
se podría aprobar el proyecto 
de ley que encamine la prese-

lección y la celebración de co-
micios judiciales en el país.

 “La primera quincena de 
enero podíamos tener la ley, 
con un cronograma bien he-
cho”, reiteró el parlamentario.

Sin embargo, para que avan-
ce el trabajo en el Legislativo, 
señaló que lo importante es el 
consenso y la voluntad política. 

Mercado garantiza que sí habrá 
elecciones judiciales en 2024

REMARCÓ SIN EMBARGO QUE DEPENDE DE LA VOLUNTAD POLÍTICA

“Lo antes posible vamos a 
aprobar una ley de autorida-
des del Órgano Judicial, y el 
siguiente año sí o sí vamos a 
tener elecciones judiciales”, 
dijo el parlamentario en con-
ferencia de prensa.

• Ahora El Pueblo

• Ahora El Pueblo

“Bolivia tiene cuatro órganos 
del Estado que funcionan si-
multáneamente. No puede 
existir un vacío de poder. Los 
cuatro órganos deben seguir 
funcionando independiente-
mente del cumplimiento del 
mandato de las autoridades ac-
tuales, de representantes del 
Órgano Judicial”, dijo Siles.

Luego de varios recursos y 
la demora en los fallos por par-
te del TCP, la Asamblea Legis-
lativa no pudo continuar con el 

Afirman que no podía 
existir vacío de poder

PRÓRROGA DE MAGISTRADOS

proceso de preselección de can-
didatos a autoridades judicia-
les, lo que causó que este año no 
se lleven adelante las elecciones 
judiciales previstas en la CPE.  

Siles consideró que cuando 
un órgano del Estado no cum-
ple con su atribución cons-
titucional, como pasó con la 
paralización de las elecciones 
judiciales, otro Órgano debe 
salir en su auxilio.

VINCULANTE

En este sentido, remarcó 
que la Declaración Constitu-
cional que emitió el TCP está 
enmarcada en la Carta Magna, 
en el “principio vinculante de 
la Constitución”.

El artículo 203 de la CPE 
dispone que los fallos emi-
tidos por el TCP son vincu-
lantes y obligatorios, sin per-
juicio de la responsabilidad 
funcionaria emergente por 
los actos desarrollados.
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El procurador general del Estado, César Siles.
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• Paulo Cuiza

La Comisión Interameri-
cana de Derechos Huma-
nos (CIDH) valoró ayer el 
compromiso, los avances y 
las acciones emprendidas 
por el Estado boliviano para 
cumplir con las 36 recomen-
daciones del GIEI-Bolivia.

“Concretamente, el objetivo 
del informe ha sido determi-
nar el nivel de cumplimien-
to de las recomendaciones, en 
particular aquellas priorizadas 
sobre reparación y las graves 
vulneraciones de los derechos 
humanos”, sostuvo el comisio-
nado y relator país José Luis 
Caballero, en un acto cumpli-
do en la Cancillería del Estado.

Una comitiva de la CIDH, 
liderada por Caballero, llegó a 
Bolivia para presentar el pri-
mer informe de evaluación de 
la Mesa de Seguimiento a la 
Implementación de las Reco-
mendaciones del Grupo Inter-
disciplinario de Expertos In-
dependientes (GIEI-Bolivia) 
(Meseg), y sostener diversas 
reuniones para planificar el 
trabajo de la Mesa de cara al se-
gundo año de seguimiento. 

Caballero explicó que el 
informe de seguimiento iden-
tifica las medidas y procesos 
implementados por el Estado 
en cumplimiento de 10 de las 
36 recomendaciones emitidas 
por el GIEI en materia de re-
paración, investigación, así 
como los principales desafíos 
al respecto.

Dentro de las medidas 
adoptadas por el Estado, des-
tacó las acciones para forta-
lecer la institucionalidad y la 
independencia del mecanis-
mo nacional de prevención 
contra la tortura.

“Esta medida fue identifica-
da como relevante en la imple-
mentación de una recomenda-
ción (la 16), que solicitó, entre 
otros aspectos, un mecanismo 
nacional acorde con el protoco-
lo facultativo a la convención 
contra la tortura”, ponderó.

También el informe subra-
yó la aprobación de la política 
plurinacional de reparación in-
tegral para víctimas de graves 
violaciones de derechos huma-
nos, en el marco de la primera 
recomendación que contiene 
los criterios generales para la 
implementación de los meca-
nismos de reparación.

Al respecto, el ministro de 
Justicia, Iván Lima, aseveró 

que “el compromiso del Go-
bierno ante la delegación de la 
CIDH es seguir trabajando para 
brindar una reparación inte-
gral y las garantías de no repe-
tición de estos actos funestos”.

RECOMENDACIONES 
Son 36 las recomendaciones 

del GIEI-Bolivia al Gobierno na-
cional incluidas en el Informe 
Final sobre los hechos de vio-
lencia y vulneración de los de-
rechos humanos ocurridos en 
Bolivia entre el 1 de septiembre 
y el 31 de diciembre de 2019.

“Esta visita de alto nivel 
muestra el compromiso con 
las víctimas, la importancia 
de escucharlas y creerles todo 
el dolor y sufrimiento que han 
pasado en estos últimos tiem-
pos”, indicó Lima, quien aña-
dió que la comitiva de la CIDH 
estará en Senkata, El Alto, y 
en Huayllani, Sacaba, para es-
cuchar “de voz propia” a las 
víctimas de las masacres de 
noviembre de 2019.

Asimismo, se reunirá con el 
fiscal general del Estado, Juan 
Lanchipa, y con siete de los 
nuevos magistrados del Tribu-
nal Supremo de Justicia (TSJ).

“Esta visita, en este mo-
mento histórico para el país, 
necesita consolidar ese valor 
fundamental de democracia  
que necesitamos los bolivianos 
vivir, entender y comprender; 
solamente podrá existir si le 
damos justicia a las víctimas”, 
manifestó Lima.   

José Luis Caballero durante su discurso en la Cancillería.

CIDH valora avances y acciones del 
Estado en recomendaciones del GIEI 

PRESENTACIÓN DEL PRIMER INFORME DE SEGUIMIENTO

“El compromiso (...) es seguir trabajando para brindar una reparación 
integral y las garantías de no repetir actos funestos”, dijo el ministro Lima.

La Mesa de Seguimiento  (Me-
seg) exhortó al avance de los 
casos Sacaba y Senkata en el 
ámbito judicial, indicó el pro-
curador general del Estado, Cé-
sar Siles, en rueda de prensa en 
la Cancillería.

“Lo que ha observado el 
GIEI (Grupo Interdisciplinario 
de Expertos Independientes), 
ha pedido y exhortado, y aho-
ra lo está haciendo la Meseg, es 
que avancen los procesos (en 
los casos Sacaba y Senkata), 
que lleguen a resultados y eso 
no está sucediendo”, manifestó.

Siles detalló que de las 36 
recomendaciones, se prioriza-
ron 15 y que existe “un buen 
grado de cumplimiento”, aun-
que falta celeridad en los pro-
cesos como Sacaba y Senkata, 
por lo que consideró importan-
te la reunión que vaya a tener 
la comitiva de la Comisión In-
teramericana de Derechos Hu-

manos (CIDH) con autoridades 
de la Fiscalía General del Esta-
do y del Órgano Judicial.

Otra de las observaciones 
de la Meseg es cumplir con las 
recomendaciones que tienen 
que ver con la reforma estruc-
tural y también la política de 
reparación integral 
de las víctimas de 
2019.

La minis-
tra de Relacio-
nes Exterio-
res, Celinda 
Sosa, recordó 
que el informe 
del GIEI-Bolivia 
hace mención que 
en el país, en el último 
trimestre de 2019, al menos 37 
personas perdieron la vida en 
distintos puntos del territorio 
nacional, mientras que cente-
nares sufrieron daños tanto 
corporales como psicológicos.

“Una de las recomenda-
ciones es investigar y juzgar 
los casos ocurridos entre sep-
tiembre, octubre, noviembre 
y diciembre, entre los cuales 
se encuentran las masacres de 
Sacaba y Senkata”, apuntó.

El Meseg se formó el 22 
de marzo de 2022 con 

una vigencia de dos 
años y su objetivo 

es apoyar la im-
ple me nt ac ión 
de las recomen-
daciones del 
GIEI-Bolivia.

“La CIDH 
ha reconocido el 

progreso y las medi-
das adoptadas por par-

te de nuestro Gobierno  para 
avanzar en el cumplimiento 
de estas recomendaciones”, 
indicó la Ministra de Relacio-
nes Exteriores en el acto en el 
hall de la Cancillería.

Meseg pide avances en casos Sacaba y Senkata

César Siles

RECOMENDACIONES SON 

las que el GIEI-Bolivia entregó 

al Gobierno nacional en 2021.

36



6 JUEVES / 14 / 12 / 20236 www.ahoraelpueblo.bo

PRIORIZARÁN BOLIVIANIZACIÓN DE DEFENSA DEL ESTADO

//
 F

O
T

O
:  

P
R

O
C

U
R

A
D

U
R

ÍA

Seguridad
• Paulo Cuiza

El procurador general 
del Estado, César Si-
les, informó ayer que se 
identificaron contratos 
irregulares en la institu-
ción, por lo que fueron 
sometidas a auditoría y 
revisión. Al menos seis 
serán disueltos.

“Hemos encontrado 18 con-
tratos firmados por aboga-
dos nacionales e internacio-
nales, muchos de ellos están 
plenamente justificados (...), 
pero otras contrataciones que 
nos parecen irregulares están 
siendo sometidas a auditoría 
y revisión; lo que ha decidido 
la Procuraduría es disolver los 
contratos”, señaló Siles.

Al menos seis contratos se-
rán disueltos, lo que según el 
Procurador permitirá un aho-
rro de $us 2 millones, pues en 
la anterior gestión se dispuso 
de $us 16 millones.

“Nosotros vamos a seguir re-
visando los otros contratos que te-
nemos todavía vigentes, siempre 
priorizando un principio que he-
mos adoptado desde el inicio de la 
gestión, la bolivianización de los 
intereses del Estado”, apuntó.

El Procurador calificó a al-
gunos de estos contratos como 
“impertinentes”, pues esos 
procesos hubieran podido ser 
atendidos por un abogado de 
la Procuraduría. “En tres de 
esos casos no se ha pagado ni 
un solo centavo, así que la re-
solución le sale gratis al Esta-
do, aunque seguramente los 

El procurador César Siles calificó a algunos de ellos como “impertinentes”, 
y señaló que disolver algunos generará un ahorro de $us 2 millones.

Procuraduría identifica contratos 
irregulares y los somete a revisión

abogados nos van a demandar; 
vamos a asumir la defensa del 
Estado; pero en otros sí se hi-
cieron pagos y esos pagos tie-
nen que ir a auditoría para ha-
llar a los responsables”.

Sin embargo, Siles sostuvo 
que no se trata de investigar a 
personas, sino contratos que 
fueron suscritos con muchas 
irregularidades.  

“No puedes contratar a un 
abogado para que en Bolivia te 
haga una demanda civil, para 
esto tienes abogados en tu 
unidad de gestión jurídica. No 
puedes contratar un abogado 
en Ecuador para que te haga 
una defensa con normas boli-
vianas”, cuestionó.

• Paulo Cuiza

El ministro de Gobierno, 
Eduardo Del Castillo, in-
formó ayer sobre la des-
trucción de seis fábricas 
móviles de elaboración 
de pasta base de cocaína 
en el trópico de Cocha-
bamba y afirmó que la lu-
cha contra el narcotráfico 
no se detiene en el país. 

“Este 12 de diciembre en los sin-
dicatos de Majo Pampa, Valle Sa-

Destruyen seis fábricas móviles 
de producción de cocaína

EN EL TRÓPICO COCHABAMBINO

jta, Puerto Villarroel, San Benito, 
entre otros en el municipio Ivir-
garzama, provincia #Carrasco 
del Trópico de #Cochabamba se 
destruyeron 6 fábricas móviles 
de elaboración de pasta base de 
cocaína activas y se incineró un 
total 750 litros de cocaína líqui-
da equivalente a más de 28 kilo-
gramos de cocaína”, informó Del 
Castillo en sus redes sociales.

En pasados días, la auto-
ridad también dio a conocer 
sobre la destrucción de 13 fá-
bricas móviles de droga en el 
trópico cochabambino.

El procurador 
César Siles.
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Vista de una de las fábricas de cocaína.

CONTRATOS se firmaron con 

bufetes de abogados, algunos 

de los cuales son investigados.

18

Los laboratorios estaban 
emplazados en los sindi-
catos Litoral, Central Valle 
Hermoso, Central Bulo Bulo 
y Vueltadero, de los munici-
pios de Ivirgazarma y Puer-
to Villarroel, en la provincia 
Carrasco del departamento 
de Cochabamba.

Por su parte, el viceminis-
tro de Defensa Social y Sus-
tancias Controladas, Jaime 
Mamani, dio cuenta de la in-
cautación de 17 kilos de clor-
hidrato de cocaína en el tra-
mo La Paz-Desaguadero.
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Sociedad
• Naira C. De la Zerda

La concejala Yelka Ma-
ric informó que el alcalde 
Iván Arias no solo volvió a 
presentar una propuesta 
de modificación de la Ley 
de Viabilidad Legislativa al 
Derecho a la Edificabilidad, 
sino que además promul-
gó un decreto que modifica 
fórmulas para cálculo de 
las multas pecuniarias.  

“En los últimos días corrió un 
rumor sobre un nuevo proyec-
to de regularización territo-
rial impulsado por el Órgano 
Ejecutivo del municipio pace-
ño. Pues no era sólo un rumor. 
Acabo de verificar documen-
tos ¡y es cierto!”, escribió en 
sus redes sociales la conceja-
la, que pertenece al partido de 
Arias, pero que ha llevado una 
importante campaña en con-
tra de esta iniciativa munici-
pal junto a varios diputados. 

Maric identificó que esta 
modificación aún no tomó en 
cuenta las tres principales ob-
servaciones que ella reunió de 
un encuentro entre vecinos 
y presidentes de varios entes 
colegiados de ingenieros, ar-
quitectos y la Cámara Depar-
tamental de Construcción. 

La primera es la socializa-
ción previa de esta propuesta 
con toda la comunidad paceña. 
La segunda es que la regulari-
zación alcance solo a vivien-

El burgomaestre paceño volvió a presentar una propuesta de ley 
municipal y también promulgó un decreto edil al respecto. 

Denuncian que el alcalde Arias intenta otra 
vez beneficiar a las construcciones ilegales

das unifamiliares, y la tercera 
es que edificios con un núme-
ro grande o ilimitado de pisos 
no sean habilitados para entrar 
dentro de esta regularización. 

“La nueva propuesta del 
alcalde insiste en aplicar ridí-
culas multas a los infractores. 
Aplicando su tablita acumu-
lativa, más el descuento por 
pronto pago (que obviamente 
no modificó), un edificio con 
10 pisos en exceso pagaría 
sólo el 7,62% del avalúo de la 
construcción”, detalló la re-
presentante.

Además de este nuevo in-
tento, el burgomaestre habría 
emitido, de manera paralela, 
el Decreto Municipal 034, una 
norma que altera las fórmulas 
de conversión de la sanción 
de demolición a la sanción de 
multa pecuniaria, es decir, del 
dinero que se deberá pagar 
como multa, “con extraordi-
narios regalos para los infrac-
tores”, detalló la concejala. 

• ABI

El Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrolo-
gía (Senamhi) y la Aso-
ciación de Municipalida-
des de Potosí (Amdepo) 
suscribieron un convenio 
interinstitucional para 
intercambiar informa-
ción con el fin de reducir 
los efectos de eventos 
adversos climáticos en la 
actividad agropecuaria. 

“Este convenio representa un 
hito significativo en la cola-
boración entre instituciones 

Senamhi y Amdepo firman convenio para 
intercambiar información sobre el clima

EL FIN ES DISMINUIR LAS ADVERSIDADES DE LA CRISIS CLIMÁTICA

gubernamentales y locales, 
demostrando el compromiso 
conjunto por construir comu-
nidades más resilientes fren-
te a los desafíos del cambio 
climático”, destacó el Sena-
mhi en sus redes sociales.

El acuerdo fue suscrito 
por el director general del 
Senamhi, Hugo Mamani, y 
el presidente de Amdepo, 
Roberto Sánchez, en la ciu-
dad de Potosí.

La iniciativa tiene el ob-
jetivo de establecer meca-
nismos de intercambio de 
información entre las dos 
instituciones para disminuir 
las pérdidas de productos 

YELKA MARIC PODRÍA INICIAR PROCESOS LEGALES

agropecuarios por efectos 
de eventos adversos pro-
vocados por amenazas me-
teorológicas, hidrológicas y 
climáticas que afectan a los 
productores agropecuarios 
de los municipios del depar-
tamento de Potosí, informó 
el Senamhi.

El acuerdo apunta a for-
talecer el Servicio Climá-
tico y el Sistema de Aler-
ta Temprana a través de la 
consolidación de la Red de 
Información de Estaciones 
Meteorológicas, ubicada en 
los municipios de las zonas 
productivas del departa-
mento de Potosí.
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Autoridades muestran el convenio suscrito.

La concejala Yelka Maric junto a diputados en un encuentro sobre el tema. 

“Paceños, el ‘regalo’ Navi-
deño del año 2022 fue la Or-
denanza Municipal 046 que 
permitía construcciones irres-
trictas. Este año, 2023, el Al-
calde entrega otro presente 
griego a los paceños: el Decre-
to Municipal 034, portadora de 
claros favoritismos”, escribió.

Hizo una solicitud de infor-
mación para acceder a los in-
formes que argumentan esta 
medida, pero agregó que es 
muy probable que no le den 
acceso a los mismos. Sin em-
bargo advirtió con medidas 
judiciales si Arias continúa ac-
tuando unilateralmente. 

Este es un nuevo intento 
por beneficiar a edificaciones 
fuera de norma por parte de la 
autoridad edil. Por esta misma 
problemática Arias tiene un 
pedido de informe oral ante 
la Cámara de Diputados, que 
se llevará a cabo en enero des-
pués de que fuera reprograma-
do ya tres veces. 
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Sociedad
• Ahora El Pueblo 

Durante un acto de-
sarrollado en la Casa 
Grande del Pueblo, el 
Ministerio de Educa-
ción, a través del Sis-
tema Plurinacional de 
Certificación de Compe-
tencias (SPCC), entre-
gó 702 certificados a 
trabajadores paceños de 
diversos oficios. 

Fueron beneficiados con la en-
trega del documento trabaja-
dores gastronómicos, recolec-
tores de residuos sólidos en 
zonas urbanas, constructores 
civiles o albañiles, agropro-
ductores de diferentes plantas, 
operadores de maquinaria pe-
sada, plomeros, metalmecáni-
cos o constructores en metal, 
confeccionistas, músicos de 
bandas folklóricas de Bolivia 
especialistas en instrumentos 
de percusión y viento.

En la oportunidad, la vi-
ceministra de Educación Al-
ternativa y Especial, Viviana 
Mamani Laura, destacó que 
desde 2008 hasta este año el 
Gobierno nacional —median-
te el SPCC— entregó más de 
86 mil certificados de com-
petencias a mujeres y hom-
bres de los nueve departa-
mentos del país. 

“La entrega de estos cer-
tificados de competencias 
constituye la valoración de 
los saberes, conocimien-
tos, experiencias y prácti-
cas aprendidas a lo largo de 
la vida en una determinada 

Recibieron diplomas constructores civiles, plomeros, gastrónomos, 
confeccionistas, músicos y recolectores de residuos sólidos.

Educación otorga certificados de 
competencias a 702 trabajadores

ocupación, sea esta produc-
tiva, de servicios o sociocul-
tural. Son certificados que 
nuestro Gobierno nacional, 
mediante el Ministerio de 
Educación, otorga de manera 
gratuita a nuestras hermanas 
y hermanos trabajadores bo-
livianos”, expresó Mamani.

La entrega de estos certi-
ficados está establecida en el 
artículo 82 de la Ley 070 Ave-
lino Siñani-Elizardo Pérez y 
tiene la finalidad de mejorar 
la capacidad productiva y la-
boral de las y los trabajadores 
a partir de los saberes, expe-
riencias, conocimientos, apti-
tudes y competencias adqui-
ridas en su práctica cotidiana 
y comunitaria.

En esta ocasión, los benefi-
ciados fueron mujeres y hom-
bres afiliados al Sindicato de 
Trabajadores Municipales de El 
Alto, al Sindicato de Trabajado-
res de Aseo Urbano Trébol SA 
y a la Central Obrera Regional 
(COR) de El Alto, cuyos repre-
sentantes agradecieron al pre-
sidente Luis Arce Catacora por 
este reconocimiento.

• Ahora El Pueblo 

El Ministerio de Salud 
y Deportes, a través del 
Programa Nacional de 
Control y Atención de De-
sastres, entregó dos tone-
ladas de medicamentos al 
municipio de Cotagaita, 
donde 25 comunidades 
fueron afectadas por una 
riada el fin de semana. 

“En el sector tenemos traba-
jando médicos especializados, 

Salud entrega dos toneladas de 
medicamentos en Cotagaita

PARA LA ATENCIÓN EN LAS 25 COMUNIDADES AFECTADAS POR LA RIADA

quienes conforman equipos de 
respuesta rápida para la aten-
ción médica de las familias. 
Además, hemos enviado dos 
ambulancias y más de dos to-
neladas de medicamentos”, de-
talló el director del Programa 
Nacional de Control y Atención 
de Desastres, Milton Gonzales. 

Son 18 médicos que traba-
jan desde el lunes en Cotagaita 
y se desplazan según un crono-
grama de atenciones.

El martes, en la comuni-
dad de Palca Lili se efectua-
ron 193 atenciones médicas, 

La viceministra 
de Educación 
Alternativa y 

Especial, Viviana 
Mamani, 

junto a una de 
las personas 
certificadas.  
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Personal del Ministerio de Salud entrega los fármacos. 

identificando afecciones como 
lumbalgias, bronquitis aguda, 
contusiones, infecciones respi-
ratorias, dolores de cabeza, gas-
tritis, faringitis, entre otros. 

“Lamentablemente, en ca-
sos como estos puede haber la 
exacerbación de algunas en-
fermedades emergentes; por 
ello, tenemos dos epidemiólo-
gos que están haciendo vigi-
lancia. Estamos con un equipo 
completo para realizar las acti-
vidades de mitigación, a fin de  
que el riesgo a la salud sea mí-
nimo”, señaló Gonzales.
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Editorial

L
a reciente adhesión de Bolivia al Mercado Común del Sur (Mer-

cosur) marca un hito significativo en el camino del país hacia 

una mayor integración regional. 

La entrada a este bloque comercial no solo representa un lo-

gro diplomático sino también abre la puerta a oportunidades económi-

cas sustanciales para nuestro país.

Se prevé que Bolivia se beneficiará direc-

tamente de un acuerdo suscrito durante la 

reciente cumbre del Mercosur en Río de Ja-

neiro. Este acuerdo, auspiciado por el presi-

dente brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, y 

articulado por el Ministerio de Planificación 

de Brasil, cuenta con el respaldo financiero 

de instituciones clave como el Banco Intera-

mericano de Desarrollo (BID), el Banco de De-

sarrollo Económico y Social (Bandes) de Ve-

nezuela, la Corporación Andina de Fomento 

(CAF) y Fonplata.

Lo más destacado de este acuerdo es la 

asignación de una suma significativa: 10.000 

millones de dólares que se destinarán a pro-

yectos de infraestructura e integración en los próximos tres años. 

Esta inyección de capital ofrece a Bolivia una oportunidad sin pre-

cedentes para participar activamente en iniciativas que promueven el 

desarrollo sostenible y la conectividad regional.

Es crucial resaltar que esta financiación no solo se limitará a proyec-

tos de infraestructura, sino también a iniciativas de integración. La in-

tegración regional no solo fortalece los lazos comerciales, sino que tam-

bién fomenta una mayor cohesión entre los países miembros, creando 

un entorno propicio para el intercambio económico y cultural.

La participación de Bolivia en proyec-

tos de esta magnitud demuestra la im-

portancia de la diplomacia efectiva y la 

toma de decisiones estratégicas en el ám-

bito internacional. 

La visión de integración del presidente 

Luis Arce ha llevado a resultados concre-

tos, abriendo nuevas puertas para el desa-

rrollo del país en colaboración con socios 

regionales clave.

Este paso adelante ofrece a Bolivia la 

oportunidad de diversificar su economía, 

mejorar su infraestructura y fortalecer su po-

sición en el escenario regional. Sin duda, es 

un momento clave que debería celebrarse y 

aprovecharse al máximo. 

La cooperación regional y la inversión en proyectos conjuntos 

son elementos clave para un futuro próspero, y Bolivia está posicio-

nándose de manera acertada para capitalizar estas oportunidades 

en el Mercosur.

Oportunidades de desarrollo e integración

La visión de integración 
del presidente Luis Arce 
ha llevado a resultados 

concretos, abriendo nuevas 
puertas para el desarrollo 

del país en colaboración con 
socios regionales clave.
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Tribuna

Alex Ramos Tancara

La robótica educativa en el aula 

L
a robótica educativa es un sistema de enseñanza 

aprendizaje interdisciplinar que permite a las y los 

estudiantes de los niveles de Educación Inicial en 

Familia Comunitaria y Primaria Comunitaria Vo-

cacional desarrollar los diferentes campos, áreas de saberes 

y conocimientos; sin embargo, también permite aumentar 

su creatividad y además potencia tanto el pensamiento ló-

gico como la imaginación. La robótica educativa proporcio-

na todo lo que los niños y niñas necesitan para la construc-

ción y la programación de un robot sencillo que aportan a 

los educandos una base de aprendizaje basada en la práctica 

por encima de la teoría. Se trata de una disciplina que moti-

va a las y los estudiantes a aprender jugando, poniendo en 

sus manos desde edad temprana el acceso a la tecnología. 

En especial, es un sistema que impulsa vocaciones científi-

cas entre los educandos.

Enseñar robótica educativa puede fomentar diferentes habi-

lidades sociales en los niños y niñas, así como:

Trabajo en equipo, porque aprenden que, a través del trabajo 

en grupo o comunitario, los resultados son mucho más viables.

Disciplina y compromiso, porque entienden y asimilan la 

importancia de comprometerse con el proyecto, así como ser pa-

cientes y persistentes.

Experimentación a través de la prueba y error, porque los re-

sultados se pueden ver de manera muy rápida y pueden verifi-

carlos ellos mismos. Al experimentar, el educando descubre que 

cometer errores es parte del proceso de aprendizaje.

Mejora la autoestima, porque mientras descubren que el fra-

caso es parte del desarrollo educativo, también aumenta su ca-

pacidad de resistencia y superan el miedo al error.

Empoderamiento en la elaboración, porque disfrutan de 

una mayor autonomía al crear sus propios robots y al resolver di-

ferentes problemas mientras aprenden y se divierten.

Pero también aporta habilidades científicas y tecnológicas:

Lenguaje de programación, porque las y los estudiantes, a 

través de la robótica educativa, reciben sus primeras nociones 

de programación y entienden que debe tener un orden, estruc-

tura y método.

Actitudes científicas, porque ponen en práctica actitudes 

como la curiosidad, el asombro, el análisis y la investigación. 

Descubren cómo buscar, obtener y manejar información.

Creatividad e innovación, porque pueden verificar que no 

existe una solución única para explorar su creatividad y buscar 

soluciones innovadoras.

En este sentido, con la robótica educativa se fomenta el 

aprendizaje de estas disciplinas a través de una formación 

práctica, en la que las y los estudiantes trabajan de manera real 

a través de la experimentación. Los proyectos que se realizan 

son llevados a cabo por niños y niñas, siendo los protagonistas 

de su propia experiencia de aprendizaje para la vida.

La biblioteca de Milei

T
engo una muy mala noticia para Milei: el arte de gober-

nar es infinitamente más difícil que el arte de panelear 

(es decir, comentar absolutamente todo en televisión, 

radio y redes sociales).

La tan anunciada Nueva-Vieja Era en Argentina ya está aquí. 

Y a partir de ahora el Presidente, además de hablar, tendrá que ac-

tuar y tomar decisiones. Se le acaba un ciclo exitoso, en el que le 

bastaba con acudir a entrevistas y decir ‘cualquier cosa’. A partir 

de este momento, no le valdrá únicamente con saber-comunicar. 

A esta experticia tendrá que sumarle otra: saber-hacer.

Dicho de otro modo: gobernar requiere del Poder Ejecutivo y 

no solo del Poder Comunicativo.

Lo que implica, a su vez, transitar de las generalidades a los 

detalles. Esto es: traducir al terreno de lo concreto su mantra del 

“ajuste+shock+motosierra porque no hay alternativa”.

Es la hora de la letra pequeña.

Milei deberá precisar y especificar cómo se aplica cada idea, 

con qué instrumento legal, con cuánto apoyo parlamentario 

cuenta, cuál es su sustento social, a quién afecta, en qué magni-

tud, en qué tiempo.

Para afrontar este desafío propio de la praxis política que se le 

avecina, Milei, que presume de ser muy buen lector, seguramen-

te buscará en libros y textos las respuestas más certeras.

¿Cómo será la biblioteca que tiene el Presidente en la 

Quinta de Olivos? ¿Cuántas corrientes de pensamiento esta-

rán presentes?

La imagino con cuatro estanterías, con estos títulos: una, 

Anarco-Liberalismo Experimental; dos, Macrismo Conservador; 

tres, Retro Menemismo; y cuatro, Negacionismo a lo Villarruel.

Como sucede en toda librería, también hay una sección lla-

mada Cajón de Sastre (aunque también podría ser denominada 

como Cajón Desastre), con un poco de todo: FMI, Doctrina Mon-

roe, Jabad-Lubavitch, darwinismo, fascismo, cinología, banca y 

especulación, anarquismo y, por supuesto, autoayuda.

Una amalgama muy variopinta que genera zozobra e incerti-

dumbre. Más de la que había.

Porque, además, ninguna biblioteca en la vida real de un pre-

sidente logra mantener tanto orden como el que pueden tener 

las estanterías. Habrá disputa entre las diferentes doctrinas y ha-

brá conflicto de intereses entre los diferentes actores.

Hay demasiadas ‘manos invisibles’ y poderosas que, en de-

finitiva, fungirán como los verdaderos hacedores de lo que Milei 

llama ‘el orden espontáneo libertario’, que consiste sencillamen-

te en el mismo orden que pregona el neoliberalismo desde hace 

medio siglo.

Este podría ser el futuro de Argentina salvo que sobreven-

ga un hecho social no tan improbable: que un gran porcentaje 

de aquellos que le respaldaron electoralmente comiencen a opo-

nerse políticamente.

Este fenómeno, que puede parecer utópico en los pri-

meros días, con el paso del tiempo ocurre más regular-

mente de lo que nos imaginamos. Sobre todo cuando el 

presidente confunde el voto de la segunda vuelta con su 

base real; y cuando no sabe diferenciar entre el volumen 

de ciudadanos que le eligieron ante un escenario condi-

cionado en el que hay mucho voto anti (55%) y quienes 

verdaderamente confiaron en él, tanto en las PASO como 

en primera vuelta (30%).

Es más: este casi tercio es muy heterogéneo y, además, alta-

mente volátil. Que va y viene. Que hoy elige una canción y ma-

ñana otra. Un sujeto cada vez más característico de las Democra-

cias Spotify que emergen a nivel global.

El Fin de la Fidelidad (para siempre) a un partido políti-

co permitió, entre otras razones, que Milei llegara a la pre-

sidencia. Pero, paradójicamente, este mismo rasgo de épo-

ca también podría ser la causa de una pérdida acelerada de 

sustento si no resuelve los problemas cotidianos de la gente 

a la mayor brevedad posible. Porque las necesidades jamás 

tienen paciencia.

Si Milei cree que puede seguir en campaña electoral como si 

nada, y que todo se resuelve comunicando, con diagnósticos fal-

sos y propuestas genéricas, el Mileísmo no ganará la batalla po-

lítica. Ni tampoco la cultural. Porque para que triunfen las ideas 

no se pueden descuidar los hechos y sus consecuencias. 

* Director Celag, doctor en Economía.

Alfredo Serrano Mancilla*
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La Paz,  22 de noviembre de 2023

REF: AUTO DE INTIMACIÓN CON EFECTO DE TRASLADO DE CARGOS A FANTÁSTICO 
S.R.L. (OPERADOR).

VISTOS:

La Resolución Administrativa Regulatoria ATT-DJ-RAR-TL LP 584/2019 de 11 de octubre 
de 2019 (R.A.R. 584/2019); el Contrato de Licencia de Radiodifusión ATT-DJ-CON LR LP 
248/2019 de 11 de octubre de 2019 (CTTO. 248/2019); el Informe Técnico ATT-OFR CB-INF 
TEC CB 482/2023 de 23 de septiembre de 2023 (INFORME TÉCNICO); las normas jurídicas, 
administrativas, sectoriales, regulatorias, sus reglamentos vigentes y:

CONSIDERANDO 1.- 

Que los numerales 5, 7, 8 y 9 del Artículo 40 de la LEY N° 164, de 08 de agosto de 2011, 
General de Telecomunicaciones, Tecnologías de Información y Comunicación (LEY N° 164), 
dispone que la ATT, revocará las licencias y terminará los contratos, según corresponda: “ 
(…) Cuando el operador no haya iniciado la operación de servicios de radiodifusión al público 
durante los seis meses posteriores a la otorgación de la licencia de radiodifusión y licencia 
para el uso de frecuencias; Cuando el operador, luego de haber recibido una notificación 
de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, sobre 
el incumplimiento de disposiciones contractuales, legales y reglamentarias, no las corrija 
o subsane en los plazos que señales el contrato o la normativa aplicable; (…) En caso de 
que un operador o proveedor incumpla el pago de derecho de uso de frecuencias por dos 
gestiones; (…) Por cualquier otra causal establecida en los contratos respectivos”.
Que los numerales 2 y 4 del Artículo 59 de la LEY N° 164 establecen como obligaciones de 
los operadores y proveedores, proveer en condiciones de igualdad, equidad, asequibilidad, 
calidad, de forma ininterrumpida, los servicios de telecomunicaciones y tecnologías de 
información y comunicación; proporcionar información clara, precisa, cierta, completa, 
oportuna a la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes.

Que el Parágrafo II del Artículo 72 del Reglamento General a la Ley N° 164 para el Sector 
de Telecomunicaciones, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 1391, de 24 de octubre 
de 2012 (REGLAMENTO GENERAL A LA LEY Nº 164), señala que la ATT incluirá en 
los contratos de licencia que el cese o la interrupción de operaciones de servicios de 
telecomunicaciones al público así como de los servicios de radiodifusión que excedan los 
seis (6) meses, será pasible a la revocatoria de su licencia.

Que el inciso a) del Artículo 80 del REGLAMENTO GENERAL A LA LEY Nº 164, establece 
que la ATT, verificada la existencia de una causal de revocatoria, intimará el cumplimiento 
de la obligación, fijando un plazo razonable al efecto. La notificación de la intimación tendrá 
el efecto de traslado de cargos.

Que el inciso b), Parágrafo I del Artículo 81 del Reglamento a la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial-SIRESE aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 27172 de 15 de septiembre de 2003 (D.S. 27172) determina que: “Los  
procedimientos  de  caducidad  y  revocatoria de concesiones,  licencias, autorizaciones  
y  registros  se sujetarán  a  las disposiciones establecidas  en  las  leyes, reglamentos  
y contratos  vigentes y que a falta de estos se sujetaran a los preceptos normativos 
establecidos en dicho Reglamento”.

Que el Artículo 82 del D.S. 27172, dispone que la ATT una vez verificada la existencia de una 
causal de declaratoria de caducidad o revocatoria, intimará el cumplimiento de la obligación 
fijando un plazo razonable para el efecto. La notificación de la intimación tendrá el efecto del 
traslado de cargos.

Que el acápite 8.4 de la Cláusula 8 del CTTO. 248/2019, señala que: “El OPERADOR 
deberá comunicar por escrito de manera fundamentada a la ATT el cese o la interrupción 
de operaciones, bajo apercibimiento del inicio del proceso sancionatorio respectivo. 
Asimismo, no podrá suspender la prestación de los servicios autorizados por un tiempo 
mayor a seis (6) meses continuos o discontinuos sin haber obtenido la aprobación previa y 
por escrito de la ATT, salvo en casos de emergencia grave, fuerza mayor o caso fortuito que 
el OPERADOR deberá comunicar a la ATT en el menor plazo posible, de lo contrario será 
pasible a la revocatoria de la presente Licencia de Radiodifusión y las Licencias para el Uso 
de Frecuencias asociadas al presente Contrato”.

Que los numerales 5, 6 y 8 del inciso B del acápite 17.2 de la Cláusula 17 del CTTO. 248/2019, 
señala como una causal de revocatoria imputable al OPERADOR: “ (…) El incumplimiento de 
pago por parte del OPERADOR del Derecho de Uso de Frecuencias por dos (2) gestiones, 
dentro del plazo establecido para el efecto; (…) La falta del pago de la Tasa de Fiscalización 
y Regulación por dos (2) gestiones, dentro de los plazos establecidos para el efecto; (…) El 
cese o la interrupción de operaciones de servicios de telecomunicaciones al público que 
excedan los seis (6) meses”.

CONSIDERANDO 2.- 

Que mediante RAR 584/2019 la ATT, renovó por única vez la Licencia para el Uso de 
Frecuencias Radioeléctricas migrada mediante la Resolución Administrativa Regulatoria 
ATT-DJ-RAR-TL LP 798/2016 de 07 de diciembre de 2016 y Contrato de Licencia de 
Radiodifusión ATT-DJ-CON LR LP 360/2016 de 07 de diciembre de 2016, destinadas 
al Servicio de Radiodifusión Sonora en la ciudad de Cochabamba del Departamento de 
Cochabamba, en favor de la empresa FANTÁSTICO S.R.L. (OPERADOR); el cual fue 
formalizado a través del CTTO. 248/2019, con vigencia hasta el 30 de noviembre de 2034.

Que mediante INFORME TÉCNICO, la Dirección de Fiscalización y Control, refirió que en 
fecha 12 de septiembre de 2023, se procedió con la verificación de parámetros técnicos 
establecidos en el Anexo A de la R.A.R. 584/2019 del OPERADOR, y se evidenció que: 
“(…) el operador FANTÁSTICO S.R.L., no emite señales de Radiodifusión Sonora en la 
frecuencia 97,0 MHz, desde la ubicación autorizada (Coordenadas geográficas 17° 21’ 9,31” 
S 66° 9’ 33,22” O), según R.A.R. ATT-DJ-RAR-TL LP 584/2019 (Gráfica I). (…) También, 
se evidencio en la ubicación de la planta transmisora no existe un emplazamiento de un 
sistema radiante (estructura metálica, dipolos, sistema de aterramiento, baliza y tira vientos) 
para realizar actividades de radiodifusión sonora en la frecuencia 97,0 MHz de la banda FM, 
solo existe estructura de un canal de televisión (Imagen I). (…) Al momento de la inspección 
técnica realizada, se procedió a tocar la puerta de la planta transmisora, pero nadie se 
encontraba en el lugar y los vecinos no sabían nada del dueño, motivo por el cual no se firmó 
acta de inspección. (…) Asimismo, cabe mencionar que en fecha 21 de septiembre de 2022 
personal técnico del ente regulador se constituyó a inmediaciones de la planta transmisora 
del operador FANTÁSTICO S.R.L., donde se verificó que el operador se encuentra sin 
emisiones en la frecuencia 97,0 MHz de la ciudad de Cochabamba (Gráfica II). (…) Por otra 
parte, los resultados mostrados en los monitoreos realizados de las bandas AM, FM y TV 
(VHF/UHF) de la ciudad de Cochabamba, se evidencia la no emisión en la frecuencia 97,0 
MHZ por parte del operador FANTÁSTICO S.R.L. (Ver Anexo I)”.

Que por otra parte, el INFORME TÉCNICO, concluyó que: “Conforme las comprobaciones 
técnicas y monitoreo del espectro de la banda de radiodifusión sonora FM de la ciudad 
de Cochabamba, realizada en fecha 12 de septiembre del presente, se evidenció que la 
frecuencia 97,0 MHz, asignado al operador FANTÁSTICO S.R.L. continua sin emisiones. (…) 
En dirección y coordenadas geográficas de planta transmisora del operador FANTÁSTICO 
S.R.L. establecidas en el Anexo A – Ficha técnica de la R.A.R. ATT-DJ-RAR-TL LP 548/2019 
de fecha 11 de octubre de 2019, se verificó que existe una caseta, pero no cuenta con la 
infraestructura ni el equipamiento (transmisor, torre, antenas, otros) necesario para la 
prestación del servicio de radiodifusión sonora en la frecuencia 97,0 MHz de la ciudad de 
Cochabamba. (…) Conforme monitoreo histórico la frecuencia 97,0 MHz del servicio de 
radiodifusión sonora en la banda FM de la ciudad de Cochabamba, se evidencia que el 
operador FANTÁSTICO S.R.L. se encuentra sin emisiones desde el mes de julio de la gestión 
2022”; y recomendó intimar al OPERADOR, de conformidad al Parágrafo II del Artículo 72 
del REGLAMENTO GENERAL A LA LEY N° 164 y la LEY N° 164.

Que mediante Comunicación Interna ATT-DAF-CI-LP 3466/2023 de 17 de noviembre de 
2023, el área de Recaudaciones y Cobranzas dependiente de la Dirección Administrativa 
Financiera, informó que el OPERADOR presenta adeudos pendientes de pago, según 
el Formulario de Obligaciones Financieras actualizado al 17 de noviembre de 2023, se 
establece el monto de Bs6.794,87.

Que de los antecedentes citados precedentemente y conforme a lo señalado en el INFORME 
TÉCNICO, se colige que en el marco de las atribuciones de la Autoridad Regulatoria, la 
Dirección de Fiscalización y Control se apersonó al domicilio del OPERADOR y constató 
la no emisión de señales de la frecuencia 97,0 MHz; asimismo, se evidenció la falta de 
infraestructura, equipamiento necesario (torre, transmisores, antenas y otros) necesarios 
para la prestación del servicio de Radiodifusión Sonora; además, conforme el monitoreo 
histórico de la frecuencia 97,0 MHz, se evidencia que se encuentra sin emisiones desde 
el mes de julio de la gestión 2022; en tal sentido, el OPERADOR presuntamente habría 
incumplido el apartado 8.4 de la Cláusula 8 del CTTO. 248/2019, toda vez que, el mismo 
habría cesado o interrumpido sus operaciones por más de seis (6) meses, sin comunicar 
oportunamente a la Autoridad Regulatoria, motivo por el cual esta omisión fundamenta la 
emisión de la presente intimación con efecto de traslado de cargos, en cumplimiento al 
Artículo 82 del D.S. 27172.

Que por otro lado, la Dirección Administrativa Financiera, informó que el OPERADOR a la 
fecha tiene obligaciones económicas pendientes de pago por el monto de Bs6.794,87, por 
concepto de Tasa de Regulación y Fiscalización, y Derecho de Uso de Frecuencias desde 
la gestión 2020 al 2023, sujeto a actualización al momento de hacer efectivo el cobro; al 
respecto, el otorgamiento de Títulos Habilitantes, conlleva una serie de obligaciones, entre 
ellas, de carácter económico, en ese sentido en el CTTO. 248/2019, establece que el 
incumplimiento a las mismas, puede ser objeto de revocatoria de los Títulos Habilitantes, por 
lo que, la ATT, en ejercicio legítimo de sus facultades y atribuciones debe requerir el pago 
inmediato de las obligaciones económicas pendientes.

POR TANTO:

El Director Jurídico de la Autoridad de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones 
y Transportes, conforme a la delegación otorgada por la Máxima Autoridad Ejecutiva a 
través de Resolución Administrativa Interna ATT-DJ-RAI LP 90/2021 de 18 de noviembre 
de 2021, emite el presente acto administrativo en ejercicio de las atribuciones delegadas 
por el Director Ejecutivo;

DISPONE:

PRIMERO.- INTIMAR al operador FANTÁSTICO S.R.L., para que en el plazo de diez (10) 
días hábiles administrativos a partir del día siguiente de su notificación, acredite y demuestre 
por los medios probatorios necesarios, que no incurrió en la causal establecida en los 
numerales 5 y 9 del Artículo 40 de la Ley N° 164, concordante con el Parágrafo II del Artículo 
72 del Reglamento General a la Ley N° 164 para el Sector de Telecomunicaciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 1391, de 24 de octubre de 2012 y el numeral 8.4 de la Clausula 
8 del Contrato de Licencia de Radiodifusión ATT-DJ-CON LR LP 248/2019 de 11 de octubre 
de 2019, al haber presuntamente cesado o interrumpido sus operaciones por más de seis 
(6) meses, sin conocimiento de la ATT, aspecto que se adecúa a una causal de revocatoria 
establecido en los numerales 5, 7 y 9 del Artículo 40 de la Ley N° 164, el Parágrafo II del 
Artículo 72 del Reglamento General a la Ley N° 164; y el numeral 8 del inciso B del apartado 
17.2 de la Clausula 17 del referido Contrato de Licencia de Radiodifusión, debiendo tomar en 
cuenta que el presente Auto tiene efecto de traslado de cargos, conforme establece el inciso 
a) del Parágrafo I del Artículo 80 del referido Reglamento General a la Ley N° 164.

SEGUNDO.- INTIMAR al operador FANTÁSTICO S.R.L. para que en el plazo de diez (10) 
días hábiles administrativos a partir del día siguiente de su notificación, PAGUE, el monto 
adeudado por Tasa de Fiscalización y Regulación de Bs444,30 (Cuatrocientos Cuarenta 
y Cuatro 30/100 Bolivianos) correspondiente a las gestiones 2020, 2021, 2022 y 2023; y 
por Derecho de Uso de Frecuencias, de Bs6.350,57 (Seis Mil Trescientos Cincuenta 57/100 
Bolivianos) correspondiente a las gestiones 2021, 2022 y 2023, según el Formulario de 
Obligaciones Financiera de 17 de noviembre de 2023, sujeto a actualización al momento 
de hacer efectiva la obligación; debiendo tomar en cuenta que el presente Auto tiene efecto 
de traslado de cargos, conforme establece el inciso a) del Parágrafo I del Artículo 80 del 
Reglamento General a la Ley N° 164 para el Sector de Telecomunicaciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 1391, de 24 de octubre de 2012, por haber presuntamente 
incurrido en el numerales 7, 8 y 9 del Artículo 40 de la Ley N° 164.

TERCERO.- Si transcurrido el plazo previsto precedentemente, el operador FANTÁSTICO 
S.R.L. no hubiese cumplido con el presente Auto, la notificación del mismo, tendrá efecto de 
traslado de cargos, en aplicación al Artículo 82 del Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial – SIRESE, aprobado por Decreto 
Supremo N° 27172, de 15 de septiembre de 2003, debiendo continuar con el proceso de 
revocatoria de Licencia y todas las consecuencias que devienen de ella, de acuerdo a los 
numerales 5, 7 8 y 9 del Artículo 40 de la Ley N° 164, el Parágrafo II del Artículo 72 del 
Reglamento General a la Ley N° 164 para el Sector de Telecomunicaciones, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 1391, de 24 de octubre de 2012 y los numerales 5, 6 y 8 del 
inciso B del acápite 17.2 de la Cláusula 17 del Contrato de Licencia de Radiodifusión ATT-DJ-
CON LR LP 248/2019 de 11 de octubre de 2019.

CUARTO.- INSTRUIR al operador FANTÁSTICO S.R.L. a tiempo de presentar 
documentación y/o actuación relacionada con el presente Auto Intimatorio ante la Autoridad 
de Regulación y Fiscalización de Telecomunicaciones y Transportes, deberá solicitar se 
adjunte a la Hoja de Ruta I-CB-479/2023. 

Notifíquese al operador FANTÁSTICO S.R.L. con domicilio ubicado en la Calle Lanza N° 
837 entre Av. Aroma y Brasil; Teléfono(s) de referencia: 466677 – 77079870 - 77916867, 
de conformidad a lo establecido en inciso a) del Artículo 13 del Reglamento de la Ley de 
Procedimiento Administrativo para el sistema de Regulación Sectorial – SIRESE, aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 27172, de 15 de septiembre de 2003.

Regístrese y archívese.

AUTO
ATT-DJ-A TL LP 385/2023

EDICTO
PARA: BORIS PINTO FLORES CON C.I: 6411349 CBBA DENTRO EL PROCESO DE EJECUCION 
DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO CONTRA 
BORIS PINTO FLORES CON C.I: 6411349 CBBA N° 03/2021, EL DR. JOSÉ LUIS APODACA 
GONZALES, JUEZ PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
DE COCHABAMBA POR EL PRESENTE EDICTO CITA BORIS PINTO FLORES CON C.I: 6411349 
CBBA, CON LA DEMANDA DE 18 DE MAYO DE 2015., AUTO DE ADMISION  DE 08 DE JUNIO DE 
2015..,  PLIEGO DE CARGO  09 DE JUNIO DE 2015. MEMORIAL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023, CONFORME SE TIENE ORDENADO POR PROVEIDO DE 12 DE 
JUNIO DE 2023, A CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LO SIGUIENTE. -------------------------------------
----------------------------------------------------MEMORIAL---------------------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO 
COCHABAMBA

1.- APERSONAMIENTO
2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN.
3.- PETITORIO
OTROSÍES.- SU CONTENIDO
Lic. VEIMAR MARIO CAZON MORALES, mayor de edad, hábil por derecho, en calidad de Director 
Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego –A.J., con domicilio en la calle 
16 de Obrajes N° 220 Edif. Centro de Negocios Piso 2, de la ciudad de la Paz, con el debido respeto 
expongo y pido:

1.- APERSONAMIENTO
En mérito a la Resolucíon suprema N° 05145 de 23 de febrero de 2011, emitida por el Señor Presidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, fui designado Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control 
Social de Juego – A.J.,  motivo por el cual me apersono ante vuestra autoridad, solicitando se reconozca mi 
personería y ulteriores diligencias se me haga conocer conforme a derecho.
2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA.
2.1.- Identificación del Demandante
- VEIMAR MARIO CAZON MORALES, mayor de edad, con C.I. N° 3590502 Cbba., de profesión Auditor y 
hábil por derecho, en calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
del Juego –A.J., con domicilio en la calle 16 de Obrajes N° 220, Edificio Centro de Negocios Obrajes – Piso 
2 de la ciudad de La Paz.
2.2. Identificación del Demandado
- BORIS PINTO FLORES, mayor de edad y hábil por Ley, con CI. N° 6411349 CB, con domicilio procesal 
en la calle Huanchaca s/n esquina calle Blasco Nuñez Zona Mercado Campesino de la ciudad de Cochabamba.
2.3. Antecedentes de Hecho
En fecha 04 de diciembre de 2012, funcionarios de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego se 
constituyeron en la sala de juegos ubicada en la calle Huanchaca s/n esquina calle
Blasco Nuñez Zona Mercado Campesino de la ciudad de Cochabamba, a objeto de realizar un operativo 
de control, evidenciando que el mencionado local estaba abierto y con atención al público en general, 
procediendo a su ingreso verificaron la existencia de 06 (Seis) máquinas de juegos de azar; los funcionarios 
de la AJ se presentaron ante la responsable del lugar Sra. Elizabeth Rocha Gutiérrez, quien manifestó que 
las maquinas eran de propiedad de BORIS PINTO FLORES, en ese  sentido le informaron el objetivo del 
operativo conforme las funciones y atribuciones establecidas por Ley N° 060, y las acciones a ejecutarse, 
toda vez que, las máquinas de juego de azar que se encontraban en aquel establecimiento no contaban 
con la Licencia de Operaciones otorgada por la AJ, procediendo posteriormente al precintado y decomiso 
preventivo de las máquinas de juego de azar, que se encontraban operando ilegalmente, al no contar con la 
licencia de operaciones otorgada por la A.J.
En ese contexto, BORIS PINTO FLORES, habría adecuado su accionar a lo determinado por los incisos a), b) 
y c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, concordante con los Artículos 11, 12 y 13 
de la Resoluciones Regulatoria N° 01-00005-11. 
En base a dichos antecedentes, el 05 de diciembre de 2012 se emitió el Auto de Apertura de proceso 
Administrativo N° 09-00340-12, con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/AAPA/340/2012, contra BORIS PINTO FLORES, 
comunicándole el inicio del proceso administrativo sancionador otorgándole el plazo de 10 días para 
presentar las pruebas y/o alegatos de descargo que creyeren pertinentes, siendo legalmente notificado 
mediante cédula el 21 de enero de 2013.
No habiendo el administrado presentado descargos que desvirtúen las infraccione establecidas en el AAPA 
N° 09-00340-12, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego en fecha 28 de febrero de 2013 
emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00079-13, con CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/RS/79/2013, contra BORIS 
PINTO FLORES, por desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social del Juego, de conformidad al inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 
060 concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, disponiéndose asimismo el 
comiso definitivo de las 06 (Seis) máquinas de juegos instaladas sin licencia de operaciones y la imposición 
de una multa de UFV,s 5.000 (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada una de 
las máquinas de juego decomisadas, por lo cual la multa total asciende a UFV,s 30.000 (Treinta 
Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), otorgándole el plazo improrrogable de tres 
(3) días hábiles para el pago de la citada multa, bajo alternativa de aplicarse los recargos 
establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060, siendo notificado mediante cédula el 20 de marzo de 2013.
Ante la inexistencia del pago de la multa establecida en la Resolución Sancionatoria N° 10-0079-13, en fecha 
13 de enero de 2015, se emitió el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00026-15 por el que se declaró 
firme la mencionada Resolución Sancionatoria, conminando a BORIS PINTO FLORES a pagar la multa 
de UFVs 30.000 (Treinta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre 
el importe de dicha multa, por la ausencia de pago en el plazo de tres días hábiles a partir 
de su legal notificación con Resolución Sancionatoria en aplicación del segundo párrafo del 
Artículo 30 de la Ley N° 060, concordante con el primer párrafo del Artículo 43 de la Resolución 
Regulatoria N° 01-00005-11, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a la vía 
jurisdiccional para hacer efectivo su ejecución, siendo notificado mediante cédula el 20 de enero de 2015.
2.4. ANTECEDENTES DE DERECHO
El artículo 311 de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “ El Estado ejercerá 
la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de planificación. “, asimismo el Articulo 
312 del mencionado compilado constitucional refiere que “Toda actividad económica debe contribuir 
al fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder 
económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado.”

El Articulo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, establece que “I. Se crea la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego – AJ, como institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y 
Finanzas Publicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado Plurinacional …II. Por las 
características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego es la 
única entidad facultad para otorgar licencia y autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar las operaciones 
de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”.
Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego – AJ, tiene las 
siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones, d) Otorgar 
permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer las características de 
las maquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego importado o fabricado para 
su instalación, g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego. h) Decomisar 
máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos establecidos 
en la presente Ley.”
El inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 060, establece que el desarrollo de actividades 
de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, se 
constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la maquina y/o medio de juego y multa de 
UFVs 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por máquina o medio de juego, 
disposición legal concordante con el Articulo 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11., que señala “La 
persona individual o colectiva que desarrollo juegos de lotería de azar y sorteos sin licencia de operaciones de 
la AJ será sancionado con el comiso definitivo de la máquina o medio de juego y multa o medio de juego.”
El párrafo tercero del Articulo 30 de la Ley N° 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego podrá solicitar ante la Instancia 
correspondiente, la retención de fondos del infractor en el sistema financiero, para el cobro de la multa”, 
precepto legal que es concordante con el párrafo tercero del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 
01-00005-11 que señala de manera clara “Las Resoluciones Sancionatorias emitidas por la A.J., que 
adquieran firmeza administrativa y que contengan monto líquidos exigibles, se constituirán 
títulos coactivos suficientes y se harán efectivas mediante la vía jurisdiccional, legal y 
competente”.
El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341 determina que “Las resoluciones definitivas de la 
Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Publica podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”
El Artículo 30 de la Ley N° 060 en lo referente a la multa y recargos determina que “La falta de multa 
dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, ocasionará la clausura del 
establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, calculado 
desde el primer día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual 
efectiva del sistema bancario en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, 
más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.”
Disposición legal que guarda estrecha relación con el Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 
01-00005-11, que de manera uniforme señala que: “La falta de pago de las multas impuestas a través de 
Resoluciones Sancionatorias dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, ocasionará 
la clausura del establecimiento, hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, 
calculando desde el primer día de mora hasta el día de pago, aplicando la tasa de interés activa 
promedio anual efectiva del sistema financiero en moneda nacional publicada por el Banco 
Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.” “Las resoluciones 
emitidas por la Aj, que adquieran firmeza administrativa y que contengan montos líquidos y 
exigibles,  constituirán títulos coactivos suficientes y se harán efectivos mediante la vía jurisdiccional, 
legal y competente.
Es así que, de acuerdo a los antecedentes descritos, la citada Resolución Sancionatoria N° 10-00079-13, 
al haber sido declarada firme y exigible, mediante el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00026-15, se 
constituye en título coactivo suficiente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, multa 
que por su parte al momento del pago por el demandado BORIS PINTO FLORES deberá incluir 
los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010 y el 
parágrafo primero del Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de 10 de junio de 
2011, correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos en favor del 
Estado por ser la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego – AJ una entidad pública, 
dejándose en claro que la multa no solo comprende su equivalente en Bolivianos, sino que además los 
recargos en función a los días de mora hasta el día de realización del pago, conforme prevé la norma legal 
señalada precedentemente, cuyo cumplimiento es obligatorio al estar establecido mediante ley especial.
3.- PETITORIO
Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA citada, contra BORIS PINTO FLORES, con CI. N° 6411349 
CB., solicitando a su autoridad se admita la misma y en consecuencia se gire la correspondiente Nota de 
Cargo por la suma de UFVs 30.000 (Treinta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos 
establecidos por el Art. 30 de la Ley N° 060, concordante con el Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 
01-00005-11, para lo cual solicito que, previo a ordenar cualquier levantamiento de las medidas coactivas, 
por efecto del pago de la multa y el recargo, su autoridad haga conocer a la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social del Juego, este aspecto a objeto de que se proceda a la verificación y cálculo exacto del 
pago a ser realizado.
OTROSÍ 1°.- Se adjunta copia legalizada del Testimonio N° 887/2013, por la cual otorgue Poder Amplio, 
Bastante y Suficiente el 18 de noviembre de 2013, emitido ante la Notario de Fe Pública N° 77 del Distrito 
Judicial de La Paz, a varios servidores de la AJ, entre ellos, al Lic. Rubén Ballesteros Aguirre, a quien 
solicito se reconozca su representación y se entiendan ulteriores diligencias, entre ellas, la presentación 
de la demanda.
OTROSÍ 2°.- A objeto de la legal citación y emplazamiento del demandado, solicito a su autoridad se sirva 
disponer se OFICIE al Servicio General de Identificación Personal (SEGIP), para que certifique el domicilio 
actual de BORIS PINTO FLORES, con CI. N° 6411349 CB.
OTROSÍ 3°.- con el objeto de efectivizar el cobro de la multa, solicito se oficie:

1. A la Administradora de Fondos de Pensiones BBVA PREVISIÓN AFP S.A. a efectos de que proporcione 
información de BORIS PINTO FLORES, con CI. N° 6411349 CB, si está asegurado, si cuenta con 
derecho-habientes registrados en el Sistema Integral de Pensiones, su ultimo domicilio registrado y 
si es aportante activo.
2. A la Administradora de Fondos de Pensiones FUTURO DE BOLIVIA S.A.-AFP, a efectos de que 
proporcione información de BORIS PINTO FLORES, con CI. 6411349 CB, si está asegurado, si cuenta 

con derecho-habientes registrados en el Sistema Integral de Pensiones, su ultimo domicilio registrado 
y si es aportante activo.
3. Al Servicio de Registro Cívico Nacional SERECI NACIONAL, a efectos de que proporcione información 
de BORIS PINTO FLORES, con CI. N° 6411349 CB, fecha de nacimiento, estado civil, si estuviese casado 
la fecha de matrimonio y generales de la cónyuge. 
4. Al Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba, a efectos de que emitan informe sobre registros de 
inmuebles, vehículos o patentes, que tuviera BORIS PINTO FLORES, con CI. N° 6411349 CB.

OTROSÍ 3°.- A fin de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
de Juego – AJ, solicito las siguientes medidas precautorias:

• Que a través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), se ordene la retención 
de fondos de las cuentas bancarias que pudiera tener a su nombre BORIS PINTO FLORES, con CI. 
N° 6411349 CB.
• A través de Derechos Reales de Cochabamba, remita informe sobre los bienes, acciones y derechos 
registrados a nombre de BORIS PINTO FLORES, con CI. N° 6411349 CB, para posteriormente proceder 
a su Anotación Preventiva.
• Asimismo, por ante el Organismo Operativo de Tránsito (Oficina Nacional), proceda a la anotación 
Preventiva de los vehículos automotores en todo el territorio nacional, registrado a nombre BORIS 
PINTO FLORES, con CI. N° 6411349 CB.

OTROSÍ 4°.- Adjunto en calidad de prueba literal, el titulo coactivo y su correspondiente Auto de Firmeza 
Administrativa bajo el siguiente detalle:

• Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00079-13 y su diligencia de notificación.
• Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00026-15 y su diligencia de 
notificación.

OTROSÍ 5°.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben el presente 
memorial y por cualquiera de los abogaos de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Juego, los que 
podrán patrocinarla indistintamente y sin preferencia alguna.
OTROSÍ 6°.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 10 de la Ley N° 025, se suprimió y eliminó 
todo pago por concepto de timbres, formularios y valores en todo tipo de procesos, así como cualquier otro 
pago que se grave a los litigantes.
OTROSÍ 7°.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copia legalizada de la Resolución 
Suprema N° 05145 de 23 de febrero de 2011.
OTROSÍ 8°.- Señalo domicilio procesal en la calle Bolívar N° 737, Edif. Illanes Piso 2 de la ciudad de 
Cochabamba, oficinas de la Dirección Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización y Control Social 
del Juego.
La Paz, 18 de mayo de 2015. FDO. ORIGINAL - JUEZ DE PARTIDO PRIMERO ADMINISTRATIVO - 
COACTIVO Y TRIBUTARIO ANTE MI.- SECRETARIA ABOGADA Fdo. Melvia F. Mendez Antezana 
SECRETARIA – ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO N°1 CAPITAL COCHABAMBA - BOLIVIA
----------------------------------------------------AUTO DE ADMISION----------------------------------
A, 08 de junio de 2015.
VISTOS: En merito a la Resolución Suprema N° 05145 de 23 de febrero de 2011 (fotocopias legalizada), 
téngase por apersonado a Veimar Mario Cazón Morales en su calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego – AJ, para fines legales consiguientes; los antecedentes que cursan en 
obrados, y: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CONSIDERANDO. Que, la ley 060 en su Art. 29 establece que “La Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego, procesará y sancionará, por la comisión de las infracciones establecidas en esta Ley. 
De acuerdo a la Ley N° 2341 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y sus reglamentos,”; por 
su parte, el Parágrafo I del Art. 55 de la Ley 2341 (Ley de Procedimiento Administrativo, dispone que: 
“I. Las resoluciones definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas serán ejecutivas u la 
Administración Publica podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en 
cada caso”, deposición concordante con el Art. 114 de su reglamento (D.S. N° 27113 de 23  de julio de 2003), 
que dispone: “Las Resoluciones Determinativas de las autoridades administrativas que contengan montos 
líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y se harán efectivas en sede judicial mediante 
ejecución forzada de bienes del responsable, de conformidad al artículo 55 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al juez o tribunal 
competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable.” Por su parte, el Art. 11 
del Reglamento de Desarrollo Parcial de la ley N° 060, aprobado por el D.S. N° 781 de 02 de febrero de 
2011 “emitido en cumplimiento al numeral II de la primera Disposición Final de la citada Ley), dispone que 
los actos administrativos que emita la autoridad de Juegos y su impugnación, se regirán por la ley N° 2341, 
Ley de procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo N° 27172 de 15 de septiembre de 2003, que 
aprueba el reglamento de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial-SI
RESE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Que, el Art. 53 del D.S. N° 27172 de 15 de septiembre de 2003  (Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial- SIRESE), señala que: “Las resoluciones determinativas 
de los Superintendentes que contenga montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y 
se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable. A este efecto, 
el Superintendente remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente e instara su ejecución con 
arreglo al procedimiento judicial aplicable”, ------------------------------------------------------------------------------
Que, en el presente caso la Resolución Sancionatoria N° 10-00079-13 de fecha 28 de febrero de 2013, se 
encuentra debidamente ejecutoriada según se tiene del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00026-15 
de 13 de enero de 2015, por consiguiente reviste autoridad de cosa juzgada, inmodificable y por tanto 
de cumplimiento obligatorio, en consecuencia procede el cobro coactivo de la obligación establecida en la 
referida Resolución Sancionatoria tal como dispone la norma precedentemente citada ………………………………
Que, en merito a lo expuesto corresponde ordenar que se gire pliego de cargo por la suma liquida y exigible, 
vencida y determinada en la Resolución Sancionatoria N° 10-00079-13 de fecha 28 de febrero de 2013, 
emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego la misma que constituye título coactivo. ---
POR TANTO: Se ADMITE la demanda de ejecución de cobro coactivo formulada por la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego, córrase en traslado al demandado y de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 17 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, Articulo 30 de la Ley 060 concordante con el Art. 43 
parágrafo I de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, se dispone: ……………………………………………………
1.- Girar Pliego de cargo contra BORIS PINTO FLORES, por UFVs. 30.000.- (Treinta Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha 
multa………………………………………………………………………………………...
Al Otrosí 1°.- No siendo evidente con carácter previo acompañe lo señalado y con su resultado se 
proveerá lo que corresponda. Al Otrosí 2°.- Como solicita debiéndose proceder a la notificación expresa 

del titular del SEGIP, al fin solicitado, Al Otrosí 3°.- Al fin solicitado notifíquese a la Administradora de 
Fondos de Pensiones BBVA PREVISIÓN AFP S.A. Y FUTURO DE BOLIVIA S.A., Servicio de Registro Cívico 
Nacional SERECI NACIONAL, Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba a objeto de que certifiquen lo 
requerido en memorial precedente, Al Otrosí 3°.- A lo principal, debiendo la entidad coactivante tramitar 
las medidas precautorias dispuestas. Asimismo notifíquese al Organismo Operativo de Transito y Derechos 
Reales a objeto de que certifiquen lo solicitado. A los Otrosíes 4° y 7° .- Por acompañado, arrímese a sus 
antecedentes. A los Otrosí 5° y 6° .- Se tiene presente y se considerara en futuras actuaciones Al Otrosí 
8°.- Estese a lo dispuesto en el Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal (Estrados Judiciales) para 
posteriores diligencias. Fdo.- José Luis Apodaca Gonzales.- JUEZ - JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1– Cochabamba – Bolivia -------------------------------------------------
Fdo.- MelviaMendezAntezana.- SECRETARIA – ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO  
ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1.- Cochabamba – Bolivia. ------------
---------------------------------------------PLIEGO DE CARGO-------------------------------------------
JUZGADO PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO
Cochabamba, 09 de Junio de 2015.
PLIEGO DE CARGO N° 38/2015
Que se gira en contra de:
BORIS PINTO FLORES
Con C.I. N° 6411349 Cbba.
De conformidad a lo dispuesto en el Auto de Admisión de 08 de junio de 2015, dictado dentro de la demanda 
de ejecución de cobro coactivo seguido por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego contra: 
BORIS PINTO FLORES, en cumplimiento a la Resolución Sancionatoria N° 10-00079-13 de fecha 28 de 
febrero de 2013 y Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00026-15 de 13 de enero de 2015, para que dentro 
del término de cinco días de su legal notificación cancele la suma de:
-------------------------------------------------------TREINTA MIL 00/100--------------------------------------------------
---------------------------------------------UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA-----------------------------------
------------------------------------------------------------(UFVs. 30.000)……………………………………………………………
Mas el recargo sobre el importe de dicha multa, sea mediante depósito judicial ante la Dirección 
Administrativa Financiera del Órgano Judicial, bajo conminatoria de librarse mandamiento de embargo. 
Fdo.- José Luis Apodaca Gonzales.- JUEZ - JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1– Cochabamba – Bolivia Fdo.- Melvia Mendez Antezana.- 
SECRETARIA – ABOGADA.- JUZGADO DE PARTIDO  ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y 
TRIBUTARIO N° 1.- Cochabamba – Bolivia.
---------------------------------------------------MEMORIAL---------------------------------------------- 

SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1 DE LA 
CIUDAD DE COCHABAMBA
SOLICITA SE DEJE SIN EFECTO LA CONMINATORIA DE EXTINCIÓN POR INACTIVIDAD Y 
SOLICITA CITACIÓN POR EDICTO   
NUREJ N°: 201517526
EXP: 36/15
OTROSÍES.- Su contenido
RENE WILSON MURILLO PAZ, en mi condición de Director Regional Cochabamba de la 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ, dentro el proceso de EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO seguido en contra de BORIS PINTO FLORES con C.I. N° 6411349 – Cbba., ante su 
Autoridad con el debido respeto expongo y pido: 
Señor Juez, en conocimiento del proveído fechado en 24 de agosto de 2023, notificado a ésta parte en fecha 
05 de septiembre del año en curso, a través del cual -en su parte in fine del Otrosí 2°- ordena proceder a 
la citación del coactivado en el plazo de 30 días, bajo alternativa de aplicarse la sanción contenida en el 
Artículo 247 Parágrafo I Numeral 1 del Código Procesal Civil; al respecto, compete hacer notar a su Probidad 
que, conforme se tiene de antecedentes del proceso, más propiamente de la Representación de fecha 23 de 
agosto de 2023, librada por la Srta. Oficial de Diligencias de su juzgado, ésta parte cumplió con la obligación 
que impone la Ley de promover la citación de la parte demandada; por lo que, tengo a bien solicitar a su 
Usía deje sin efecto la conminatoria dispuesta en la parte in fine del Otrosí 2 del proveído de 24 de agosto 
de 2023, esto es, la aplicación de la sanción prevista en el Artículo 247 Parágrafo I Numeral 1 de la Ley No. 
439, sea a la brevedad posible y con las formalidades de rigor.         
Por otro lado, en observancia la Representación fechada en 23 de agosto de 2023, efectuada por la Srta. 
Oficial de Diligencias de su Juzgado, en razón a que no se pudo dar cumplimiento a la orden de citación de 
la parte coactivada, Sr. BORIS PINTO FLORES, en las direcciones proporcionadas por el SEGIP y SERECI, 
no obstante de haberse consultado a los vecinos en las mencionadas direcciones; por lo que, solicito a su 
Probidad que, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal 
concordante con el parágrafo II del Artículo 78 de la Ley No. 439, disponga la citación por edicto de BORIS 
PINTO FLORES con cedula de identidad N° 6411349 expedido en Cochabamba, sea previo juramento 
de desconocimiento de domicilio y con las formalidades de rigor. Otrosí 1.- Notificaciones se comisionen a 
servidor(a) público. Cochabamba, 08 de septiembre de 2023. Fdo Ilegible.- Rene Wilson Murillo 
Paz- Director Regional Cochabamba--------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------PROVEIDO----------------------------------------------
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO PISCAL, Y TRIBUTARIO N° 1
A, 11 de septiembre de 2023
En mérito de lo expuesto en el memorial que antecede, en cuanto a la solicitud de dejar sin efecto la 
conminatoria, no ha lugar a lo solicitado por cuanto para la citación del coactivado se deberá recurrir hasta la 
última instancia y en consideración a la representación realizada por la oficial de diligencias del Juzgado, en 
función de lo dispuesto por el Articulo 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, se dispone la citación 
por Edicto al Coactivado Boris Pinto Flores con C.I: 6411349 Cbba, sea con la demanda, Auto de Admisión, 
Pliego de Cargo, memorial que antecede y el presente proveído, sea previo juramento de desconocimiento 
de domicilios a ser depuesto por el representante legal de la Entidad demandante ante este despacho 
judicial, al efecto se habilita días y horas hábiles para su recepción. Al Otrosí 1.- Notifique Funcionaria. 
FDO. ORIGINAL - JUEZ DE PARTIDO PRIMERO ADMINISTRATIVO - COACTIVO Y TRIBUTARIO 
ANTE MI.- SECRETARIA ABOGADA Fdo. Melvia F. Mendez Antezana SECRETARIA – ABOGADA 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N°1 CAPITAL 
COCHABAMBA - BOLIVIA
ES LO QUE SE TRANSCRIBE PARA FINES DE LEY, UNA VEZ EJECUTADO DEVUELVASE AL JUZGADO DE 
ORIGEN. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COCHABAMBA, 08 DE NOVIEMBRE DE 2023-----------------------------------------------------------------------------
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• Jocelyn Chipana 

En total son ocho proyec-
tos de ley de financiamien-
tos externos por un valor 
de $us 902 millones los 
que están pendientes en 
la Asamblea Legislativa 
Plurinacional. La demora 
de su aprobación retrasa la 
atención de las necesidades 
y demandas de la población 
boliviana en agua potable, 
salud, riego, electrificación, 
transporte y carreteras.

El ministro de Planifica-
ción del Desarrollo, Sergio 
Cusicanqui, informó que ya 
suman ocho proyectos de 
ley que el Ejecutivo remitió 
al Legislativo para su co-
rrespondiente tratamiento 
y aprobación. 

“Llegaríamos a 902 millo-
nes de dólares que estarían 
en consideración en la Asam-
blea Legislativa. Son ocho 
proyectos de ley que estarían 
en tratamiento. Esperemos 
que puedan ser tratados en 
las plenarias de ambas cáma-
ras y de esa manera aprobar 
los créditos a la brevedad po-
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sible”, precisó el ministro. 
El primer proyecto de ley 

que se remitió al Legislati-
vo es el de Riego Tecnificado 
con Enfoque de Cuenca. Para 
este programa, el gobier-
no del presidente Luis Arce 
buscó un financiamiento del 
Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) por un monto 
de $us 150 millones. 

Específicamente este pro-
yecto requería una aproba-
ción inmediata debido a que 

Asamblea Legislativa tiene pendientes 
financiamientos por $us 902 millones

DEMORA LA ATENCIÓN DE LAS DEMANDAS DEL PUEBLO

hace algunas semanas el país 
enfrentó sequía en varias re-
giones. El programa hubiera 
posibilitado apañar de mane-
ra importante los efectos de 
la crisis climática en benefi-
cio de cientos de familias que 
perdieron cosechas y ganado. 

“Dada la coyuntura de la 
crisis del agua potable y siste-
mas de riego, era fundamen-
tal que se pueda tratar este 
proyecto de ley, pero no fue 
así”, lamentó Cusicanqui. 

El segundo proyecto de ley 
fue el del Programa de Pre-
inversión para el Desarrollo. 
También se consiguió un fi-
nanciamiento del BID de $us 
52 millones.  

El tercer proyecto de ley re-
mitido a la Asamblea fue el Pro-
grama de Apoyo de Emergencia 
para la Respuesta a la Situación 
del Covid. Se logró la aproba-
ción de un financiamiento de 
Japón con un monto de $us 112 
millones, aproximadamente.  

MILLONES DE DÓLARES  

es el financiamiento del 

Banco Interamericano de 

Desarrollo para el Programa 

de Riego Tecnificado con 

Enfoque de Cuenca.

150

Durante el gabinete de ayer se aprobaron dos 

proyectos de ley vinculados a financiamien-

tos externos, que se remitieron a la Asamblea 

Legislativa Plurinacional.

El ministro de Planificación del Desarro-

llo, Sergio Cusicanqui, informó que el Gobier-

no central  gestionó dos financiamientos des-

tinados a electrificación rural.  

“Con el Banco Mundial se gestionó un fi-

nanciamiento por 125 millones de dólares, 

tiene un plazo de 24 años que incluye un pe-

riodo de gracia de 11 años”, dijo. 

El objetivo principal de este financia-

miento externo es mejorar el acceso a ser-

vicios de electricidad sostenibles en las zo-

nas rurales, en el marco del programa de 

desarrollo social. 

“A través de este financiamiento se espe-

ra beneficiar a alrededor de 39.900 familias 

en los departamentos de Pando, Beni, Santa 

Cruz, Potosí y Tarija”, precisó la autoridad. 

El proyecto de ley incluye también un fi-

nanciamiento del Banco Interamericano de 

Desarrollo, por  $us 200 millones, tiene un 

plazo de 24 años, con 12 años de gracia. 

“Este financiamiento del BID con esas 

condiciones incluye otro tramo, de 100 mi-

llones de dólares, que viene de Corea del Sur, 

que tiene un plazo de 30 años con un periodo 

de gracia de siete años para electrificación”, 

explicó Cusicanqui. 

Se espera beneficiar a alrededor de  

53.300 familias en los departamentos de La 

Paz, Cochabamba, Chuquisaca y Oruro.  

“De manera resumida, este proyecto de 

ley comprende el financiamiento de 325 

millones de dólares con un financiamien-

to del BID y del Banco Mundial. Son orien-

tados a electrificación rural para llegar a 

los nueve departamentos del país”, señaló 

el ministro.  

La autoridad dijo que se espera su trata-

miento en la Asamblea con celeridad para 

iniciar la ejecución de los mismos, a la bre-

vedad posible. 

Electrificación por $us 125 millones 
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Los proyectos 
de ley presen-

tados ayer a 
la Asamblea 

resolverán las 
demandas de 
electrificación 

rural en los 
nueve departa-

mentos. 

El pavimento de las carreteras es importante para el desarrollo económico. 

MILLONES DE DÓLARES 

es el monto de financiamiento 

para el proyecto de 

electrificación rural en los 

nueve departamentos.

325

El cuarto proyecto con-
siste en el Complemento a 
la Construcción de la Doble 
Vía Caracollo-Colomi, tramo  
Confital-Bombeo. Se logró un 
financiamiento del Banco de 
Desarrollo de América Latina 
(CAF) por $us 88 millones.  

El quinto proyecto fue 
el Mejoramiento y Amplia-
ción de los ocho carriles de 
la carretera en La Paz,  tramo 
Senkata-Apacheta, por $us 
57,2 millones, que evitaría 
las largas filas de congestión 
vehicular en este sector.  

 El sexto proyecto es el 
Programa de Ampliación de 
la Red de Mi Teleférico, con 
financiamiento del BID por 
un monto de $us 62 millones.

A estos seis proyectos se 
suman dos proyectos de ley 
que ayer remitió el Ejecutivo 
a la Asamblea Legislativa. El 
primero es para el Programa 
de Electrificación Rural en 
los nueve departamentos del 
país, que comprende dos fi-
nanciamientos, uno del BID 
y otro del Banco Mundial. El 
segundo es para un proyecto 
de pavimento  en el camino 
Faja Norte en Yapacaní, que 
involucra un financiamiento 
externo del Fondo Financie-
ro para el Desarrollo de los 
Países de la Cuenca del Plata 
(Fonplata).

Dijo que la demora de la 
aprobación tiene dos efectos 
negativos. En primera ins-
tancia, los financiamientos 
corren el riesgo de no efec-
tuarse y también se perjudi-
ca a la población boliviana. 

“Mientras más demoren 
en tratarse estos proyectos 
de ley en la Asamblea Legis-
lativa Plurinacional, se pos-
terga el inicio de la ejecu-
ción de estos programas. Se 
posterga también la atención 
de las necesidades y las de-
mandas de la población boli-
viana”, manifestó con vehe-
mencia Cusicanqui.

En el gabinete ministerial 

también se aprobó un segun-

do proyecto de ley que invo-

lucra un financiamiento para 

la construcción de pavimento 

de camino en Yapacaní. 

“Es la construcción del 

proyecto de pavimento del ca-

mino Faja Norte en Yapacaní. 

Involucra un financiamiento 

externo que ha gestionado el 

Gobierno central, pero la Go-

bernación de Santa Cruz se 

encargará del repago de esta 

deuda”, precisó el ministro 

Cusicanqui.  

El financiador será el 

Fondo Financiero para el De-

sarrollo de los Países de la 

Cuenca del Plata (Fonplata), 

tiene un plazo de 20 años e 

incluye un periodo de gracia 

de cinco años. 

“Este tramo carretero es 

de la red vial departamental y 

llega a 61,9 kilómetros de lon-

gitud”, agregó la autoridad.  

El titular de Planificación 

afirmó que el Gobierno espe-

ra que la Asamblea Legislativa 

Plurinacional trate estos pro-

yectos en los siguientes días. 

El ministro de Planificación 

del Desarrollo, Sergio Cusi-

canqui, explicó que los pro-

yectos de ley que incluyen 

financiamientos externos 

presentados en esta gestión 

no afectan la salud financiera 

de la deuda externa.  

“Este tipo de financia-

mientos externos son vincu-

lados a programas y proyec-

tos que se van desarrollando 

en el lapso de uno a cinco 

años. No es que se desem-

bolsan todos los recursos, 

entonces los desembolsos 

vamos a ir viéndolos paulati-

namente a medida que vaya 

avanzando la ejecución de 

estos importantes progra-

mas para la población boli-

viana”, precisó el ministro.  

De acuerdo con el Minis-

terio de Economía y Finan-

zas Públicas, la deuda exter-

na en Bolivia registra cifras 

por debajo de los estándares 

internacionales.  

Según los datos oficiales, 

en 2022, la deuda externa 

boliviana se ubicó en 30,0% 

respecto al Producto Inter-

no Bruto (PIB). A octubre de 

2023, el nivel de endeuda-

miento externo en Bolivia 

registraba una cifra alrede-

dor de 29,8%.

Esta cifra se sitúa muy 

por debajo de los paráme-

tros de organismos inter-

nacionales como la Comu-

nidad Andina (CAN), que 

establece un parámetro sa-

ludable financieramente del 

50%. En ese mismo ámbito, 

el Tratado de Maastricht, de 

la Unión Europea, fija este 

parámetro con el 60%.

Proyecto para pavimento en 
Yapacaní 

Deuda externa 
saludable y controlada
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• Angélica Villca

Yacimientos de Litio Bo-
livianos (YLB) y la em-
presa rusa Uranium One 
Group firmaron ayer un 
segundo convenio, esta 
vez para instalar una 
planta piloto semiindus-
trial con tecnología de 
EDL en el salar de Uyuni, 
con capacidad de 14 mil 
toneladas (t) por año. El 
acuerdo se selló ayer.

El documento fue firmado 
por la presidenta de la es-
tatal YLB, Karla Calderón, y 
el representante autorizado 
de la Oficina Central de la 
empresa rusa, Yuri Alexan-
derrovich, en un acto desa-
rrollado en la Casa Grande 
del Pueblo que contó con 
la presencia del presidente 
Luis Arce y el vicepresiden-
te David Choquehuanca.

MODELO SOBERANO

El Jefe de Estado destacó 
que este convenio ratifica la vi-
gencia del modelo soberano de 
control boliviano sobre toda la 
cadena productiva del litio.

“La firma de este conve-
nio ratifica el modelo de pro-
ducción y comercialización 
que el Estado Plurinacional 
está planteando a todas las 
empresas que quieran traba-
jar con el litio boliviano, sig-
nifica que (mediante la es-
tatal YLB) participamos en 
toda la cadena productiva y 
comercialización”, afirmó el 
Primer Mandatario.

Yuri 
Alexanderr
representa
de la empre
Uranium O
Group.

BENEFICIOS

Arce destacó que los 
acuerdos sobre los proyectos 
de litio, además, traen otros 
beneficios para el país, como 
la capacitación del perso-
nal boliviano, mano de obra 
especializada y la imple-
mentación de proyectos de 
tecnología de extracción di-
recta de litio (EDL). “No es-
tamos hablando fantasías, 
es una realidad, ya está com-
probado este tema, y esto va 
a funcionar, por supuesto, 
en los salares de Uyuni (Po-
tosí), Coipasa (Oruro) y Pas-
tos Grandes (Potosí), que son 
nuestros recursos más im-
portantes que tenemos de li-
tio”, señaló.

El 29 de junio se firmó un 
primer convenio con esta 
empresa, que es parte de la 
Corporación Rosatom de Ru-
sia, para instalar un comple-
jo industrial de carbonato 
de litio en el salar de Pastos 
Grandes, con una inversión 
de $us 575 millones, y una 
capacidad anual de produc-
ción de 25 mil toneladas. 

En el caso de este se-
gundo convenio, la planta 
procesará carbonato de li-

Gobierno y empresa rusa acuerdan l
instalación de una planta piloto de E

CON CAPACIDAD DE HASTA 14 MIL TONELADAS

la tercera fase se sumarán 
5.000 t con otro módulo se-
miindustrial, haciendo un 
total de 14 mil t de carbona-
to de litio por año.

Según datos de YLB, la 
implementación de cada 
fase estará sujeta a riguro-
sos análisis de los datos del 
pilotaje, estudios geológicos 
y ambientales de reservorios 
de agua cruda y salmuera 
virgen, capacidad de recarga 
de los reservorios, recupera-

TONELADAS ANUALES 

de carbonato de litio será la 

producción de la planta  en 

una primera fase.

1.000

tio grado batería de pure-
za certificada y será imple-
mentada en tres fases para 
poner a prueba la tecnolo-
gía y los procesos de trata-
miento de salmuera mucho 
más grandes.

La presidenta de YLB ex-
plicó que, en la primera fase, 
se producirán 1.000 tonela-
das (t) anuales; en la segun-
da, se instalará un módulo 
semiindustrial para ampliar 
la producción a 9.000 t; y en 

Esto va a 
funcionar, 
por supuesto, 
en los salares 
de Uyuni 
(Potosí), 
Coipasa 
(Oruro) 
y Pastos 
Grandes 
(Potosí)”.

Luis Arce

Presidente                

de Bolivia
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errovich, 
entante 

presa 
m One 

dan la 
 de EDL

KILÓMETROS DE LARGO 

tiene la infraestructura 

vial recibida de forma                 

definitiva por la ABC.

3,37

ción de litio, eficiencia de la 
infraestructura, entre otros. 

“El convenio tendrá una 
vigencia de dos años, per-
mitirá que la producción ge-
nere divisas a mediano pla-
zo y los estudios que salgan 
de esta implementación ten-
drán el respaldo ambiental 
para la construcción y de-
mostrar la sostenibilidad 
técnica de esta futura plan-
ta”, dijo Calderón.

El ministro de Hidro-
carburos, Franklin Molina, 
acotó que “con el acto se da 
el banderazo” para la cons-
trucción de las plantas y el 
desarrollo de la industria del 
litio en el país. “Esto no solo 
impactará en la economía 
nacional, sino que generará 
desarrollo”.

PREMURA

En tanto, el representan-
te de la empresa rusa sostu-
vo que, una vez firmado el 
acuerdo, se iniciará el diseño 
del proyecto de la planta, y se 
tiene la esperanza de que en 
“muy corto plazo” se firmen 
los contratos previstos para 
la construcción, “para que de 
manera inmediata podamos 
pasar a esa etapa”.

• Ahora El Pueblo

La Administradora Boli-
viana de Carreteras (ABC) 
informó que su Regio-
nal Beni recibió de forma 
definitiva el proyecto de 
mejoramiento del tramo II 
de la ruta que abarca desde 
San Ignacio de Moxos hasta 
Villa Isora, y que tiene 3,37 
kilómetros de longitud.

La obra de mejoramiento de 
la infraestructura vial signifi-
có una inversión de Bs 3,2 mi-
llones y las actividades que se 
ejecutaron fueron la confor-
mación de terraplén terminado 
y reposición de ripio chancado.

“Los técnicos de la ABC lle-
varon a cabo inspecciones ex-
haustivas y evaluaciones para 
asegurar que la obra cumplie-
ra con los estándares de cali-
dad y seguridad establecidos. 
La finalización de este tramo 
es un paso significativo en el 
compromiso de la ABC de pro-
porcionar carreteras de alta ca-
lidad y confort para todos los 

ABC recibe el tramo II 
de forma definitiva

SAN IGNACIO DE MOXOS-VILLA ISORA
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usuarios en la Red Vial Funda-
mental (RVF)”, informó la ins-
titución en un comunicado en 
sus redes sociales.

La recepción provisional 
del proyecto de mejoramien-
to San Ignacio de Moxos-
Puerto Varador Tramo II Río 
Mamoré- Villa Isora se hizo el 
5 de diciembre.

La ABC indicó que el hecho 
marca un hito importante en 
la ejecución del proyecto, que 
busca mejorar las condiciones 
de la carretera para ofrecer a 
los usuarios una infraestructu-
ra vial de calidad y comodidad.

Las obras que se hicieron fueron la conformación del terraplén terminado y reposición de ripio chancado.

La vía tiene 3,37 kilómetros de longitud.

Bolivia lanzará una nueva in-

vitación para empresas extran-

jeras que estén interesadas en 

realizar inversiones en la in-

dustria del litio en el país, a raíz 

de que varios países del mundo 

mostraron interés en el recurso 

natural boliviano y lo expresa-

ron al presidente Luis Arce.

INTERÉS

“Estamos seguros de que 

todavía persiste el interés a ni-

vel internacional en nuestros 

recursos y vamos a abrirnos 

nuevamente a lanzar una invi-

tación a las empresas de todos 

los países del mundo”, anun-

ció el Jefe de Estado ayer, en el 

acto de firma de convenio con 

una empresa rusa para la insta-

lación de una planta piloto de 

carbonato de litio en el país.

Argumentó que en sus vi-

sitas a la Unión Europea, a Bra-

sil y a los países del Brics (acró-

nimo de Brasil, Rusia, India, 

China, Sudáfrica), “claramen-

te” mostraron “un interés muy 

marcado en nuestro litio”.

Lanzarán nueva convocatoria para inversiones

Para ello, ya se conversó con 

el titular del Ministerio de Hi-

drocarburos, Franklin Molina, 

para hacer la nueva convocato-

ria, “para que más empresas pue-

dan venir y beneficiarnos con su 

tecnología, con sus inversiones y 

sobre todo con una mayor pro-

ducción de litio”, dijo Arce.

 El Gobierno apuesta por 

el recurso natural “como el eje 

central para generar el desarro-

llo económico del país”. “Boli-

via es privilegiada al tenerlo en 

la cantidad que lo tiene, somos 

una importante reserva mun-

dial y por eso nos hemos abier-

to, hace tiempo, para recibir 

empresas”, afirmó.

Este año el Gobierno rubri-

có tres acuerdos con firmas ex-

tranjeras para la construcción 

de plantas industriales de car-

bonato de litio, con miras a lo-

grar una producción de 100 mil 

toneladas hasta 2025. 

Trabajos para la industria del litio en el salar de Uyuni.
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• Ahora El Pueblo

La Autoridad de Super-
visión del Sistema Fi-
nanciero (ASFI) aclaró 
que las modificaciones 
al Reglamento para So-
ciedades Administrado-
ras de Fondos de Inver-
sión tienen el propósito 
de uniformar los nive-
les de inversiones que 
pueden ser mantenidos 
por los fondos abiertos 
y cerrados en mercados 
internacionales.

Mediante un comunicado, el 
ente regulador esclareció las 
publicaciones que circulan en 
redes sociales y algunos me-
dios de comunicación, refe-
ridas a las modificaciones al 
Reglamento para Sociedades 
Administradoras de Fondos de 
Inversión y de los Fondos de 
Inversión, aprobadas con Re-
solución ASFI/1272/2023 del 8 
de diciembre de 2023.

“Las modificaciones efec-
tuadas al citado reglamento 
tienen el propósito de unifor-
mar los niveles de inversiones 
que pueden ser mantenidos 
por los Fondos de Inversión 
Abiertos y Cerrados, en mer-
cados internacionales, dado 
que, al presente, existen Fon-

ASFI: Se uniformarán los 

niveles de las inversiones

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO

//
 F

O
T

O
: 

 A
S

F
I

dos de Inversión que mantie-
nen en el exterior porcenta-
jes de inversión superiores al 
límite establecido en la nor-
mativa emitida en la gestión 
2019”, señala el reporte.

Indica que la ASFI efectuó 
la publicación de esta resolu-
ción en la Gaceta Electrónica 
de Regulación Financiera el 8 
de diciembre y entró en vigen-
cia a partir de dicha fecha, “ra-
zón por la cual no tiene efec-
to retroactivo y no vulnera lo 
dispuesto en el artículo 123 de 
la Constitución Política del Es-
tado (CPE)”.

“ASFI emitió esta resolu-
ción en el marco de sus atri-
buciones y competencias con-
feridas por la Ley N°1834 del 
Mercado de Valores y la Ley 
N°393 de Servicios Financie-
ros, velando por el desarrollo 
sano, seguro, transparente y 
competitivo del Mercado de 
Valores”, remarcó.

Durante la jornada pa-
sada, varios opinadores y 
“analistas” económicos, a 
través de las redes sociales, 
intentaron sembrar pánico 
al mencionar que comenzó 
la expropiación a empresas 
extranjeras e inversores en 
Bolivia, situación que fue to-
talmente desmentida por el 
ente regulador del sistema 
financiero en el país.

Frontis de la ASFI en La Paz.

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RA/AEMP/Nº330/2023
La Paz, 8 de diciembre de 2023

VISTOS 

El informe AEMP/DTDCDN/ENVS/N°155/2023 de 8 de noviembre de 2023, de la Dirección Técnica de Defensa de la Competencia y 
Desarrollo Normativo, el informe legal AEMP/DJ/N°374/2021 de 7 de diciembre de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 306, parágrafo I, de la Constitución Política del Estado, establece que: “el modelo económico boliviano es plural y está 
orientado a mejorar la calidad de vida y el vivir bien de todas las bolivianas y los bolivianos”; el parágrafo II, señala que: “la economía 
plural está constituida por las formas de organización económica comunitaria, estatal, privada y social cooperativa”; asimismo, el artículo 
316, numeral 2), señala que la función del Estado en la economía consiste en: “Dirigir la economía y regular, conforme con los principios 
establecidos en la Constitución, los procesos de producción, distribución y comercialización de bienes y servicios (…)”.

Que, el Decreto Supremo Nº 071 de fecha 9 de abril de 2009, en su inciso f), parágrafo I del artículo 3 y los artículos 41 y 44 disponen la 
creación de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas (AEMP), determinando su estructura organizativa, sus atribuciones 
y competencias, que consiste en fiscalizar, controlar, supervisar y regular a las empresas y sus actividades, sujetas a su jurisdicción.

Que, la Ley Nº685 de fecha 11 de mayo de 2015, cambia la denominación de Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas - 
AEMP, a Autoridad de Fiscalización de Empresas - AEMP, estableciendo sus competencias y atribuciones.

Que, mediante Resolución Suprema Nº 27311 de 4 de diciembre de 2020, emitida por el Presidente Constitucional del Estado Plurinacional 
de Bolivia, se designó al Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas.

CONSIDERANDO:

El artículo 25 parágrafos II y III de la Ley N° 2427 del 28 de noviembre de 2002, confirió a la ex Superintendencia de Empresas jurisdicción 
y competencia nacional para regular, controlar y supervisar a las personas, entidades, empresas y actividades sujetas a su jurisdicción, en 
lo relativo al gobierno corporativo, defensa de la competencia y registro de comercio. 

Que el Decreto Supremo N°29519 de 16 de abril de 2008, en su artículo 16 dispone “(Atribuciones de la Superintendencia de Empresas) 
En el marco de las atribuciones y competencias conferidas a la Superintendencia de Empresas mediante Ley Nº 2427 de 28 de noviembre 
de 2002, Ley Nº 2495 de 4 de agosto de 2003 y Ley Nº 3076 de 20 de junio de 2005, se establecen las siguientes facultades:
17) Realizar las propuestas de normativa tendientes a fomentar la constitución de nuevas empresas que apliquen principios de buen 
gobierno corporativo, de responsabilidad social corporativa y cumplan con los preceptos de la competencia;”  
Que el artículo 41 del Decreto Supremo N° 071 de 9 de abril de 2009, expresamente dispone que la Autoridad de Fiscalización y Control 
Social de Empresas, fiscaliza, controla, supervisa y regula las actividades de las empresas en lo relativo a gobierno corporativo, defensa de 
la competencia, restructuración de empresas y registro de comercio, considerando la Ley 2427 y sus reglamentos en tanto no contradigan 
lo dispuesto en la CPE.

Que asimismo el artículo 44 inciso a) del Decreto Supremo N° 071 establece dentro de las competencias de la Autoridad de Fiscalización 
y Control Social de Empresas  (AEMP) además de las establecidas en las normas legales sectoriales vigentes, las de regular, controlar y 
supervisar a las personas, entidades y empresas y actividades sujetas a su jurisdicción en lo relativo a Gobierno Corporativo, defensa de 
la competencia, reestructuración y liquidación voluntaria de empresas y registro de comercio.

Que asimismo el inciso c) del citado artículo 44 del Decreto Supremo N° 071, dispone dentro de las competencias de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social de Empresas la de establecer los lineamientos de Gobierno Corporativo.

Que la Ley N° 685 de 11 de mayo de 2015, cambia de denominación a la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Empresas por 
Autoridad de Fiscalización de Empresas y en su inciso d) establece la atribución de regular, supervisar y controlar, normativa relativa 
a gobierno corporativo, aplicables a las sociedades comerciales, con excepción de aquellas que se encuentran reguladas por otras 
disposiciones normativas.  

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución Administrativa RA/AEMP/Nº 142/2011 de 30 de diciembre de 2011, la Autoridad de Fiscalización de Empresas - 
AEMP aprobó el documento denominado “Lineamientos de Gobierno Corporativo para Sociedades Comerciales Bolivianas” con el objeto 
de promover de manera voluntaria su adopción al interior de las sociedades comerciales.

Que por Informe AEMP/DTFVCOC/N°363/2022 de 20 de julio de 2022, la Dirección Técnica de Fiscalización y Verificación del Cumplimiento 
de Obligaciones Comerciales DTFVCOC (en adelante DTFVCOC), realizó el análisis de los lineamientos aprobados por la Resolución 
Administrativa RA/AEMP/N°142/2011 concluyendo que el mismo contiene diferentes observaciones que debían ser de conocimiento de la 
Dirección Técnica de Defensa de la Competencia y Desarrollo Normativo – DTDCDN.

Que por informe jurídico AEMP/DTDCDN/ENVS/N°187/2023 de 5 de diciembre de 2023, de la Dirección Técnica de Defensa de la 
Competencia y Desarrollo Normativo, señala que “La AEMP en ejercicio de sus atribuciones conferidas por ley en materia de gobierno 
corporativo, en la gestión 2011 emitió el documento denominado “Lineamientos de Gobierno Corporativo para Sociedades Comerciales 
Bolivianas” el cual a la fecha se constituye en el instrumento normativo a efectos de emitir recomendaciones como resultado de la 
sustanciación de denuncias interpuestas ante esta Autoridad en dicha materia. 
Es a partir de la sustanciación y tramitación de denuncias que se ha advertido la necesidad de proceder a la actualización, reorganización, 
complementación y, en su caso, modificación de los lineamientos de gobierno corporativo, toda vez que los mismos se constituyen en 
las directrices para que las sociedades comerciales puedan administrar, dirigir y controlar su gestión empresarial bajo estándares de 
eficiencia, equidad, transparencia y probidad.” 

Que el citado informe refiere asimismo que el Gobierno Corporativo, se constituye en el conjunto de prácticas y técnicas que posibilitan a 
cualquier sociedad comercial administrar, dirigir y controlar su gestión empresarial, sin embargo, dichas prácticas y técnicas implementadas 
pueden ser débiles o defectuosas, en consecuencia, inadecuadas para la sociedad.

Refiere que se emitió el proyecto normativo “Lineamientos de Buen Gobierno Corporativo” que contiene veintiocho (28) lineamientos que 
denotan estándares de eficiencia, equidad, transparencia y probidad inherentes a la adecuada administración, dirección o control de la 
gestión empresarial.

Que el proyecto normativo de “Lineamientos de Buen Gobierno Corporativo” propuesto se constituye en un instrumento de libre adopción 
o implementación por parte de las sociedades comerciales. 

Que por informe legal AEMP/INF/DJ/N°374/2023 de 7 de diciembre de 2023 emitido por la Dirección Jurídica de la AEMP, se concluye que 
de acuerdo a la atribución expresa de la Autoridad de Fiscalización de Empresas previstas en el artículo 6 de la Ley N° 685 y en el artículo 
41 y 44 del Decreto Supremo N°071, se han elaborado los “Lineamientos de Buen Gobierno Corporativo” cuya observancia por parte 
de las sociedades comerciales es estrictamente voluntaria, y los mismos no contravienen disposición alguna por lo que corresponde su 
aprobación mediante Resolución Administrativa, la que al constituirse en un acto administrativo de carácter general  de acuerdo al artículo 
34 de la Ley N° 2341 de Procedimiento debe ser publicada en un medio de prensa de circulación nacional.

POR TANTO:

El Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización de Empresas (AEMP), en ejercicio de las facultades que le confiere la ley.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR  los “LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO” que forma parte integrante e indivisible de la 
presente Resolución Administrativa

SEGUNDO.- Los “LINEAMIENTOS DE BUEN GOBIERNO CORPORATIVO”  son de libre y voluntaria adopción y observancia por las 
sociedades comerciales. 

TERCERO.- ABROGAR los “LINEAMIENTOS DE GOBIERNO CORPORATIVO” aprobados  mediante Resolución Administrativa  RA/
AEMP/N°142/2011 de 30 de diciembre de 2011.

Queda encargada de la publicación de la presente Resolución Administrativa, la Dirección de Administración y Finanzas de la AEMP.

Regístrese, notifíquese y archívese.

GTP/TGG.
Cc. Arch
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o NOTIFICACIÓN POR EDICTO

R-0853-01
(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales, de conformidad a lo previsto en el Art. 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario 
Boliviano; notifica con las Resoluciones Determinativas al (a los) contribuyente(s) que a continuación se detalla, para que por sí o mediante apoderado legal 
se apersone(n) ante el Departamento de Fiscalización de esta Gerencia Distrital, ubicada en la Calle Ballivian Nº 1333 Zona Central, a objeto de proceder 
a la cancelación de la deuda tributaria contenida en las Resoluciones Determinativas consignadas, bajo conminatoria de iniciarse la Ejecución Tributaria 
en caso de incumplimiento, tomando en cuenta para el efecto la vigencia de la Ley 1448 del 25/07/2022, comunicándoles que en caso de considerar que 
las Resoluciones lesionan en alguna manera sus derechos, se aperturan los plazos para interponer los Recursos que la Ley le franquea, dentro del plazo 
de quince (15) días de acuerdo a lo establecido por el numeral 2) del artículo 174º de la Ley Nº 1340 ó de veinte (20) días de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 143º de la Ley Nº 2492, computables a partir de su legal notificación con la Segunda Publicación del presente Edicto:

Nº RAZON SOCIAL/NOMBRE NIT/C.I.
DOCUMENTO 
A NOTICAR

PERIODO
IMPUESTO

IMPORTE IMPORTE

FISCAL EN Bs EN UFVs

1
HEREDEROS UNIVERSALES 
DE LA SRA. MELENDREZ DE 

IRPA VICTORIA
472106013 R.D. Nº 

172320003468 11/2016 IVA (Impuesto al Valor Agregado derivado 
de la verificación de crédito fiscal) 3.050.- 1.235.-

2

HEREDEROS UNIVERSALES 
DE LA CONTRIBUYENTE 

CHAVEZ MENDOZA 
VERONICA ANGELICA

6879440010 R.D. Nº 
172320003465 12/2016

Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
compensado con el saldo del crédito fiscal 

del periodo anterior
2.521.- 1.020.-

3
HEREDEROS UNIVERSALES 

DEL CONTRIBUYENTE 
ALEJANDRO VALDEZ VICTOR

1270239017 R.D. Nº 
172320003464 01 /2020 IVA (Impuesto al Valor Agregado derivado 

de la verificación de crédito fiscal) 3.566.- 1.443.-

4
HEREDEROS UNIVERSALES 
DE ESTANISLAO HUAMPO 

ESPINOZA
2017214 R.D. Nº 

172320003471 02, 07 Y 10/2019

RC-IVA dependientes (Régimen 
complementario - Impuesto al Valor 

Agregado derivado de la verificación de 
crédito fiscal contenido en las facturas 

presentadas por el dependiente)

1.119.- 453.-

5
HEREDEROS UNIVERSALES 
DEL SR. HEREDIA REJAS 

RAUL RICHARD
1329812012 R.D. Nº 

172320003488
05, 06, 07, 08, 09, 
10, 11 y 12 /2016

Operativo especifico Impuesto a las 
Transacciones (IT) compensado por el 

IUE efectivamente pagado.
13888.- 5621.-

6
HEREDEROS UNIVERSALES 

DEL SR. HUANCA CALLISAYA 
ZACARIAS

86588012 R.D. Nº 
172320003479 3 /2016

Operativo Especifico IT compensado con 
pagos a cuenta realizados en DD.JJ y/o 

Boletas de Pago
4480.- 1.813.-

7
HEREDEROS UNIVERSALES 

DEL SR. HUANCA CALLISAYA 
ZACARIAS

86588012 RD N° 
172320003492 3 y 4 /2016

Operativo Especifico Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) compensado con el saldo 

del crédito fiscal del periodo anterior
23141.- 9363.-

8

HEREDEROS UNIVERSALES 
DEL SR. MARQUEZ 

RODRIGUEZ SERGIO 
MAURICIO

4275067011 R.D. N.º 
172320003538 12/2016

Operativo Especifico Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) compensado con el saldo 

del credito fiscal del periodo anterior.
5253.- 2126.-

9 HEREDEROS UNIVERSALES 
DEL SR. TORREZ SOTO RAUL 474136015 R.D. Nº 

172320003485 09,10,11,12/2016
IT (Impuesto a las Transacciones 

compensado por el IUE efectivamente 
pagado)

4.125.- 1.669.-

10 ISABEL JACQUELINE 
MIRANDA ALANEZ 7757906 R.D. Nº 

172320003466 1,6,7,8 Y 9/2020

RC-IVA dependientes (Régimen 
complementario - Impuesto al Valor 

Agregado derivado de la verificación de 
crédito fiscal contenido en las facturas 

presentadas por el dependiente)

4.926.- 1.992.-

11 NESTOR FABIAN VILLARROEL 
NUÑEZ 3824932 R.D. Nº 

172320003463 07 /2019

RC-IVA dependientes (Régimen 
complementario - Impuesto al Valor 

Agregado derivado de la verificación de 
crédito fiscal contenido en las facturas 

presentadas por el dependiente)

1247.- 505.-

12 SARMIENTO SANCHEZ 
ENRIQUE 586859011 R.D. Nº 

172320003534 12/2019 IVA (Impuesto al Valor Agregado derivado 
de la verificación de crédito fiscal) 8.556.- 3.462.-

13 TREVIÑO TORRICO MARCELO 803602015 R.D. N.º 
172320003508 11 Y 12/2020 IVA (Operativo Especifico Credito IVA) 8683.- 3515.-

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los catorce (14) días del mes de Diciembre de 2023.

EDICTO
PARA: FABIOLA SOLIZ LAURA CON CI.: 5213897 COCHABAMBA. DENTRO EL PROCESO DE 
EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO CONTRA FABIOLA SOLIZ LAURA. EXPEDIENTE N° 59/21, EL DR. JOSÉ LUIS APODACA 
GONZALES, JUEZ PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
DE COCHABAMBA POR EL PRESENTE EDICTO CITA A LA SEÑORA: FABIOLA SOLIZ LAURA CON 
C.I.: 5213897 CBBA, CON LA DEMANDA DE 27 de septiembre de 2021, AUTO DE ADMISION  
DE 30 de Septiembre de 2021, PLIEGO PE CARGO N° 26/2021 DE 30 de septiembre de 2021.
CONFORME SE TIENE ORDENADO POR PROVEIDO DE 15 DE JUNIO de 2023, A CUYO FIN SE 
TRANSCRIBEN LO SIGUIENTE.-------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------MEMORIAL--------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DE 
LA CIUDAD DE COCHABAMBA
INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA.
OTROSIES.- Su contenido.
René Wilson Murillo Paz, con C.l. 4845026 L.P., mayor de edad, hábil por derecho, de profesión abogado, 
con domicilio ubicado en la Av. Ayacucho esquina Av. Heroínas, Edif. ECOBOL, primer piso, zona Central 
de la ciudad de Cochabamba, en mi condición de Director Regional Cochabamba a.i. de la Autoridad de 
Fiscalización del Juego - AJ, presentándome ante las consideraciones de su autoridad, con todo respeto 
expongo y pido:
APERSONAMIENTO
En mérito a la Resolución Administrativa Ejecutiva N° 02-00058-21 de 21 de julio de 2021, que al efecto 
acompaño para acreditar personería jurídica para representar de forma interina a la Dirección Regional 
Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ; por lo que, tengo a bien APERSONARME ante 
vuestra autoridad, solicitando se me hagan conocer ulteriores diligencias y sea con las formalidades de Ley.
II. INTÉRPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO
1.- Identificación del Demandado
Empresa Unipersonal de Fabiola Soliz Laura con C.l. N° 5213897 CBBA., con rótulo comercial AVINORTE 
COCHASACABA con NIT 5213897013; con domicilio ubicado entre la Avenida Pando y Portales, G. Urquidi, 
Zona Recoleta de la ciudad de Cochabamba.
2.- Antecedentes de Hecho
Que, la Autoridad de Fiscalización del Juego en ejercicio de las facultades de fiscalización y control, 
conferidas por la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de Azar, realizó la fiscalización a la promoción empresarial 
autorizada denominada “VALE MI LLAJTA” desarrollado por la Empresa Unipersonal de Fabiola Soliz Laura 
con C.l. N° 5213897 CBBA., con denominación. comercial AVINORTE COCHASACABA con NIT 5213897013, 
emitiéndose para tal fin el Informe de Fiscalización CITE: AJ/DRCB/DF/INF/206/2021 de fecha 22 de marzo 
de 2021 por el Departamento de Fiscalización y Control de la Autoridad de Fiscalización del Juego Regional 
Cochabamba, en cual establece la comisión de una infracción leve porque NO CUMPLIÓ con remitir dentro 
del plazo de diez (10) hábiles siguientes a su notificación la documentación requerida mediante Orden de 
Fiscalización a Promoción Empresarial OFPE-DRCB N° 0002/2021 de 19 de enero de 2021.
Que en virtud a los antecedentes descritos sucintamente y en virtud al precitado Informe de Fiscalización, se 
emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00007-21 con CITE: AJ/DRCB/DJ/AAPA/7/2021 
en fecha 01 de marzo de 2021 que determinó iniciar el proceso administrativo a la Empresa Unipersonal 
de Fabiola Soliz Laura con C.l. N° 5213897 CBBA., con rótulo comercial AVINORTE COCHASACABA con NIT 
5213897013, actuado que fue notificado en fecha 03 de marzo de 2021. Posteriormente, y transcurrida la 
etapa de valoración de descargos, en fecha 14 de abril de 2021 se emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-
00010-21 con CITE: AJ/DRCB/DJ/RS/10/2021, en la cual se establece la existencia de una infracción leve en 
el desarrollo de su Promoción Empresarial denominada “VALE MI LLAJTA”, porque NO CUMPLIÓ con remitir 
dentro del plazo de diez (10) hábiles siguientes a su notificación la documentación requerida mediante Orden 
de Fiscalización a Promoción Empresarial OFPE-DRCB N° 0002/2021 de 19 de enero de 2021, vulnerando 
lo establecido en el Artículo 39 de la Resolución Regulatoria N° 01-00001-20 de 27 de agosto de 2021, 
hecho que se configura como una infracción leve sancionada con una - multa de UFV’s 2,000.00 (Dos Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) de conformidad a lo establecido en el Artículo 26, inciso m) 
de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015, concordante con el artículo 28, 
parágrafo l), numeral 4, inciso b) de la Ley N° 060.
Acto administrativo notificado por cédula en fecha 15 de abril de 2021, sin embargo, la empresa sancionada 
no interpuso ningún Recurso, hecho que mereció se emita el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00002-21 
de 27 de mayo de 2021, con CITE: AJ/DRCB/DJ/AFA/2/2021, comunicando a la Empresa Unipersonal de 
Fabiola Soliz Laura con C.I. N° 5213897 CBBA., con rótulo comercial AVINORTE COCHASACABA con NIT 
5213897013, que se declara agotada la vía administrativa, correspondiendo dar inicio a la ejecución coactiva 
en la vía administrativa y alternativamente en la vía judicial, y se le conmina a través del AUTO N° 11-00047-
21 de 27 de mayo de 2021, al pago total de la multa que asciende a la suma de UFV’s 2,000.00 (Dos Mil 
00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda), considerando la multa impuesta por norma, más los recargos 
correspondientes sobre el importe de dicha multa, en aplicación del Artículo 30, segundo párrafo de la Ley 
060; actuados que fueron notificados por cédula a la empresa administrada en fecha 01 de junio de 2021.
En consecuencia, ante la ausencia de los recursos administrativos que la ley le faculta y habiéndose 
declarado la respectiva FIRMEZA ADMINISTRATIVA de la Resolución Sancionatoria N° 10-00010-21 de 14 
de abril de 2021, se CONMINO a la empresa unipersonal al pago de la multa determinada más los recargos 
generados comunicándole que en caso de no pagar se iniciará el cobro en la vía Judicial.
3.- Antecedentes de Derecho
Que, la Ley N° 060 de Juegos de Lotería y de Azar de 25 de noviembre de 2010, establece en su Artículo 
21, la creación de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, como institución pública, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el 
territorio del Estado Plurinacional, siendo la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, 
fiscalizar, controlar y sancionar las operaciones de los juegos de lotería y de azar, al presente y en virtud a 
la Disposición Adicional Única de la Ley N° 717 de 13 de julio de 2015 que modifica la Ley N° 060, ahora 
denominada Autoridad de Fiscalización del Juego.
Que, la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, en su Artículo 26, inciso e), dispone que la Autoridad de 
Fiscalización del Juego tiene como atribución “Otorgar autorizaciones por cada promoción empresarial”, 
concordante con el artículo 20 del Anexo del D.S. N° 0781, modificado por el Decreto Supremo 2600 de 18 
de noviembre de 2015, que establece: “La AJ otorgará autorización para la realización de: 1. Promociones 
empresariales.”
Que, el Decreto Supremo N° 0781, en su Artículo 2, indica que: “La Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego creada por el Artículo 21 de la Ley N° 060, es una institución pública descentralizada 

bajo tuición del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas. Tiene su sede en la ciudad de La Paz y ejerce 
jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado y podrá establecer oficinas regionales para el 
cumplimiento de sus funciones de fiscalización, control, aplicación y ejecución de sanciones, de acuerdo a 
sus necesidades administrativas.”
Que, la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, en su artículo 26, inciso i), indica como atribución de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego: “Aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones establecidas en 
la presente Ley.”, en concordancia con el Artículo 4 de la Resolución Regulatoria 01-00008-15 de 27 de 
noviembre 2015 que establece: “Son competentes para imponer sanciones el Director Ejecutivo de la AJ y 
los Directores Regionales respectivos.”, en el caso de estos últimos su competencia emerge de la facultad 
expresa conferida mediante delegación de la Directora Ejecutiva de la AJ.
El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de 
fondos del infractor en el sistema financiero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante 
con el Artículo 28 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de noviembre de 2015 que señala 
de manera expresa: “Las Resoluciones Sancionatorias emitidas por la AJ, constituyen títulos ejecutivos, en 
virtud al cual procederá a la ejecución coactiva mediante la vía jurisdiccional, legal y competente.”
El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341, determina que “Las resoluciones definitivas de vía de 
Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso”.
De acuerdo a los antecedentes descritos, la citada Resolución Sancionatoria N° 10-00010-21 de 14 de abril 
de 2021, no ha sido impugnada en la vía administrativa, omisión que generó que la autoridad administrativa 
emita el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00002-21, con CITE: AJ/DRCB/DJ/AFA/2/2021 de 27 de mayo 
de 2021, siendo notificada en fecha 01 de junio de 2021, a más de conminar a la empresa administrada - a 
través del AUTO N° 11-00047-21 de 27 de mayo de 2021 - al pago total de la multa que asciende a la suma 
de UFV’s 2,000.00 (Dos Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) más los recargos correspondientes 
sobre el importe de dicha multa, en aplicación del Artículo 49 del Decreto Supremo N° 2174; constituyéndose 
en instrumento con fuerza coactiva de conformidad al numeral 2) del Artículo 3 de la Ley de Procedimiento 
Coactivo Fiscal, correspondiendo la ejecución del cobro de la multa impaga a la Empresa Unipersonal de 
Fabiola Soliz Laura con C.I. N° 5213897 CBBA., con rótulo comercial AVINORTE COCHASACABA con NIT 
5213897013.
III. PETITORIO
Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Director Regional Cochabamba 
a.i. de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, solicito a su Autoridad admita la presente demanda 
de Ejecución de Cobro Coactivo; a cuyo efecto, se sirva girar el respectivo PLIEGO DE CARGO contra la 
Empresa Unipersonal de Fabiola Soliz Laura con C.I. N° 5213897 CBBA, con rótulo comercial AVINORTE 
COCHASACABA con NIT 5213897013, por la multa de UFV’s 2,000.00 (Dos Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda) más el recargo sobre el importe que será calculado a la fecha de pago, de conformidad al 
Artículo 30 de la Ley N° 060; sin perjuicio del cálculo de los intereses establecidos en el Artículo 20 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo Coactivo Fiscal y la actualización de la deuda establecida en el Artículo 39 
de la Ley 1178 de 20 de junio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales.
OTROSÍ 1.- A fin de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, solicito la 
siguiente medida precautoria:
1. Que, a través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), se ordene. la retención de 
fondos de las cuentas bancarias que pudiera tener la Empresa Unipersonal de Fabiola Soliz Laura con C.I. N° 
5213897 CBBA., con rótulo comercial AVINORTE COCHASACABA con NIT 5213897013.
OTROSÍ 2.- Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:
1. Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00010-21 de 14 de abril de 2021 y su respectiva 
diligencia de notificación.
2. Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00002-21 de 27 de mayo de 2021 y su 
respectiva diligencia de notificación.
3. Fotocopia Legalizada del Auto de Conminatoria N° 11-00047-21 de 27 de mayo de 2021 y su respectiva 
diligencia de notificación.
OTROSÍ 3.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben y por 
cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, los que podrán patrocinarla 
indistintamente y sin preferencia alguna.
OTROSÍ 4.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 8 de la Ley N° 1602, la Autoridad de Fiscalización 
del Juego como entidad pública del Estado que persigue la recuperación de sus créditos, queda exenta del 
pago de tasas o derechos establecidos para los registros públicos nacionales, departamentales y municipales, 
así como de valores judiciales.
OTROSÍ 5.- A efectos de acreditar mi personería jurídica se adjunta fotocopia legalizada de la Resolución 
Administrativa Ejecutiva N° 02-00058-21 de 21 de julio de 2021 y fotocopia simple de mi cédula de identidad.
OTROSÍ 6.- Señalo domicilio procesal ubicado en la Av. Ayacucho esq. Av. Heroínas, edificio ECOBOL, piso 
1, zona central de la ciudad de Cochabamba.
Cochabamba, 27 de septiembre de 2021
Fdo. Rene Wilson Murillo Paz DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ (ilegible) Arturo Valda Illanes  JEFE  DEPARTAMENTO 
JURÍDICO a.i. DIRECCIÓN REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO – AJ Dalma Belén Rodríguez Pinto CONSULTOR – PROFESIONAL IV DIRECCIÓN 
REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ
-------------------------------------------------AUTO-----------------------------------------------------
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1.
DEMANDANTE: A.J.
DEMANDADO: AVINORTE COCHASACABA
PROCESO: Ejecución de Cobro Coactivo
EXPEDIENTE: 59|2021
IANUS: 30296322
Cochabamba, 30 de septiembre de 2021.
VISTOS: A mérito de lo expuesto, téngase por apersonada a Rene Wilson Murillo Paz en su calidad de 
Director Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, para fines 
legales consiguientes, debiendo hacerle conocer ulteriores diligencias; la demanda de ejecución de cobro 
coactivo, los antecedentes que cursan en obrados, y
CONSIDERANDO. Que, la ley 060 en su Art. 29 establece que “La Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego, procesará y sancionará, por la comisión de las infracciones establecidas en esta Ley, de 
acuerdo a la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y sus reglamentos.”; 
por su parte, el Parágrafo I del Art. 55 de la ley 2341 (Ley de Procedimiento Administrativo, dispone 

que: “I. Las resoluciones definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas serán ejecutivas y 
la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes 
en cada caso”, deposición concordante con el Art. 114 de su reglamento (D.S. N° 27113 de 23 de julio 
de 2003), que dispone:
“Las Resoluciones Determinativas de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y 
exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución 
forzada de bienes del responsable, de conformidad al artículo 55 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
A este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente e 
instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable.” Por su parte, el Art. 11 del Reglamento 
de Desarrollo Parcial de la ley N° 060, aprobado por el D.S. N° 781 de 02 de febrero de 2011 (emitido 
en cumplimiento al numeral II de la primera Disposición Final de la citada Ley), dispone que los actos 
administrativos que emita la autoridad de Juegos y su impugnación, se regirán por la ley N° 2341, Ley de 
procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo N° 27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba 
el reglamento de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial- SIRESE.
Que, el Art. 53 del D.S. N° 27172 de 15 de septiembre de 2003 (Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial-SIRESE), señala que: “Las resoluciones determinativas 
de los Superintendentes que contenga montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y 
se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable. A este efecto, el 
Superintendente remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente e instará su ejecución con arreglo 
al procedimiento judicial aplicable”
Que, en el presente caso la Resolución Sancionatoria N° 10-00010-21 de fecha 14.04/2021, ejecutoriada por 
Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00002-21 de 27.05/2021, con autoridad de cosa juzgada, inmodificable 
y por tanto de cumplimiento obligatorio, en consecuencia procede el cobro coactivo de la obligación 
establecida en la referida Resolución Administrativa tal como dispone la norma precedentemente citada.
Que, en mérito a lo expuesto corresponde ordenar que se gire pliego de cargo por la suma liquida y exigible, 
vencida y determinada en la Resolución Sancionatoria emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego que constituye título coactivo.
POR TANTO: Se ADMITE la demanda de ejecución de cobro coactivo formulada por la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 17 de la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal, Articulo 30 de la Ley 060 concordante con el Art. 43 parágrafo I de la 
Resolución Regulatoria N° 01-0005-11, se dispone:
1.- Girar Pliego de cargo contra de la empresa unipersonal AVINORTE COCHASACABA representada por 
Fabiola Solís Laura con C.I. N° 5213897 Cbba., por UFV’s. 2.000,00.- (Dos mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa.
2.- Se ordena las medidas precautorias de anotación preventiva de los bienes propios de la empresa 
unipersonal AVINORTE COCHASACABA representada por Fabiola Solís Laura con C.I. N° 5213897 Cbba en 
los registros de Derechos Reales, COMTECO, Unidad Operativa de Tránsito y Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financiero (ASFI) Regional - Cochabamba y el congelamiento de sus fondos en cuentas bancarias 
hasta el monto total del monto adeudado, sea con notificación expresa de sus titulares y con las formalidades 
de ley.
Al Otrosí 1°.- Se tiene ordenado en lo principal, debiendo por secretaria del juzgado extenderse el oficio 
correspondiente. A los Otrosíes 2 y 5.- Por acompañado, arrímese a sus antecedentes. A los Otrosíes 3° y 
4°.- Se tiene presente y se considerará en futuras actuaciones. Al Otrosí 6°.- Estese a lo dispuesto en el Art. 
15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal. REGISTRESE Y CITESE.
FDO. ORIGINAL – JUEZ DE PARTIDO PRIMERO, ADMINISTRATIVO COACTIVO Y TRIBUTARIO, 
Ante Mi, SECRETARIA – ABOGADA Gabriela Muñoz Cáceres JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO Y TRIBUTARIO
-------------------------------------------------MEMORIAL-----------------------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1 DE LA 
CIUDAD DE COCHABAMBA
NUREJ N°: 30296322
EXP: 59/2021
I. SOLICITA RECTIFICACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN Y PLIEGO DE CARGO
OTROSí.- Su contenido
RENE WILSON MURILLO PAZ, de generales ya expresadas, en mi calidad de Director Regional 
Cochabamba a.i. de la Autoridad de Fiscalización del Juego - AJ, dentro el proceso de Ejecución 
de Cobro Coactivo seguido contra la Empresa Unipersonal de FABIOLA SOLIZ LAURA con C.I. 
5213897 Cbba., con rótulo comercial AVINORTE COCHASACABA con NIT 5213897013, con el 
debido respeto
expongo y pido:
I. SOLICITA RECTIFICACIÓN DE AUTO DE ADMISIÓN Y PLIEGO DE CARGO
En fecha 29 de septiembre, se presentó demanda de ejecución de cobro coactivo contra la Empresa 
Unipersonal de Fabiola Soliz Laura con C.I. N° 5213897 Cbba., con rótulo comercial AVINORTE 
COCHASACABA con NIT 5213897013, a fin de proceder con la ejecución de multa de conformidad a lo 
dispuesto por el Art. 25 de la Ley N° 14933 de Procedimiento Coactivo Fiscal, la cual fue admitida por su 
Autoridad mediante Auto de Admisión de 30 de septiembre de 2021 y Pliego de Cargo N° 26/2021 de la 
misma fecha, sin embargo de la revisión de dicha resolución se evidencia que existe un error en el apellido 
de la coactivada, siendo que se consignó como SOLIS siendo lo correcto SOLIZ. Por lo expresado, y a fin 
de evitar nulidades futuras, SOLICITO muy respetuosamente que en la vía de saneamiento procesal se 
rectifique el Auto de Admisión de la Demanda y el Pliego de Cargo, con el apellido correcto de la coactivada 
FABIOLA SOLIZ LAURA.
OTROSÍ.- Notificaciones comisiónese a Oficial de Diligencias de su digno despacho.
Cochabamba, 15 de octubre de 2021
Fdo. Rene Wilson Murillo Paz DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ (ilegible) Arturo Valda Illanes JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO a.i. DIRECCIÓN REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO – AJ Dalma Belén Rodríguez Pinto CONSULTOR – PROFESIONAL IV DIRECCIÓN 
REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ DIRECCIÓN 
REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ
--------------------------------------------------AUTO----------------------------------------------------
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1.
DEMANDANTE: A.J.
DEMANDADO: AVINORTE COCHASACABA
PROCESO: Ejecución de Cobro Coactivo
EXPEDIENTE: 59/2021

IANUS: 30296322
Cochabamba, 20 de octubre de 2021.
VISTOS. Lo expuesto en memorial que antecede y siendo evidente que se ha consignado el segundo 
apellido de la demandada como Solís siendo lo correcto Soliz, en vía de rectificación se muta el Auto de 
Admisión de demanda de 30 de septiembre de 2021 corrigiendo el segundo apellido de la demandada como 
Soliz, por consiguiente deberá consignarse en el Auto de admisión el nombre correcto de la demandada 
como Fabiola Soliz Laura representante de la Empresa unipersonal AVINORTE COCHASACABA, quedando 
incólumes las demás determinaciones del citado auto, asimismo se deja sin efecto el Pliego de Cargo N° 
26/2021 debiendo emitirse uno nuevo con la corrección que antecede. Regístrese y Notifique funcionaria.
FDO. ORIGINAL – JUEZ DE PARTIDO PRIMERO, ADMINISTRATIVO COACTIVO Y TRIBUTARIO, 
Ante Mi, SECRETARIA – ABOGADA Gabriela Muñoz Cáceres JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO Y TRIBUTARIO
-------------------------------------------------AUTO------------------------------------------------------
JUZGADO DE ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1
Cochabamba, 20 de octubre de 2021.
PLIEGO DE CARGO N° 26/2021-A
EXP. 59/21
Que se gira en contra de la:
EMPRESA UNIPERSONAL AVINORTE COCHASACABA representada por FABIOLA SOLIZ LAURA con C.I. 
5213897 Cbba.-
De conformidad a lo dispuesto en el Auto de Admisión de 30 de septiembre de 2021 y Auto de fecha 20 de 
octubre de 2021, dictado dentro de la demanda de ejecución de cobro coactivo seguido por la Autoridad 
de Fiscalización del Juego-A.J. contra Empresa Unipersonal AVINORTE COCHASACABA, en cumplimiento 
a la Resolución Sancionatoria N° 10-00010-21 de 14 de abril de 2021, ejecutoriada por Auto de Firmeza 
Administrativa. N° 27-00002-21 de 27.05/2021, para que dentro del término de cinco días de su legal 
notificación cancele la suma de:
DOS MIL 00/100 UNIDAD DE FOMENTO A LA VIVIENDA)
(UFV’s 2.000,00.-)
Más el recargo sobre el importe de dicha multa, sea mediante deposito judicial ante la Dirección 
Administrativa Financiera del Órgano Judicial bajo conminatoria de librarse mandamiento de embargo.
FDO. ORIGINAL – JUEZ DE PARTIDO PRIMERO, ADMINISTRATIVO COACTIVO Y TRIBUTARIO, 
Ante Mi, SECRETARIA – ABOGADA Gabriela Muñoz Cáceres JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO Y TRIBUTARIO
-----------------------------------------------MEMORIAL-------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO, ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1 DE LA 
CIUDAD DE COCHABAMBA
SOLICITA CITACIÓN POR EDICTO
NUREJ: 30296322
EXP: 59/21
OTROSÍES.- Su contenido
Rene Wilson Murillo Paz, en mi calidad de Director Regional Cochabamba de la AUTORIDAD DE 
RISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ, dentro el proceso de EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO seguido 
contra FABIOLA SOLIZ LAURA con C.I. N° 5213897 - CBBA., en su condición de propietaria de la Empresa 
Unipersonal AVINORTE COCHASACABA con NIT 5213897013, ante su Autoridad con el debido respeto 
expongo y pido:
Señor Juez, en observancia a la Representación fechada en 01 de junio del año en curso, efectuada por 
la Srta. Oficial de Diligencias de su Juzgado, en razón a que no se pudo dar cumplimiento a la orden de 
citación de la parte demandada, en las direcciones proporcionadas por el SEGIP y SERECI, no obstante de 
haberse consultado a los vecinos y lo genérico de las direcciones; por lo que, solicito a su Probidad que, 
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal concordante 
con el parágrafo II del Artículo 78 de la Ley No. 439, disponga la citación por edicto de FABIOLA SOLIZ 
LAURA con C.I. N° 5213897 - CBBA., en su condición de propietaria de la Empresa Unipersonal AVINORTE 
COCHASACABA con NIT 5213897013, sea previo juramento de desconocimiento de domicilio y con las 
formalidades de rigor.
Otrosí 1.- Notificaciones se comisione a servidor(a) público.
Cochabamba, 14 de junio de 2.023
Fdo. Rene Wilson Murillo Paz DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ (ilegible) Lucy Clementina Mejía Alcocer JEFE DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DIRECCIÓN REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO 
– AJ Yessenia Rodríguez Mercado CONSULTOR – PROFESIONAL IV DIRECCIÓN REGIONAL 
COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ DIRECCIÓN REGIONAL 
COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ
----------------------------------------------MEMORIAL--------------------------------------------------
JUZGADO: DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1
DEMANDANTE: A.J.
DEMANDADO: EMPRESA UNIPERSONAL DE AVINORTE COCHASADABA
PROCESO: EJECUCION DE COBRO
EXP.: 59/21
NUREJ: 30296322
A, 15 de Junio de 2023
VISTOS: En merito a lo expuesto en memorial que antecede y en merito a la representación de la oficial de 
diligencias del juzgado y en función de lo dispuesto en los Arts. 12 y 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal, cítese y emplácese con la demanda, Auto de admisión, Pliego de Cargo y el presente proveído, a 
la señora Fabiola Soliz Laura con C.I. N° 5213897 Cbba., por edicto a ser publicado en un periódico de 
circulación Nacional por una sola vez, sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a ser depuesto 
por el titular de la Autoridad de Fiscalización del Juego- AJ, sea en días y horas hábiles. Notifique Funcionaria.
FDO. ORIGINAL – JUEZ DE PARTIDO PRIMERO, ADMINISTRATIVO COACTIVO Y TRIBUTARIO, 
Ante Mi, SECRETARIA – ABOGADA Gabriela Muñoz Cáceres JUZGADO DE PARTIDO 
ADMINISTRATIVO, COACTIVO Y TRIBUTARIO

ES LO QUE SE TRANSCRIBE PARA FINES DE LEY, UNA VEZ EJECUTADO DEVUELVASE AL 
JUZGADO DE ORIGEN ------------------------------------------------------------------------------------
COCHABAMBA, 05 DE DICIEMBRE DE 2023
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Internacional
• Prensa Latina

El ministro de Relacio-
nes Exteriores de Cuba, 
Bruno Rodríguez, valoró 
ayer de balanceados, pero 
insuficientes los resulta-
dos de la recién concluida 
Conferencia de las Nacio-
nes Unidas sobre el Cam-
bio Climático (COP28).

El Canciller comentó en su 
cuenta en la red social X que 
ahora le corresponde a los paí-
ses industrializados cumplir 
los compromisos asumidos y la 
meta de cero emisiones, dada 
su responsabilidad histórica.

Las nuevas generaciones 
los juzgarán por los hechos; 
solo un nuevo orden econó-
mico internacional garantiza-
rá una transición energética 
justa, subrayó el máximo jefe 
de la diplomacia cubana.

Mencionó que uno de los 
resultados balanceados de 
la Conferencia, pero insufi-
cientes, fue la adopción de la 
trascendental medida sobre 
la primera Evaluación Global 
del Acuerdo de París, que in-
cluye la necesidad de reducir 
de manera urgente y profun-
da las emisiones de gases de 
efecto invernadero.

En el histórico Consenso 
de Emiratos se incluyen tam-
bién importantes decisiones 
sobre la Meta Global de Adap-
tación, los programas para 
fortalecer la mitigación y so-
bre Transición Justa y la ope-
racionalización del Fondo de 
Pérdidas y Daños, añadió Ro-

Los países participantes adoptaron el Consenso de Emiratos Árabes 
Unidos para abandonar todos los combustibles fósiles.

Cuba: COP28 cerró con resultados 
balanceados e insuficientes

dríguez en otro mensaje en la 
plataforma digital.

Recordó que la nación ca-
ribeña, desde su condición de 
presidente pro témpore del 
Grupo de los 77 y China, con-
vocó a una histórica cumbre de 
sus miembros en el foro global.

De esta forma, señaló que 
Cuba contribuyó a mantener 
en la COP28 la unidad y la ac-
ción decidida del bloque en 
torno a legítimos reclamos de 
los países del sur.

Los países participantes 
adoptaron ayer el llamado 
Consenso de Emiratos Ára-
bes Unidos como documento 
final de la COP28, en el que se 
hace una referencia sin pre-
cedentes a la transición para 
abandonar todos los com-
bustibles fósiles.

Se trata de un importante 
paso adelante en las expec-
tativas para la próxima ronda 
de compromisos nacionales, 
consideró la presidencia del 
evento, que además resaltó el 
impulso dado en esta cita a la 
agenda de reforma de la arqui-
tectura financiera.

• Telesur

La Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), 
a través de su Centro de 
Satélites (Unosat), pre-
sentó ayer un informe en 
el que señala que el 49% 
de las estructuras en la 
Franja de Gaza resulta-
ron dañadas por los ata-
ques de Israel.

El informe se basa en una ima-
gen recogida el 26 de noviem-

ONU: El 49% de las estructuras 
de Franja de Gaza están dañadas

POR LOS ATAQUES DE ISRAEL

bre con un satélite de muy alta 
resolución, el cual reveló que 
10.049 estructuras han sido 
destruidas, 8.243 fueron seve-
ramente dañadas y 19.087 han 
sufrido daños moderados.

Este nuevo análisis de-
muestra que el nivel de da-
ños aumentó un 49% con re-
lación al estudio realizado el 
7 de noviembre.

“Las gobernaciones de 
Gaza del Norte y Gaza han ex-
perimentado el mayor aumen-
to de daños: 3.806 nuevas es-
tructuras dañadas en el Norte 

La foto oficial de 
la COP28.
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Imagen captada vía satelital.

de Gaza y 6.243 en Gaza”, indi-
ca la organización.

“La ciudad de Gaza tuvo el ma-
yor número de estructuras recien-
temente destruidas, con 2.397 en 
total. (…) Los hallazgos subrayan 
la necesidad urgente de un alto 
el fuego inmediato y apoyo para 
abordar la creciente crisis huma-
nitaria en Gaza”, añade el reporte.

Estos hallazgos representan 
“una preocupación humanita-
ria importante y urgente en la re-
gión”, ya que actualmente más 
de 2 millones de personas se han 
visto desplazadas de sus hogares.
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DÍA: SÁBADO 16 DE DICIEMBRE DE 2023
SISTEMA NORTE

REEMPLAZO DE POSTES Y MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA
Desde horas 14:00 hasta horas 16:00

Dejando sin suministro de energía eléctrica a la comunidad Cogotay del municipio 
Palos Blancos, provincia Sud Yungas.

Comunidades: Gualberto Villarroel y Colorado Ayopaya del municipio Cocapata, 
provincia Ayopaya del departamento de Cochabamba. 

Radio base Entel Colorado.
DÍA: DOMINGO 17 DE DICIEMBRE DE 2023

CIUDAD DE EL ALTO
MEJORAS EN LA RED ELÉCTRICA

Dejando sin suministro de energía eléctrica POR EL LAPSO DE 1 HORA, CUALQUIER 
MOMENTO ENTRE HORAS 01:00 Y 06:00 a las calles: Juan Matienzo (entre calles 8A 
y 6), 6 (entre calles Escalona y Aguero y D. de Portugal) y calles adyacentes de la zona 

Villa Tejada Rectangular.

AVISO DE CORTES PROGRAMADOS

ESTA EMPRESA ES FISCALIZADA, CONTROLADA, SUPERVISADA Y REGULADA POR LA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DE ELECTRICIDAD Y TECNOLOGÍA NUCLEAR (AETN).www.delapaz.bo

POR NORMAS DE SEGURIDAD LAS INSTALACIONES DEBEN 
CONSIDARARSE ENERGIZADAS PERMANENTEMENTE.

EL SUMINISTRO PODRÁ SER RESTABLECIDO SIN PREVIO AVISO.800 17 3333
Línea gratuita

COMUNICADO

El Servicio General de Identificación Personal, comunica a los ex 

funcionarios públicos que prestaron servicios entre el 03 de octubre de 2022 

hasta el 31 de marzo del año en curso, cuyo financiamiento corresponde 
al Tesoro General de la Nación y “Fuente de Financiamiento 20”, que el 

formulario 110 RC-IVA para el descargo de compensación de vacaciones 
no utilizadas, deben ser presentados hasta el martes 19 de diciembre de 
la presente gestión impostergablemente, en oficinas departamentales u 
oficina nacional.
Para mayor información y consultas llamar al teléfono 2117405 interno 1401.

La Paz, diciembre de 2023

Linea gratuita 800-10-3444
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o NOTIFICACIÓN POR EDICTO

R-0853-01
(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales, de conformidad a lo previsto en el Art. 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario Boliviano; 
notifica al (a los) contribuyente(s) que a continuación se detalla(n), para que por sí o mediante apoderado legal se apersone(n) ante el Departamento de 
Fiscalización de esta Gerencia Distrital, ubicada en la Calle Ballivian Nº 1333 Zona Central, a objeto de aclarar las observaciones que se han detectado dentro 
del (de los) proceso(s) de fiscalización y/o verificación detallado(s) en la presente publicación.

En tal sentido se le(s) comunica que en el término perentorio de cinco (05) días hábiles para ORDENES DE VERIFICACIÓN INTERNA, a partir de esta legal 
notificación deberá(n) apersonarse a la dirección antes señalada. De no presentarse esta Gerencia proseguirá conforme a normativa vigente al respecto.

Nº RAZÓN SOCIAL 
NOMBRE NIT/C.I. IMPUESTO 

ALCANCE
DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA Y DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 

QUE SE SOLICITA

1

HEREDEROS UNI-
VERSALES DEL SR. 
CABRERA QUISPE 

RONALDO
5996034014

IVA (Débito IVA 
y su efecto en 

el IT)

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 23200300321, solicitando la 
siguiente documentación: 
a) Declaraciones Juradas de los periodos observados (Form. 200 y Form. 400). 
b) Libro de Ventas IVA de los periodos observados. 
c) Copia de las facturas de venta detalladas en el presente Anexo.

Periodo/ 
Gestión

N° Factura FECHA No Orden o Autori-
zación

Jun – 2018 88 20/06/2018 319401800010100
Jul – 2018 189 23/07/2018 319401800010100

d) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso de Verificación.

2

HEREDEROS UNI-
VERSALES DE LA 
SRA. SAENZ SAN-

CHEZ DE SALCEDO 
MARINA AURORA

2211202010
IVA (Débito IVA 
y su efecto en 

el IT)

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 23200300414, solicitando la 
siguiente documentación: 
a) Declaraciones Juradas de los periodos observados (Form. 200 y Form. 400). 
b) Libro de Ventas IVA de los periodos observados. 
c) Copia de las facturas de venta detalladas en el presente Anexo.

Periodo/ 
Gestión

N° Factura FECHA No Orden o Autori-
zación

Abril – 2018 157 06/04/2018 315101700102497
d) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso de Verificación.

3

HEREDEROS 
UNIVERSALES DEL 
SR. SORIA SARAVIA 
CARLOS ROLANDO

2016554015
IVA (Débito IVA 
y su efecto en 

el IT)

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 23200300256, solicitando la 
siguiente documentación: 
a) Declaraciones Juradas de los periodos observados (Form. 200 y Form. 400). 
b) Libros de Ventas IVA de los periodos observados. 
c) Copia de las facturas de ventas detalladas en el presente Anexo.

Periodo/ 
Gestión

N° Factura Fecha No Orden o Autori-
zación

Sep – 2018 166 01/09/2018 369101800021732
d) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso de Verificación.

4
SARMIENTO SAN-
CHEZ ENRIQUE 586859011

IVA (Impuesto al 
Valor Agregado 
derivado de la 
verificación de 
crédito fiscal)

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 23910314858 solicitando la 
siguiente documentación: 
a) Facturas de compras Originales detalladas en el presente anexo.

Periodo/ 
Gestión

NIT Nº Orden / Nº Autorización N° Factura

Feb - 2021 9995311013 463101000321177 69

b) Documento que respalde el pago realizado.  
c) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso para verificar 
las transacciones que respaldan las facturas detalladas.

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los catorce (14) días del mes de Diciembre de 2023.

1ra.SOLICITUD DE COTIZACIONES

La OPP Comunidad Tomoroco – Esteban Aguirre, 
invita a la cotización u oferta de:
15 Tanques         de almacenamiento de agua de 
5000 litros. Precio Ref: Bs.75.000
1 Tanque de almacenamiento de agua de 10000 
litros. Precio ref: Bs. 10.000,00. Precio Ref: 
Total:Bs.85.000,00.Las propuestas deben ser 
presentadas en oficinas de Empoderar de la ciudad 
de Sucre, a  más tardar hasta el día miércoles 
20 de diciembre de 2023, horas 9:30 a.m. Mayor 
información  WWW.empoderar.gob.bo Cel:  
72896274

Las propuestas deben ser presentadas en oficinas de Empoderar de la ciudad de Sucre, a más tardar hasta el día 
, horas 

Sistema de Riego Por Goteo

1RA. SOLICITUD DE COTIZACIONES

Las propuestas deben ser presentadas en oficinas de Empoderar de la ciudad de Sucre, a más tardar hasta el día 
, horas 

Sistema de Riego Por Goteo

Linea gratuita 800-10-3444
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NOTIFICACIÓN POR EDICTO

R-0853-01
(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales, de conformidad a lo previsto en el Art. 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario Boliviano; notifica al (a 
los) contribuyente(s) que a continuación se detalla(n), para que por sí o mediante apoderado legal se apersone(n) ante el Departamento de Fiscalización de esta Gerencia 
Distrital, ubicada en la Calle Ballivian Nº 1333 Zona Central, a objeto de aclarar las observaciones que se han detectado dentro del (de los) proceso(s) de fiscalización 
y/o verificación detallado(s) en la presente publicación.

En tal sentido se le(s) comunica que en el término perentorio de cinco (05) días hábiles para ORDENES DE VERIFICACIÓN INTERNA, a partir de esta legal notificación 
deberá(n) apersonarse a la dirección antes señalada. De no presentarse esta Gerencia proseguirá conforme a normativa vigente al respecto.

Nº
RAZON SOCIAL 

NOMBRE
NIT/C.I.

IMPUESTO 
ALCANCE

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA Y DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 
QUE SE SOLICITA

1

HEREDEROS 
UNIVERSALES 

DE LA SRA. 
CHAVEZ MENDOZA 

VERONICA 
ANGELICA

6879440010

Operativo Especifico 
Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) 

compensado con 

el saldo del crédito 
fiscal del periodo 

anterior

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 23200300219, solicitando la siguiente 
documentación: 
a) Declaraciones Juradas de los periodos observados 

b) Documentos que respaldan la declaración en el código casilla 635

Impuesto Formulario Nro. de Orden Periodo/ Gestión
Código de 

Casilla
30 200 2080619389 01/2017 635
30 200 2080619852 02/2017 635

c) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso para verificar los 
datos consignados en el formulario observado en el presente Anexo.

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los catorce (14) días del mes de Diciembre de 2023.
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“Hoy entregamos un incentivo a la ju-
ventud boliviana para que tenga una 
formación integral recuperando las ver-
daderas historias de nuestros pueblos, 
de nuestros líderes, así como conoci-
miento y saberes ancestrales a partir de 
la investigación”, dijo la autoridad en 
un acto público en instalaciones del Mi-
nisterio de Culturas.

Los estudiantes ganadores del con-
curso en La Paz son: José Franz Llu-
jtaparo Mamani, de la unidad educati-
va Taypi Cañuhuma, del municipio de 
Curva; Jhoan Carlo Lucero Tórrez, del 
colegio Alipio Valencia Vega, de El Alto; 
José David Huaycho Chino, de la unidad 
educativa Juan Pablo II B, de El Alto; y 
Marco Yawar Copeticona Barrios, de 
Santa María de los Ángeles, de El Alto.

Asimismo, ganaron las estudian-
tes Priscila Sabrina Condori Mendoza, 
de La Salle “A”; Fernanda Alexandra 
Moldez Barriga, de la unidad educati-
va Santa Teresa; y Seany Nicole Yujra 
Pari, del colegio Agustín Aspiazu, de 
la ciudad de La Paz.

El concurso fue organizado por el 
Ministerio de Culturas a propósito del 
Año de la Juventud hacia el Bicente-
nario, para impulsar la recuperación, 
promoción e investigación de prácti-
cas culturales y saberes ancestrales de 
las naciones y pueblos indígena origi-
nario campesinos, señaló Orellana.

En el certamen participaron 621 
estudiantes de quinto y sexto de se-
cundaria de 130 unidades educativas 
fiscales, privadas y de convenio, de 
los departamentos de La Paz, Cocha-
bamba y Santa Cruz.

La autoridad detalló que de los 621 
estudiantes que participaron en el 
concurso, 385 estudiantes de 82 uni-
dades educativas corresponden al de-
partamento de La Paz.

Según información oficial, los en-
sayos abordaron los temas: “La co-
munidad de Cañuhuma, a través de 
la memoria colectiva”, de José Llujta-
paro; “Edificación del Tío”, de Jhoan 
Lucero; “Aires de una tarka”, de Pris-
cila Condori; “La fiesta en la cultura 
de los pueblos originarios andinos”, 
de Fernanda Moldez. 

Reconocieron también los traba-
jos “Cultura, usos y costumbres, tra-
diciones de mi comunidad Watari”, 
de José Huaycho;  “La cosmovisión 
andina de los kallawayas”, de Marco 
Copeticona, y “Danzas de identidad, 
resistencia y prestigio: Lectura sim-
bólica de ‘Lo Otro’ en las comunida-
des indígenas y urbanas de La Paz, 
Bolivia”, de Seany Yujra.

El Ministerio de Culturas premió 
con laptops a los siete ganadores 
del Primer Concurso de Ensayos 
Narrativos Conoce Nuestro Patri-
monio, en el departamento de La 
Paz, como un incentivo a su aporte 
en el rescate de los saberes de los 
pueblos, informó la titular de esa 
cartera, Sabina Orellana.

Culturas premia a ganadores del 
concurso Conoce Nuestro Patrimonio

SE ENTREGARON COMPUTADORAS PORTÁTILES
•  AHORA EL PUEBLO 

Esta iniciativa fue organizada por el Ministerio de Culturas a 
propósito del Año de la Juventud hacia el Bicentenario.
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La ministra de Culturas, Sabina Orellana, junto al estudiante premiado José Franz Llujtaparo.
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EDICTO
PARA: BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, CON C.I. N° 6454463 CBBA DENTRO EL PROCESO 
DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL 
JUEGO CONTRA BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, CON C.I. N° 6454463 CBBA N° 02/2019, 
EL DR. JOSÉ LUIS APODACA GONZALES, JUEZ PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE COCHABAMBA POR EL PRESENTE EDICTO CITA BRIAN 
JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, CON C.I. N° 6454463 CBBA, CON LA DEMANDA, AUTO DE 
ADMISIÓN, PLIEGO DE CARGO, MEMORIAL DE FECHA 21 DE MARZO DE 2023, A CUYO FIN 
SE TRANSCRIBEN LO SIGUIENTE.----------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------MEMORIAL DEMANDA----------------------------------------

SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO DEL 
DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA.
OTROSÍES.- Su contenido.
MARÍA DEL CARMEN CASTELO TAPIA, con C.I. 2695772 LP., mayor de edad, hábil por derecho, de 
profesión Abogada, con domicilio ubicado en Avenida Ayacucho esquina Avenida Heroínas, edif. ECOBOL, 
Piso 1, zona Central de la ciudad de Cochabamba, en mi condición de DIRECTORA REGIONAL 
COCHABAMBA DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO, presentándome ante las 
consideraciones de su autoridad, con todo respeto expongo y pido:
I. APERSONAMIENTO 
En mérito a la Resolución Administrativa Ejecutiva N° 02-00284-17 de fecha 13 de
julio de 2017, acredito mi personería jurídica para representar a la Dirección
Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización del Juego, por lo que
tengo a bien APERSONARME ante vuestra autoridad, solicitando se me hagan conocer ulteriores diligencias 
y sea con las formalidades de ley.
II. INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO
1.- Identificación de la Demandante
MARÍA DEL CARMEN CASTELO TAPIA, con C.I. 2695772 LP., en calidad de DIRECTORA 
REGIONAL COCHABAMBA DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO, con domicilio 
procesal ubicado en Avenida Ayacucho esquina Avenida Heroínas, edif. ECOBOL, piso 1, zona Central de 
la ciudad de Cochabamba.
2.- Identificación del Demandado
La demanda va dirigida contra BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. N° 6454463 Cbba., con 
domicilio legal en la Calle 11, Ticni Norte, de la ciudad de Cochabamba. 
3.- Antecedentes de Hecho
En mérito al Informe Operativo de Control CITE: AJ/DRCB/DF/INF/638/2017 de 11 de septiembre de 2017, 
se indicó que, a horas 15:40, del día sábado 09 de septiembre de 2017, servidores públicos de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego se constituyeron en el salón de eventos “BISTRO EVENTOS”, inmueble ubicado 
en la Calle Maria Luisa Pacheco Esq. Av. Segunda, Zona Colquiri Sud, de la ciudad de Cochabamba, quienes 
procedieron a llamar a la puerta e ingresaron al domicilio conjuntamente el Sgto. Arellano, Tte. José Luis 
Céspedes Guzmán y otros personeros de la Policía Nacional comisionados como apoyo para el efecto, una vez 
dentro conforme a las atribuciones otorgadas por la Ley N° 060 se identificaron como servidores públicos de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego, observando la existencia de dos (2) mesas de juegos de póker y dos 
(2) cajas de fichas de juego y demás fichas de juego, asimismo evidenciaron claramente que en una de las 
mesas se encontraban diez (10) personas explotando el juego de azar (póker), por lo que se solicitó hablar 
con el propietario del lugar, al respecto se apersono el Sr. Brian Junniors Gómez Armella, con C.I. N° 6454463 
Cbba., quien se identificó como organizador del juego de azar (póker), en ese entendido se le insinuó que 
presente la Licencia de Operaciones respectiva, el mismo señaló que no cuenta con dicha licencia, indicando 
que se trata de un torneo de póker y que el premio del “torneo” era una motocicleta, la cual no se encontraba 
en el lugar del desarrollo de la actividad; asimismo, la otra mesa de juego no estaba siendo utilizada para ese 
fin, sin embargo la misma también era una de mesa de juego que contaba con el paño, reposaderas y drop 
box de madera, por lo ambas mesas fueron decomisadas. Ante la intervención realizada el Sr. Brian Junniors 
Gómez Armella, indicó que no era el propietario del salón de eventos “BISTRO EVENTOS” aclarando que solo 
alquilo el lugar para dicho torneo pero que en ese momento no contaba con el contrato correspondiente, de 
igual forma se pudo advertir que en el lugar no se encontraba expuesto ningún Número de Identificación 
Tributaria ni otro documento legal.
Posteriormente, del informe de intervención se da a conocer que no se procedió a la aprehensión, detención 
o arresto de ninguna persona y que en vista que en el referido salón de eventos se explotaba juegos de azar 
sin contar con la Licencia de Operaciones emitida por la Autoridad de Fiscalización del Juego, se procedió 
a realizar el Decomiso Preventivo de dos (2) mesas de juego de azar (póker), dos (2) cajas de fichas de 
juegos de azar y demás fichas de juego sueltas, entregando una copia del Acta de Decomiso Preventivo – 
JLAS N° 000235 y Formulario de Inventario N° 000378 ambos de fecha 09 de septiembre de 2017, a Brian 
Junniors Gómez Armella –quien se identificó como responsable–, firmando la respectiva acta asumiendo la 
condición de responsable.
A raíz de ello, se emitió el Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00074-17 de 15 
de septiembre de 2017, contra BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, disponiendo el inicio del proceso 
sancionador por la presunta vulneración a los incisos a) y c) del numeral 2 Parágrafo I del Artículo 28 de 
la Ley N° 060, concordante con los Artículos 9 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15 de 27 de 
noviembre de 2015, respectivamente, por instalar y desarrollar actividades de juego de azar (póker) sin la 
autorización y sin licencia de funcionamiento de la Autoridad de Fiscalización del Juego, actuado notificado 
mediante cedula en fecha 28 de septiembre de 2017.
A la conclusión del periodo de prueba y al evidenciarse la falta de presentación de descargos correspondientes 
la Autoridad de Fiscalización del Juego emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00003-18 de 18 de 
enero de 2018, estableciendo la existencia de una infracción grave en la conducta de BRIAN JUNNIORS 
GOMEZ ARMELLA, prevista en los incisos  a) y c) numeral 2, parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, 
concordante con los Artículos 9 y 11 de la Resolución Regulatoria N° 01-00008-15, por instalar y desarrollar 
actividades de juegos de azar sin licencia emitida por la Autoridad de Fiscalización del Juego, con dos (2) 
mesa de juego de póker, dos (2) cajas de fichas de juego y un grupo de fichas sueltas en el lugar de juegos, 
ubicado en la Calle María Luisa Pacheco Esq. Av. Segunda, Zona Colquiri Sud de la ciudad de Cochabamba, 
sancionando al referido administrado con la imposición de la multa de UFVs10.000.- (Diez Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago 
de la citada multa, en la cuenta de la AJ, caso contrario sería pasible a la aplicación de lo establecido en el 
Artículo 30 de la Ley N° 060, actuado legalmente notificado mediante edicto de fecha 26 de enero de 2018. 
Consecuentemente al no haberse interpuesto recurso ulterior contra el mencionado fallo administrativo 
la Autoridad de Fiscalización del Juego, en observancia del debido proceso emitió Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00025-18 de 16 de marzo de 2018, comunicando a BRIAN JUNNIORS GOMEZ 
ARMELLA, que queda agotada la vía administrativa, siendo notificado con dicho acto administrativo en fecha 
28 de marzo de 2018 mediante edicto; asimismo, por medio de Auto N° 11-00074-18 de 16 de marzo 
de 2018, se CONMINA al administrado, al pago de la multa determinada de UFVs10.000.- (Diez Mil 00/100 
Unidades de Fomento a la Vivienda), más los recargos generados comunicándole que, en caso de no realizar 
la cancelación de la multa se iniciará el cobro en la vía Judicial, actuado notificado por edicto en fecha 28 
de marzo de 2018.
Finalmente como medida de ejecución, mediante nota CITE: AJ/DE/DNJ/DGJ/NOT/452/2017 de fecha 15 
de septiembre de 2017, se solicitó a la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), la retención 
de fondos del administrado y ante la medida adoptada, las entidades financieras informaron la existencia 
de fondos a nombre del administrado BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. N° 6454463 Cbba., los 
mismos que fueron remitidos a la cuenta de la Autoridad de Fiscalización del Juego; empero, se evidencia 
que los montos de dinero retenidos de las cuentas bancarias del administrado son mínimos por lo que no 

llegan a cubrir la multa establecida, asimismo, de la revisión de antecedentes del proceso no cursa ninguna 
solicitud de facilidades de pago por parte del administrado, teniendo que conforme Nota de Cálculo de Multa 
y Recargos CITE: AJ/DNF/DFC/NOT/504/2018 de 06 de noviembre de 2018, se evidencia que el administrado 
adeuda la suma de UFV’s9.986,55.- (Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis 55/100 Unidades de 
Fomento a la Vivienda), mas recargos sobre el importe de la multa establecida. 
4.- Antecedentes de Derecho
El Artículo 311.1 de la Constitución Política del Estado (CPE), establece que: “El Estado ejercerá la dirección 
integral del desarrollo económico y sus procesos de planificación”; asimismo, el Artículo 312.I de la referida 
Norma Suprema, mencionada que: “Toda actividad económica debe contribuir al fortalecimiento de la 
soberanía económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder económico en grado tal que 
ponga en peligro la soberanía económica del Estado”.
En virtud a la disposición única de la Ley 717 de 13 de julio de 2015 “La Autoridad de Fiscalización y Control 
Social del Juego actualmente se denomina Autoridad de Fiscalización del Juego”.
El Artículo 21 de la Ley de Juegos de Lotería y de Azar –Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010–, establece 
que: “I. Se crea la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, como institución pública, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, 
supeditada al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, con jurisdicción y competencia en todo el territorio 
del Estado Plurinacional.
II. Por las características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del 
Juego es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar 
las operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley.
Conforme el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización del Juego (AJ), tiene las siguientes 
atribuciones: 
“a) Emitir disposiciones administrativas y regulatorias generales y particulares, para la aplicación de la 
presente Ley. 
b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones. 
c) Otorgar licencias para el desarrollo de los juegos regulados por esta Ley por un periodo de 
hasta diez (10) años renovables, previa evaluación. 
d) Otorgar permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juegos. 
e) Otorgar autorizaciones por cada promoción empresarial. 
f) Establecer las características de las máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro 
medio de juego importado o fabricado para su instalación y mantenimiento. 
g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego. h) Decomisar 
máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos 
establecidos en la presente Ley.
i). Aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones administrativas establecidas en la presente 
Ley.
 j) Establecer límites máximos a los importes de apuestas en juegos de azar. 
k) Coordinar actividades de control y fiscalización con los gobiernos autónomos departamentales, 
municipales y otras instituciones del Órgano Ejecutivo” (el resaltado fue agregado). 
Que, de conformidad con el inciso i) del Artículo 26 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, la AJ 
tiene como atribuciones “Aplicar y ejecutar sanciones por las infracciones establecidas en la presente Ley” 
en concordancia con el Art. 13 de la Resolución Regulatoria 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, que 
establece: “La persona individual o colectiva que desarrolle juegos de lotería, de azar y sorteos sin licencia 
de operaciones de la AJ, será sancionada con el comiso definitivo de la maquina o medio de juego y la multa 
de 5.000 UFV’s (Cinco Mil 00/100 Unidades de Fomento a la Vivienda) por cada máquina o medio de juego”
El Artículo 28.I.2 inc. c) de la Ley N° 060, establece que: “Constituyen infracciones graves, sancionadas 
con el comiso definitivo de la máquina y/o medio de juego y multa de UFV’s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 
UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por máquina o medio de juego (…) Desarrollar actividades de 
juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego”, disposición 
concordante con el Artículo 12 de la Resolución Regulatoria N° 01-0008-15 de 27 de noviembre de 2015,  
que señala: “La persona individual o colectiva que desarrolle juegos de lotería de azar y sorteos sin licencia 
de operaciones de la AJ será sancionado con el comiso definitivo de la maquina o medio de juego y multa 
de 5.000 UFV’s (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por cada máquina o medio 
de juego”.
El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060, refiere que: “Sin perjuicio de la clausura, la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la 
retención de fondos del infractor en el sistema financiero, para el cobro de la multa”.
El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341, determina que “Las resoluciones definitivas de la 
Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso”.
Asimismo, el segundo párrafo del Artículo 30 de la Ley N° 060 determina que: “La falta de pago de la 
multa dentro del plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la notificación, ocasionará la clausura del 
establecimiento hasta su pago total más un recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer 
día de mora hasta el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario 
en moneda nacional publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la 
tasa señalada”.
De acuerdo a los antecedentes descritos, la citada Resolución Sancionatoria N° 10-00003-18 de 18 de enero 
de 2018, no fue impugnada a través de recurso ulterior alguno en la vía administrativa dentro de los plazos 
establecidos por Ley, declarándola firme y exigible mediante Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00025-18 
de 16 de marzo de 2018, constituyéndose en instrumento con fuerza coactiva de conformidad al numeral 2) 
del Artículo 3 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, y conminando al administrado a través del Auto 
11-00074-18 de la misma fecha, a realizar el pago de la multa impuesta, correspondiendo la ejecución del 
cobro de la multa impaga en la vía judicial, en favor del propio Estado por ser la Autoridad de Fiscalización 
del Juego una Entidad Pública, multa que por su parte al momento del pago por el administrado deberá 
incluir los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, correspondiendo 
en consecuencia la ejecución de la multa y recargo impagos, dejándose en claro que la multa no solo 
corresponde su equivalente en bolivianos, sino que además los recargos en función a los días de mora hasta 
el día de realización del pago conforme previene la norma legal desglosada precedentemente. 
Sr. Juez, en ese entendido y ante los antecedentes que cursan en el proceso administrativo, se establece que 
se tiene por agotada la vía administrativa y, por ende se ha declarado la FIRMEZA ADMINISTRATIVA de la 
Resolución Sancionatoria N° 10-00003-18, CONMINANDO a BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, al pago de 
la multa determinada de UFV’s9.986,55.- (Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis 55/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda), más los recargos generados comunicándole que, en caso de no realizar la 
cancelación de la multa se iniciará el cobro en la vía Judicial; empero, hasta la fecha no se tiene registro de 
cancelación del mismo, por lo que se hace evidente que existe deuda líquida, vencida y exigible impuesta por 
la Resolución Sancionatoria N° 10-00003-18 de 18 de enero de 2018, la misma que se constituye en título 
coactivo suficiente y con fuerza ejecutiva para solicitar su cumplimiento.
III. PETITORIO
Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Directora Regional Cochabamba de 
la Autoridad de Fiscalización del Juego a fin de recuperar el patrimonio de la AJ y por ende del Estado, 
solicito a su Autoridad ADMITA la presente demanda de Ejecución de Cobro Coactivo; a cuyo efecto, se 
sirva GIRAR el respectivo PLIEGO DE CARGO contra BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. N° 
6454463 Cbba., con domicilio legal en la Calle 11, Ticni Norte, de la ciudad de Cochabamba, por la suma 
de UFV’s9.986,55.- (Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis 55/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda), más el recargo sobre el importe que será calculado a la fecha de pago, de conformidad al 
Artículo 30 de la Ley N° 060, sin perjuicio del cálculo de los intereses establecidos en el Artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo Coactivo Fiscal y la actualización de la deuda establecida en el Artículo 
39 de la Ley 1178 de 20 de junio de 1990 de Administración y Control Gubernamentales; y, se ORDENE las 

medidas precautorias de anotación preventiva de los bienes propios de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, 
y el congelamiento de fondos de sus cuentas bancarias hasta el monto total de la multa adeudada, sea con 
la notificación expresa de sus titulares y con las formalidades de ley.
OTROSÍ 1.- A fin de evitar futuras reiteraciones se detalla sobre las entidades e instituciones que 
coadyuvaran en la ejecución de las medidas precautorias de anotación preventiva de bienes propios y 
congelamiento de cuentas personales, conforme la solicitud mencionada ut supra:
1) Que, a través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), se ordene la retención 
de fondos de las cuentas bancarias que pudiera tener BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. 
N° 6454463 Cbba.
2) Que, el Registrador de Derechos Reales (DD.RR.) de la ciudad de Cochabamba, informe sobre los 
bienes, acciones y derechos registrados a nombre de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. 
N° 6454463 Cbba.
3) Que, a través del Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), informe si en sus registros existe inscripción 
de empresa unipersonal o comercial a nombre de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. N° 6454463 
Cbba., y el estado actual del mismo de encontrarse inactivo desde que fecha figura como inactivo.
4) Que, por ante el Organismo Operativo de Tránsito de Cochabamba, se proceda a la Anotación 
Preventiva de los vehículos automotores registrados a  nombre de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, 
con C.I. N° 6454463 Cbba.
5) Que, por medio de la Cooperativa de Telecomunicaciones y Servicios Cochabamba (COMTECO), 
se proceda con la anotación preventiva de las acciones y derechos de las líneas telefónicas a nombre de 
BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. N° 6454463 Cbba.
6) Que, a través del Gobierno Autónomo Municipal de Cochabamba, se informe sobre los inmuebles, 
vehículos o patentes, registrados a nombre de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. N° 
6454463 Cbba.
OTROSÍ 2.- A objeto de proceder con la legal citación y emplazamiento del demandado, solicito a su 
autoridad se sirva ordenar:
1) Al Servicio de Registro Cívico (SERECI) para que mediante la sección que corresponda, certifique 
sobre el último domicilio real declarado en el padrón biométrico de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, 
con C.I. N° 6454463 Cbba.
2) Al Servicio General de Identificación Personal (SEGIP) para que mediante la sección que corresponda, 
certifique sobre el último domicilio real declarado de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, con C.I. N° 
6454463 Cbba.
OTROSÍ 3.- Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:
1) Fotocopia Legalizada de Auto de Apertura de Proceso Administrativo N° 09-00074-17 de 15 de septiembre 
de 2017 y su respectiva diligencia de notificación.
2) Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00003-18 de 18 de enero de 2018 y su respectiva 
diligencia de notificación.
3) Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00025-18 de 16 de marzo de 2018 y su 
respectiva diligencia de notificación.
4) Fotocopia Legalizada de Auto de Conminatoria N° 11-00074-18 de 16 de marzo de 2018 y su respectiva 
diligencia de notificación.
OTROSÍ 4.- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben y por 
cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización del Juego, los que podrán patrocinarla 
indistintamente y sin preferencia alguna.
OTROSÍ 5.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 8 de la Ley N° 1602, concordante con el Artículo 
10 de la Ley N ° 025, la Autoridad de Fiscalización del Juego como Entidad Pública del Estado que persigue 
la recuperación de sus créditos, queda exenta del pago de tasas o derechos establecidos para los registros 
públicos nacionales, departamentales y municipales, así como de valores judiciales.
OTROSÍ 6.- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta la Fotocopia legalizada de la Resolución 
Administrativa Ejecutiva N° 02-00284-17 de fecha 13 de julio de 2017.
OTROSÍ 7.- Señalo domicilio procesal ubicado en Av. Ayacucho esq. Heroínas, Edif. ECOBOL, piso 1 de la 
zona central de la ciudad de Cochabamba.
Cochabamba, 30 de noviembre de 2018.----------------------------------- FDO ILEGIBLE. MARIA DEL 
CARMEN CASTELO TAPIA – DIRETORA REGIONAL COCHABAMBA
--------------------------------AUTO DE ADMISIÓN DE 03/01/2019---------------------------------
JUZGADO: DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO Nº 1 
DEMANDANTE: A.J.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------
DEMANDADO: BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA -------------------------------------------------------------------
PROCESO: EJECUCIÓN DE COBRO- ---------------------------------------------------------------------------------------
 EXP.: 02/19--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IANUS: 30169914------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 A. 03 de Enero de 2019-----------------------------------------------------------------------------------------------------
VISTOS: En merito a las  Resoluciones  Administrativas  Ejecutiva  Nº 02-00284-17 de fecha 13 de Julio de 
2017, (fotocopias legalizadas),  téngase por apersonada a   María   del   Carmen   Castelo    Tapia   en   su   
calidad   de   Directora Regional Cochabamba de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego 
-AJ, para fines  legales consiguientes, debiendo hacerle  conocer ulteriores  diligencias: los antecedentes 
que cursan en obrados,  y: 
CONSIDERANDO.  Qué, la  ley  060 en su Art.  29 establece que “La Autoridad  de Fiscalización y Control 
Social del Juego, procesará  y  sancionara por la comisión de las Infracciones establecidas en esta Ley, de 
acuerdo a la Ley N° 2341 de 23 de  abril de 2002, de Procedimiento  Administrativo y sus  reglamentos.”; 
por su parte,  el Parágrafo I del Art. 55 de  la ley  2341 (Ley de Procedimiento Administrativo,  dispone 
que: “I. Las resoluciones definitivas de la Administración Pública, una vez  notificadas serán ejecutivas y 
la Administración Pública podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los  órganos  competentes 
en cada caso”,  deposición  concordante con  el Art.  114 de su reglamento  (D.S. Nº 27113 de 23 de 
Julio de 2003), que dispone: “Las Resoluciones Determinativas de las autoridades   administrativas que 
contengan montos líquidos y exigibles, constituirán título  ejecutivo  suficiente y se harán efectivas en sede 
judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable, de conformidad al artículo 55 de la Ley de  
Procedimiento  Administrativo. A este efecto, la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al Juez 
o tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable.” Por su parte, 
el Art. 11 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la ley Nº 060, aprobado  por el D.S.  Nº 781 de 02 de 
febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al numeral II de la primera Disposición  Final  de  la  citada  ley),  
dispone que los actos administrativos que emita la autoridad de Juegos y su Impugnación, se regirán por 
la ley  Nº 2341, Ley de procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo Nº 27172 de 15 de septiembre  
de  2003,  que  aprueba el  reglamento de la Ley del  Procedimiento Administrativo para el Sistema de 
Regulación Sectorial - SIRESE. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Qué, el Art. 53 del D.S. Nº 27172 de 15 de septiembre de 2003 (Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial- SlRESE), señala  que: “Las resoluciones  
determinativas  de los  Superintendentes que contenga montos  líquidos   y exigibles,  constituirán título  
ejecutivo  suficiente y se harán efectivas en sede judicial  mediante ejecución forzada de bienes del 
responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas resoluciones al juez o tribunal competente 
e instara su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable”. ---------------------------------------------
Qué, en el presente caso la Resolución Sancionatoria Nº 10-00003-18 de fecha 18 de enero de 2018, se 
encuentra debidamente ejecutoriada según se tiene del Auto de  Firmeza Administrativa Nº  27-00025-18 
de 16  de  marzo de  2018, por consiguiente reviste autoridad de cosa juzgada, inmodificable y, por tanto 
de cumplimiento   obligatorio, en consecuencia procede el cobro coactivo de la obligación establecida en la 
referida Resolución  Sancionatoria tal como dispone la norma precedentemente citada. -------------------------
Qué, en merito a lo expuesto corresponde ordenar que se gire pliego de cargo por la  suma liquida y exigible,  
vencida y determinada en la Resolución Sancionatoria Nº  10-00003-18 de fecha 18 de enero de 2018, 
emitida por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego la misma que constituye  título coactivo. --

POR TANTO: Se ADMITE  la demanda de ejecución de cobro coactivo formulada por la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego, córrase en traslado al demandado y de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 17 de la Ley de Procedimiento  Coactivo Fiscal, Articulo 30 de la  Ley 060 concordante con el Art. 
43 parágrafo I   de la Resolución Regulatoria Nº 01-0005-11, se dispone:------------------------------------------
1.- Girar Pliego de cargo contra BRIAN  JUNNIORS  GOMEZ ARMELLA con  C.I. Nº 6464463 Cbba., propietario 
de la empresa Unipersonal, por UFV’s. 9.986,55.- (Nueve Mil Novecientos Ochenta y Seis con 55/100 
Unidades  de Fomento  a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa.  -------------------------
2.- Se  ordena  las  medidas  precautorias  de anotación  preventiva de  los bienes propios de BRIAN 
JUNNIORS GOMEZ ARMELLA con C.I. Nº 6464463 Cbba., en los  registros  de Derechos  Reales, COMTECO,  
Unidad   Operativa  de Transito  y Autoridad de Supervisión  del Sistema Financiero (ASFI) Regional - 
Cochabamba y el congelamiento  de sus Fondos  en cuentas bancarias  hasta el monto total  del monto  
adeudado,   sea  con   notificación   expresa  de  sus  titulares  y   con  las formalidades de ley. ------------------
Al Otrosí 1 y 2.- Notifíquese de forma expresa a los titulares de Derechos  Reales del Cercado, Servicio de 
Impuestos Nacionales, Organismo Operativo de Transito, COMTECO, al  Gobiernos Autónomos Municipal de 
Cochabamba SERECI, SEGIP,  a efectos  de que  emitan  las  certificaciones  solicitadas,  en cuanto  a la 
solicitud  a  la Autoridad de supervisión  del Sistema Financiera  (ASFl), estese a lo principal. Al Otrosí 3 y 
6.- Se tiene por adjuntados, arrímese a sus antecedentes.-------------------------------------------------------------
Al  Otrosí  4°.-  Se  tiene  presente  y  se  considerara  en  futuras  actuaciones. Al Otrosí 5 y 7.- Se 
tiene presente. Estese a lo dispuesto en el Art. 15 de la Ley de Procedimiento  Coactivo  Fiscal (Estrados  
Judiciales)  para posteriores  diligencias. REGÍSTRESE Y CÍTESE.-------------- Fdo Ilegible.José Luis Apodaca 
Gonzales, Juez Nº 1 de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital del Distrito Judicial 
de Cochabamba----- Fdo. Ilegible Gabriela Muñoz Cáceres, Secretaria Abogada del Juzgado de 1º de Partido 
Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario de la Capital del Distrito Judicial de Cochabamba.

------------------------------------------PLIEGO DE CARGO DE 07/01/2019---------------------------------------------
JUZGADO DE ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1
Cochabamba, 07 de Enero de 2019.
PLIEGO DE CARGO N° 01/2019
EXP.: 02/19
Que se gira en contra de:
BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA
con C.I. 6454463 Cbba.
De conformidad a lo dispuesto en el Auto de Admisión de 03 de enero de 2019, dictado dentro de la demanda 
de ejecución de cobro coactivo seguido por la Autoridad de Fiscalización del Juego (AJ) contra Brian Junniors 
Gómez Armella, en cumplimiento a la Resolución Sancionatoria N° 10-00003-18 de 18 de enero de 2018, 
para que dentro el termino de cinco días de su legal notificación cancelen la suma de:
-NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 55/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA 
VIVIENDA (UFV’s 9.986,55.-) ----------------------------------------------------------------------------
Más interés determinado por ley, sea mediante depósito judicial ante la Dirección Administrativa Financiera 
del Órgano Judicial, bajo conminatoria de librarse mandamiento de embargo.
Fdo Ilegible. José Luis Apodaca  Gonzales, Juez Nº 1 de Partido Administrativo Coactivo Fiscal 
y Tributario de la Capital del Distrito Judicial de Cochabamba---- Gabriela Muñoz Cáceres, 
Secretaria – Abogada del Juzgado de 11 de Partido Administrativo Coactivo Fiscal y Tributario 
de la Capital del Distrito Judicial de Cochabamba.
-------------------------------------------MEMORIAL DE 21/03/2023------------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1 DE LA 
CIUDAD DE COCHABAMBA
SOLICITA CITACIÓN POR EDICTO 
NUREJ N°: 30169914
EXP: 02/19
OTROSÍES.- Su contenido
RENE WILSON MURILLO PAZ, en mi condición de Director Regional Cochabamba de la 
AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ, dentro el proceso de EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO seguido en contra de BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA con C.I. N° 6454463 – Cbba., 
ante su Autoridad con el debido respeto expongo y pido: 
Señor Juez, en observancia la Representación fechada en 13 de diciembre de 2022, efectuada por la Srta. 
Oficial de Diligencias de su Juzgado, en razón a que no se pudo dar cumplimiento a la orden de citación 
del coactivado BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA, debido a que la dirección proporcionada por el SEGIP y 
SERECI (Calle 11, Zona Ticti Norte) no existía, sino solo la 10 y 12, y que consultados los vecinos, estos no 
dieron ninguna respuesta favorable; por lo que, solicito a su Probidad que, en cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal concordante con el parágrafo II del Artículo 78 
de la Ley No. 439, disponga la citación por edicto del demandado BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA 
con C.I. N° 6454463 – Cbba., sea previo juramento de desconocimiento de domicilio. 
Otrosí 1°.- En antecedentes del proceso cursa Nota con CITE: GSO-RF/10342/2022 de 22 de noviembre de 
2022, a través de la cual el Banco Nacional de Bolivia, adjunta comprobante de depósito a favor del Órgano 
Judicial DAF por Bs. 2.38.-; por lo que, a efectos de proceder a endoso del mismo a favor de la Autoridad 
de Fiscalización del Juego – AJ, solicito a su Autoridad que ordene a la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero - ASFI, disponga mediante circular al Banco Nacional de Bolivia S.A., regularice la remisión de los 
fondos retenidos a favor de la Autoridad de Fiscalización del Juego mediante Certificado de Depósito Judicial, 
sea con las formalidades de rigor.  
Otrosí 2°.- Para efectos de notificación, conforme a los Instructivos emitidos por la Presidencia del Tribunal 
Departamental de Justicia, pongo en su conocimiento del número de celular con WhattsApp: 78329192. 
Notificaciones se comisionen a servidor(a) público.
Cochabamba, 21 de marzo de 2023------------------ Fdo. Ilegible.- Rene Wilson Murillo Paz.- Director 
Regional Cochabamba------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------DECRETO DE 22/03/2023------------------------------------------
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1.-
DEMANDANTE: AJ
DEMANDADO: BRIAN JUNNIORS GOMEZ ARMELLA
PROCESO: EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO.-
EXP.: 02/19.-
NUREJ: 30169914.- 
A, 22 de marzo de 2023.-
En mérito de lo expuesto en el memorial que antecede y en consideración a las representaciones realizadas 
por la oficial de diligencias del juzgado de fecha 13 de diciembre de 2022, en función de lo dispuesto por el 
Articulo 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, se dispone la citación por Edicto al demandado Brian 
Junniors Gomez Armella con C.I.: 6454463 Cbba., sea con la Demanda, Auto de Admisión, Pliego de Cargo, 
memorial que antecede y el presente proveído, sea previo juramento de desconocimiento de domicilio a 
ser depuesto por el representante legal de la Entidad demandante ante este despacho judicial, al efecto 
se habilita días y horas hábiles para su recepción.- Al Otrosí 1.- No ha lugar a lo solicitado, debiendo 
la parte adecuar su solicitud a los antecedentes del proceso. Al Otrosí 2.- Se tiene presente. Notifique 
funcionaria.------- FDO. ORIGINAL - JUEZ DE PARTIDO PRIMERO ADMINISTRATIVO - COACTIVO 
Y TRIBUTARIO ANTE MI.- SECRETARIA ABOGADA Fdo. Melvia F. Mendez Antezana SECRETARIA 
– ABOGADA JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N°1 
CAPITAL COCHABAMBA - BOLIVIA
ES LO QUE SE TRANSCRIBE PARA FINES DE LEY, UNA VEZ EJECUTADO DEVUELVASE AL JUZGADO DE 
ORIGEN. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
COCHABAMBA, 30 DE JUNIO  DE 2023 -----------------------------------------------------------------------------------

Linea gratuita 800-10-3444

w
w

w
.i

m
p

u
e

s
t
o

s
.g

o
b

.b
o

NOTIFICACIÓN POR EDICTO

R-0853-01
(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales, de conformidad a lo previsto en el Art. 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario Boliviano; notifica 
al (a los) contribuyente(s) que a continuación se detalla(n), para que por sí o mediante apoderado legal se apersone(n) ante el Departamento de Fiscalización de 
esta Gerencia Distrital, ubicada en la Calle Ballivian Nº 1333 Zona Central; a objeto de conocer el (los) resultado(s) del(los) proceso(s) de verificación efectuado(s), 
a través del (de los) cual(es) se detectó que no ha (han) determinado correctamente el (los) impuesto(s) conforme a Ley ante el Servicio de Impuestos Nacionales. 
Por lo expuesto precedentemente, la Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales, en uso de las facultades otorgadas por los Artículos 92º, 93º, 
95º, 96°, 100º, 148º, 162º y 169° del Código Tributario Ley 2492 y disposiciones reglamentarias conexas, ha procedido a determinar su(s) obligación(es) tributaria(s) 
sobre base cierta, relativa(s) al (los) impuesto(s) y período(s) fiscal(es) indicado(s). En virtud al (a los) proceso(s) de la(s) verificación(es) impositiva(s) realizada(s), 
se ha establecido como liquidación(es) previa(s) del (de los) tributo(s) adeudado(s) el (los) monto(s) que se detalla(n) en el cuadro siguiente, importe(s) que incluye(n) 
el Tributo Omitido e Intereses, mismos que serán re liquidado(s) a la fecha de pago.

Nº RAZÓN SOCIAL/
NOMBRE NIT/C.I. DOCUMENTO 

QUE SE NOTIFICA
PERIODO 
FISCAL IMPUESTO IMPORTE 

EN Bs
IMPORTE 
EN UFVs

1
CRUZ MERCADO 

MARIO
2526969016

V.C. N° 
292320003003

5/2019
IVA (Impuesto al Valor Agregado 

derivado de la verificación de crédito 
fisca)l

5.254.- 2.134.-

2
HENRY VACA 

URQUISA
6270279

V.C. N° 
292320000539

1/2019

RC-IVA dependientes (Régimen 
complementario - Impuesto al Valor 

Agregado derivado de la verificación de 
crédito fiscal contenido en las facturas 

presentadas por el dependiente)

2.087.- 859.-

3

HEREDEROS 
UNIVERSALES DE 

LA SRA. SAENZ 
SANCHEZ DE 

SALCEDO MARINA 
AURORA

2211202010
V.C. N° 

292320003673

8,9,10 de 2017; 
1,2,5,6,7,8,9,10,11,12 

de 2018; 8 de 2019 y 1 
de 2020.

IVA (Débito IVA y su efecto en el IT) 25.921.- 10.494.-

4
MAMANI QUISPE 
GRACIELA SARA 9888811018

V.C. Nº 
292320000928

4/2021

IVA (Impuesto al Valor Agregado 
derivado de la verificación de crédito 
fiscal) y Multa por Incumplimiento a 

Deberes Formales

38.616.- 15.845.-

Habiendo sido detallado el concepto de cada cargo, por impuesto y por período, en caso de no merecer objeción a la(s) observación(es) contenida(s) en la(s) 
presente(s) Vista(s) de Cargo, se servirá(n) prestar conformidad al Total de la Deuda Tributaria indicada, en una entidad financiera autorizada.

De merecer objeción, al (los) ajuste(s) tipificada inicialmente por la(s) verificación(es) efectuada(s) y según lo dispuesto por el Artículo 98º del Código Tributario Ley 
2492, dispondrá(n) de un plazo de treinta (30) días corridos improrrogables a partir de su legal notificación con la Segunda Publicación del presente Edicto, con la(s) 
presente(s) Vista(s) de Cargo, para formular sus descargos y presentar prueba referida al efecto. La(s) Vista(s) de Cargo corresponde(n) a una determinación parcial 
de sus obligaciones tributarias, comprendiendo únicamente los aspectos definidos en la(s) presente(s); cuya documentación se encuentra a su disposición en esta 
Gerencia Distrital juntamente con el (los) informe(s) de actuación. En consecuencia, el Servicio de Impuestos Nacionales podrá investigar y reparar cualquier otro 
aspecto legalmente cuestionable, que no haya sido motivo de revisión o haya sido ocultado por el (los) contribuyente(s).

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los catorce (14) días del mes de Diciembre de 2023.
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ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA
ÓRGANO JUDICIAL

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL Nº 112/2023

(CARGOS DE CARRERA) 

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por el art. 195.8 de la Constitución Política del Estado, arts. 
61, 62 y 183.IV.2 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial y el Reglamento del Sistema de la Carrera Judicial, convoca 
públicamente a las y los profesionales abogados que cumplan con los requisitos establecidos por el ordenamiento 
legal, al concurso de méritos y examen de competencia, para los cargos de:

JUEZA O JUEZ DE JUZGADOS PÚBLICOS Y DE PARTIDO DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Nota. - La lista de los juzgados acéfalos se publicará en la página web del Consejo de la Magistratura.

I. REQUISITOS GENERALES. - Los postulantes deberán cumplir con lo estipulado en el art. 234 de la Constitución 
Política del Estado.
II. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. - Los documentos que deben  presentar las y los postulantes al cargo, 
son los siguientes:

1. Carta dirigida a la presidente del Consejo de la Magistratura, señalando el cargo al que se postula. (Original).
2. Certificado de nacimiento (Fotocopia simple).
3. Cédula de identidad vigente (Fotocopia simple).
4. Libreta de Servicio Militar, en el caso de los varones (Fotocopia simple).
5. Certificado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) y Certificado de no Violencia (CENVI), 

emitidos por el Consejo de la Magistratura (Originales).
6. Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (Original). 
7. Certificado de estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral, emitido por el Tribunal Supremo Electoral o Tribunal 

Departamental Electoral (Original).
8. Para ser Juez Publico, de Sentencia, Ejecución Penal, Partido e Instrucción; Título en Provisión Nacional 

de abogada o abogado con una antigüedad de dos (2) años al día de la publicación de la convocatoria (Fotocopia 
legalizada, no se aceptará el Original).

9. Certificado de antecedentes disciplinarios, emitido por el Consejo de Magistratura y/o Ministerio de Publico, solo 
para servidores o ex – servidores de dichas Instituciones (Original).

10. Certificado de no haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por faltas graves o gravísimas en el ejercicio 
de la abogacía, emitido por el Tribunal de Honor del Colegio de Abogados que corresponda o del Registro Público 
de la Abogacía del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional (Original).

11. Declaración Voluntaria ante Notario de Fe Pública, de no estar comprendido en los casos de prohibición o 
incompatibilidad establecidos en la Constitución Política del Estado y la Ley del Órgano Judicial (Original).

12. Certificado de registró emitido por el Registro Público de la Abogacía (Original).
13. Certificado de no militancia política, ni pertenecer a ninguna agrupación ciudadana al momento de postularse, 

emitido por el Tribunal Supremo Electoral o Tribunal Electoral Departamental (Original).
14. Hablar al menos dos idiomas oficiales del país, concordante con el art. 234 numeral 7 de la CPE (Fotocopia 

simple de Certificado).
15. Formulario electrónico del Sistema Integrado de Procesos de Preselección, Evaluación y Designación de 

Personal (SIPEP), debidamente llenado en el sitio web: magistratura.organojudicial.gob.bo, que deberá estar 
obligatoriamente firmado por la o el postulante, por constituirse en declaración jurada. La calificación asignada 
por este formulario es referencia, por constituirse en una declaración unilateral y por tanto sujeta a verificación 
por la Comisión Calificadora de Requisitos y Méritos.

La documentación de respaldo de la hoja de vida, deberá estar debidamente foliada y guardar relación con la hoja de 
vida electrónica del sistema SIPEP. La documentación deberá ser específica para la convocatoria.

III. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término previsto la o el postulante deberá 
presentar el formulario electrónico impreso, la documentación mínima habilitante y documentación de respaldo en 
sobre cerrado, en la Secretaría de la Representación Distrital del Consejo de la Magistratura donde se postula, a partir 
del lunes 11 de diciembre de 2023, hasta horas 16:00 del jueves 28 de diciembre de 2023.

IV. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. –

EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO HABILITANTE 
POR ETAPA

Calificación de Méritos 40 puntos 21

Examen de Competencia 40 puntos 21

Entrevista 20 puntos
TOTAL 100 puntos 56

El examen de competencia se tomará para todos los cargos a la misma hora, de acuerdo a cronograma y en ambientes 
diferentes para cada postulación; es decir, los postulantes podrán optar a un solo examen.

Otras especificaciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento o Manual de Ingreso a la Carrera 
Judicial, publicada en el sitio web magistratura.organojudicial.gob.bo.

Los sobres de postulación deberán ser consignados con el siguiente rótulo:
Señor:
ENCARGADO DISTRITAL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA  
NOMBRE Y APELLIDOS………………............................… (Letra Imprenta y legible) …….........................................….
CARGO AL QUE POSTULA ……………................................................................................................................................
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL AL QUE POSTULA……………………..................................................................………….
CONVOCATORIA PUBLICA N°………………………………………………...................................................................……….
C.I…………………………………………………………………………………….....................................................................……
Dirección……………………………………………………………………………....................................................................…….
Teléfono………………………………………………………………………….....................................................................……….
Correo electrónico………………………………………………………………...................................................................………. 

Sucre, 10 de diciembre de 2023

SOLICITUD DE COTIZACIONES 
 

La ASOCIACIÓN AGROPECUARIA Y FORESTAL 
EL TATU "ASAFOT", invita a presentar 
cotizaciones para la provisión de: 
 

Cant. Nombre del 
Bien/Servicio 

Ref. en 
Bs. 

48 
Payol 

CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

DE ACOPIO FAMILIAR 
643.200,00 

48 
Kit 

KIT DE 
HERRAMIENTAS 

PARA RECOLECCION 
DE CASTAÑA 

9.984,00 

01 
Servicio 

SUPERVISIÓN DE 
OBRA PARA 

CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA 

DE ACOPIO FAMILIAR 

28.800,00 

 
Las propuestas deben ser presentadas en; Oficinas 
del Empoderar Pando, Av. 9 de febrero n°232, zona 
central, municipio Cobija, Pando, hasta las 14:30 
del 26/12/2023. Mayor información en; 
www.empoderar.gob.bo Cel. Ref. 74763007 - 
72053667. 

 
Pando, 14 de diciembre de 2023 

 
 

 

SOLICITUD DE COTIZACIONES 

ÓN DE 

En el marco de las Normas Básicas y su

reglamentación especifica del Sistema de

Administración de Personal de Boliviana de

Aviación - BoA, se invita al proceso de selección

para los siguientes cargos:

Las instrucciones y los plazos para la postulación se

encuentran en nuestra página web www.boa.bo.

Los resultados de cada etapa del proceso de

selección de los cargos convocados serán

publicados en la página web de BoA, al igual que

los resultados finales.

Cochabamba, diciembre 2023

Invitación a Convocatoria 
Pública Externa

CÓDIGO CARGO VACANCIAS BASE

OB.AH.CPE.055.2023
Técnico Contact 

Center
7 Cochabamba

OB.AH.CPE.056.2023
Técnico Rampa -

Estibador ATO SRZ
1 Santa Cruz
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H
oy se jugarán dos partidos decisi-

vos que definirán a los finalistas 

de la Copa División Profesional del 

fútbol boliviano.

En el primer duelo de la jornada, Aurora recibi-

rá a Bolívar en el estadio Félix Capriles de Cocha-

bamba desde las 19.30; una hora después (20.30) 

Royal Pari enfrentará a Wilstermann en el estadio 

‘Tahuichi’ Aguilera de Santa Cruz.

LAS POSIBILIDADES
La Academia y el equipo aviador parten con 

ventaja porque ganaron los duelos de ida de la fase 

semifinal. El cuadro celeste venció al Equipo del 

Pueblo en el estadio Hernando Siles por 3 a 1; en 

tanto que el elenco Rojo superó al plantel inmobi-

liario por 2 a 0 en el Capriles. Con ganar, igualar o 

perder por un gol de diferencia se clasifican como  

finalistas del certamen.

En cambio, los elencos de Aurora y Royal Pari 

para avanzar de forma directa a la instancia deci-

soria están obligados a vencer por tres goles de 

diferencia y para forzar la definición en los lan-

zamientos penales deben triunfar por dos goles, 

pero si empatan, caen o ganan por menos de dos 

tantos quedan fuera de la lucha por el título.

Bolívar sentirá la baja de dos jugadores impor-

tantes en su estructura titular como son Patricio 

Rodríguez y Leonel Justiniano, quienes están 

suspendidos por un partido debido a la acumu-

lación de tres tarjetas amarillas, pero volverán 

tres futbolistas (Gabriel Villamil, Jairo Quinteros 

y Bryan Bentaberry) que fueron suspendidos por 

actos de indisciplina. Luego de pedir disculpas 

públicas, ellos fueron perdonados y entran en la 

convocatoria para el duelo.

En el club cochabambino retornaría a la titulari-

dad Rodrigo Ramallo.

• Reynaldo Gutiérrez

Todo el equipo 
tiene calidad, es 

una plantilla en la 
que todos pueden 

jugar, todos tienen 
la oportunidad de 

hacerlo, hay un buen 
ambiente, tenemos 
que trabajar con la 

mentalidad de siempre: 
ganar un encuentro”.
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Delantero de Bolívar

Jair Reinoso, la carta 
de gol de Aurora.

Salen los finalistas de la
Copa División Profesional

Arbitrará el compromiso el cruceño Ivo Mén-

dez asistido por José Antelo y Santos Conde.

En el otro encuentro, el plantel aviador lle-

ga motivado y con todo su potencial ofensivo 

porque después de cumplir un cotejo de sus-

pensión por acumulación de tarjetas amarillas 

volverán a ser titulares sus goleadores Rodrigo 

Amaral y Ariel Nahuelpan.

El equipo inmobiliario buscará revertir la de-

rrota y sacar provecho de su condición de local 

para avanzar a la final. Es el único y último plantel 

cruceño que puede aspirar a luchar por una clasifi-

cación a una competencia internacional.

El chuquisaqueño Renán Castillo será el árbitro 

del cotejo, cooperado desde las bandas por Rubén 

Flores y Daniel Lara.

Diego Bejarano, seguro 
en la defensa de Bolívar. 

Deportivo

Ramiro
Vaca

Luis
Paz

Diego
Bejarano

Carlos
Lampe

Ronnie
Fernández

Gabriel
Villamil

Jair
Reinoso Oswaldo

Blanco

Ramiro
Ballivián

Serginho

Luis
Barboza

Jair
Torrico

David
Akologo

Oscar
Vaca

Ivo Méndez
(Santa Cruz)

DT: Wálter Flores

DT: Mauricio Soria

Jairo
Quinteros

Fernando
Saucedo

Nelson 
Amarilla

Iván
Huayhuata

José
Sagredo

Amilcar
Sánchez

Francisco
Da Costa

Nicolás 
Ferreyra
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S
an Antonio Bulo Bulo derrotó por 2 
a 0 a Libertad Gran Mamoré y que-
dó a un paso de subir a la División 
Profesional del fútbol boliviano. El 

cotejo de ida del descenso-ascenso indirec-
to se disputó ayer en el estadio Félix Capri-
les de Cochabamba.

El equipo del trópico cochabambino 
hizo el gasto físico y futbolístico para llevar-
se la victoria que lo deja en las puertas del 
fútbol profesional, aunque para consolidar 
el objetivo necesita ganar o empatar el com-
promiso revancha, que se jugará el sábado 
en el estadio Gran Mamoré. Incluso perdien-
do por un gol de diferencia puede alcanzar el 
sueño. Si pierde por dos goles, la situación se 
definirá en los lanzamientos penales; pero si 
cae por más de dos tantos, el plantel trinita-
rio permanecerá en la categoría.

Fue un duelo disputado, intenso y con 
acciones ofensivas sobre ambas porterías. El 
club valluno logró la victoria porque fue más 
efectivo en la definición de las jugadas de peli-

gro; en cambio, el rival generó, pero sus delan-
teros no estuvieron finos a la hora de definir.

A los 17 minutos, la visita pudo abrir el 
marcador en un rápido contragolpe, pero Ma-
rio Barbery erró con arco de frente, pues dis-
paró alto y lejos de la portería custodiada por 
el joven guardameta Jhunior Vaca.

Al minuto 30, el local dispuso de una gran 
oportunidad que Alberto Pinto marró al re-
matar sin dirección.

Un minuto más tarde (31’), Dieguito Rodrí-
guez avanzó por la banda izquierda y con un 
panorama claro sacó un potente zurdazo que 
el golero Vaca desvió al córner.

En el complemento, San Antonio generó 
las más claras opciones de gol. 

Al minuto 61, Rodrigo Borda recibió un 
pase largo de Preciado y antes de pisar la línea 
del área grande del rival remató bajo y esqui-
nado para el 1 a 0. A los 65’, Alexander Bautista 
tuvo la ocasión para ampliar la ventaja, pero 
su disparo fue desviado.

A los 82’, Luis Jaldín recibió un pelotazo 
largo y con otro disparo bajo marcó el 2 a 0, 
que selló el triunfo.
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El gerente de selecciones de la 
Federación Boliviana de Fút-
bol (FBF), Julio César Baldivie-
so, expresó su disconformidad 
con el trabajo que lleva adelante 
el entrenador de las divisiones 
menores del equipo nacional, 
Pablo Daniel Escobar.

“El fútbol se mide por resulta-
dos, el trabajo es en el campo de 
juego, los resultados se ven ahí. 
Él (Pablo Escobar) ya está varios 
años en la Selección y no pasa-
mos de ser últimos o penúltimos 
en los torneos donde ha dirigido. 

Es lindo vender humo, subir a las 
redes sociales dibujando, eso es 
otra cosa. Veremos qué es lo que 
deciden los dirigentes”, señaló.  

Por otro lado, lamentó que un 
solo técnico asuma la responsa-
bilidad de dirigir todas las cate-
gorías. “Presenté un proyecto, en 
el que para mí no puede dirigir la 
Sub-15, Sub-17 y Sub-20 una sola 
persona, cada una tiene que te-
ner su entrenador. Los dirigentes 
tomarán la decisión y si no van a 
tomar mis sugerencias, creo que 
estoy por demás”, dijo ‘Baldi’.

El exfutbolista reveló que en 
su proyecto presentó nombres 
de quienes pueden hacerse car-
go de las categorías menores. 
“Tenemos para la Sub-15 un téc-
nico como William Ramallo que 
tiene su escuela, él puede bus-
carle un sentido de pertenencia a 
la selección. Hemos hablado con 
Luis Cristaldo, Juan Carlos Ríos, 
Wálter Flores, Óscar Villegas y 
mucha gente que quiere darle 
ese toquecito a la Selección bo-
liviana, ese sentido de pertenen-
cia es fundamental”, subrayó.

Julio Baldivieso está disconforme con el 
trabajo de Escobar en divisiones menores

Luis Jaldín, de San Antonio (de celeste), saca un disparo que inquietó el arco contrario. 

Julio César Baldivieso, gerente de selecciones de la Federación Boliviana de Fútbol.

San Antonio está a un paso de 
ascender al fútbol profesional

• Reynaldo Gutiérrez

Jugadores de San Antonio festejan 
sus goles y el triunfo que los 
acerca a la División Profesional.
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PARA: GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ CON C.I. N° 9334137 CBBA. DENTRO EL PROCESO DE 
EJECUCION DE COBRO COACTIVO SEGUIDO POR LA AUTORIDAD DE FISCALIZACION DEL JUEGO 
CONTRA GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ EXPEDIENTE N° 02/14, EL DR. JOSÉ LUIS APODACA 
GONZALES, JUEZ PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
DE COCHABAMBA POR EL PRESENTE EDICTO CITA A: GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ CON C.I. 
N° 9334137 CBBA, CON LA DEMANDA DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2013, AUTO DE ADMISION  
DE 10 DE ENERO DE 2014, PLIEGO DE CARGO  N° 10/2014, 28 DE ENERO DE 2014, PLIEGO 
DE CARGO N° 10/2014 DE 02 DE DICIEMBRE DE 2014, MEMORIAL DEL 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2014, 0 DE DICIEMBRE DE 2014, MEMORIAL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2023, PROVEIDO 
DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2023, CONFORME SE TIENE ORDENADO POR PROVEIDO DE 19 
DE SEPTIEMBRE 2023, A CUYO FIN SE TRANSCRIBEN LO SIGUIENTE.---------------------------
---------------------------------------MEMORIAL------------------------------------------
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE TURNO 
DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA
INTERPONE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA.
OTROSÍES.- SU CONTENIDO
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE COCHABAMBA
1.- APERSONAMIENTO
2.- INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA.
3.- PETITORIO.
OTROSÍ.- SU CONTENIDO
Lic. VEIMAR MARIO CAZON MORALES, mayor de edad, hábil por derecho y vecino de la ciudad de La Paz, en 
calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - A.J., con domicilio 
en la Avenida Busch N° 1180 Edif. Vesalius de la Zona de Miraflores de la ciudad de La Paz, con el debido 
respeto expongo y pido:
1-APERSONAMIENTO
En mérito a la Resolución Suprema N° 05145 de 23 de febrero de 2011, emitida por el Señor Presidente del 
Estado Plurinacional de Bolivia, fui designado Director Ejecutivo de la
Autoridad de Fiscalización y Control Social de Juego - A.J., motivo por el cual me apersono ante vuestra 
autoridad, solicitando se reconozca mi personería y ulteriores diligencias se me haga conocer conforme 
a derecho.
2. INTERPONE DEMANDA DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO DE RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA,
2.1.- Identificación del Demandante
- VEIMAR MARIO CAZON MORALES, mayor de edad, con C.I. N° 3590502 Cbba., de profesión Auditor y hábil 
por derecho, en calidad de Director Ejecutivo de la
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - A.J., con domicilio en la Avenida Busch N° 1180 Edif. 
Vesalius de la Zona de Miraflores de la ciudad de La Paz.
2.2. Identificación de la Demandada
- GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, mayor de edad, con C.I. N° 9334137 Cbba., con domicilio en la calle 
Pulacayo s/n casi Av. Barrientos de la ciudad de Cochabamba y hábil por Ley.
2.3. Antecedentes de Hecho
En fecha 30 de mayo de 2012 funcionarios de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego se 
constituyeron en la calle Pulacayo s/n casi Av. Barrientos de la ciudad de Cochabamba, a obieto de realizar 
un operativo de control, procediendo a su ingreso verificaron la existencia de treinta y cuatro (34) máquinas 
tragamonedas, por lo que se presentaron a la dueña del establecimiento GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ 
a quien se le informo el objetivo del operativo conforme las funciones y atribuciones de la Ley N° 060 y 
las acciones a ejecutarse toda vez que las máquinas tragamonedas que se encontraban en el local que 
administraba no contaban con la Licencia de Operaciones otorgada por la AJ, en tal circunstancia se procedió 
al sangrado respectivo así como al precintado y decomiso preventivo de las máquinas tragamonedas, que 
se encontraban operando ilegalmente, al no contar con la licencia de operaciones otorgada por la A.J.
En ese contexto, GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ habría adecuado su accionar a lo determinado por el 
inciso c) del numeral 2 del parágrafo I del Artículo 28 de la Ley N° 060, concordante con el Artículo 13 de la 
Resolución Regulatoria N° 01-00005-11.
En base a dichos antecedentes, el 31 de mayo de 2012 se emitió el Auto de Apertura de Proceso 
Administrativo N° 09-00035-12, contra GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, comunicándole el inicio del proceso 
administrativo otorgándole el plazo de 10 días para presentar las pruebas y/o alegatos de descargo que 
creyeren pertinentes, siendo notificada con dicho acto administrativo mediante cédula 26 de junio de 2012.
En fecha 31 de julio de 2012, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego no habiéndose 
presentado descargos tendientes a desvirtuar la sanción emitió la Resolución Sancionatoria N° 10-00038-
12, contra GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, por desarrollar actividades de juegos de azar sin licencia de la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, de conformidad al inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del 
Artículo 28 de la Ley N° 060 concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, 
disponiéndose asimismo el comiso definitivo de las máquinas o medios de juego instaladas sin licencia de 
operaciones y la imposición de una multa de UFV’s 170.000 (Ciento Setenta Mil 00/100 Unidades de Fomento 
a la Vivienda), otorgándole el plazo improrrogable de tres (3) días hábiles para el pago de la citada multa, en 
la Cuenta de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, siendo notificada por cédula con dicho 
acto administrativo el 13 de agosto de 2012.
En fecha 24 de mayo de 2013 y habiendo concluido la fase de impugnación se emite el Auto de Firmeza 
Administrativa N° 27-00148-13, por la que se declara firme la mencionada Resolución, conminando a 
GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ a pagar la multa de UFV’s 170.000 (Ciento Setenta Mil 00/100 Unidades 
de Fomento a la Vivienda) más el recargo sobre el importe de dicha multa en el plazo de tres días hábiles 
a partir de su legal notificación con Resolución Sancionatoria en aplicación del segundo párrafo del Artículo 
30 de la Ley N° 060, concordante con el primer párrafo del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-
00005-11, con la advertencia de que en caso de incumplimiento se acudirá a la vía jurisdiccional para hacer 
efectivo su ejecución, siendo notificada con el acto administrativo mediante cédula el 08 de julio de 2013.
2.4. ANTECEDENTES DE DERECHO
El Artículo 311 de la Constitución del Estado Plurinacional de Bolivia establece que “El Estado ejercerá 
la dirección integral del desarrollo económico y sus procesos de planificación.”, asimismo el Artículo 
312 del mencionado compilado constitucional refiere que “Toda actividad económica debe contribuir 
al fortalecimiento de la soberanía económica del país. No se permitirá la acumulación privada de poder 
económico en grado tal que ponga en peligro la soberanía económica del Estado.”
El Artículo 21 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010, establece que “I. Se crea la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego - A, como institución pública, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, supeditada al Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas con jurisdicción y competencia en todo el territorio del Estado PlurinacionalI. Por las 
características de los juegos de lotería y de azar, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego 
es la única entidad facultada para otorgar licencias y autorizaciones, fiscalizar, controlar y sancionar las 
operaciones de las señaladas actividades, en el marco de la presente Ley”.
Según el Artículo 26 de la Ley N° 060, la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ, tiene las 
siguientes atribuciones: “b) Establecer los requisitos para otorgar las licencias y autorizaciones, d) Otorgar 
permisos para el desarrollo de las diferentes modalidades de juego, f) Establecer las características de 
las máquinas, instrumentos, software, accesorios y todo otro medio de juego importado o fabricado para 
su instalación, g) Ejercer la fiscalización, inspección y control a los operadores del juego. h) Decomisar 
máquinas, instrumentos y todo otro medio de juego conforme a causales y procedimientos establecidos 
en la presente Ley.”
El inciso c) numeral 2, Parágrafo I, del Artículo 28 de la Ley N° 060, establece que el desarrollo de actividades 
de juego de lotería o de azar sin licencia de la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego, se 
constituye infracción grave sancionada con el comiso definitivo de la máquina y/o medio de juego y multa de 
UFV’s 5.000.- (CINCO MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por máquina o medio de juego, 
disposición legal concordante con el Artículo 13 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11., que señala “La 
persona individual o colectiva que desarrolle juegos de lotería de azar y sorteos sin licencia de operaciones de 
la A será sancionado con el comiso definitivo de la máquina o medio de juego y multa de 5.000 UFV’s (CINCO 

MIL 00/100 UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA) por cada máquina o medio de juego.”
El párrafo tercero del Artículo 30 de la Ley N° 060 determina que: “Sin perjuicio de la clausura la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego podrá solicitar ante la instancia correspondiente, la retención de 
fondos del infractor en el sistema financiero, para el cobro de la multa”, precepto legal que es concordante 
con el párrafo tercero del Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 que señala de manera 
clara “Las Resoluciones Sancionatorias emitidas por la A.J., que adquieran firmeza administrativa y que 
contengan monto líquidos exigibles, se constituirán títulos coactivos suficientes y se harán efectivas mediante 
la vía jurisdiccional, legal y competente”.
En aplicación del Artículo 11 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley N° 060, aprobado por 
el Decreto Supremo N° 0781 de 02 de febrero de 2011 (emitido en cumplimiento al Numeral II de la 
Primera Disposición Final de la citada Ley N° 060), se dispone que los actos administrativos que emita la 
Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ y su impugnación, se regirán por la Ley N° 2341, de 
Procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo N° 27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba 
el Reglamento de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial - SIRESE.
El Parágrafo I del Artículo 55 de la Ley N° 2341 determina que “Las resoluciones definitivas de la 
Administración Pública, una vez notificadas, serán ejecutivas y la Administración Pública podrá proceder a su 
ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso.”
Los Artículos 50 y 53 del Decreto Supremo N° 27172 refieren que “El Superintendente ejecutará 
coactivamente sus resoluciones, vencido el plazo fijado para su cumplimiento, a través de: “ d) Ejecución 
judicial forzada de bienes...” “Las resoluciones determinativas de los Superintendentes que contengan 
montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y se harán efectivas en sede judicial 
mediante ejecución forzada de bienes del responsable. A este efecto, el Superintendente remitirá estas 
resoluciones al juez o tribunal competente e instará su ejecución con arreglo al procedimiento judicial 
aplicable”.
El Artículo 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de 10 de junio de 2011 determina que “La falta 
de pago de las multas impuestas a través de Resoluciones Sancionatorias dentro del plazo de tres (3) días 
hábiles siguientes a la notificación, ocasionará la clausura del establecimiento, hasta su pago total más un 
recargo sobre el importe de la multa, calculando desde el primer día de mora hasta el día de pago, aplicando 
la tasa de interés activa promedio anual efectiva del sistema financiero en moneda nacional publicada por el 
Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada.” “Las resoluciones emitidas 
por la AJ, que adquieran firmeza administrativa y que contengan montos líquidos y exigibles, constituirán 
títulos coactivos suficientes y se harán efectivos mediante la vía jurisdiccional, legal y competente.”
Es así que, de acuerdo a los antecedentes descritos, la citada Resolución Sancionatoria NO 10-00038-12, 
al haber sido declarada firme y exigible mediante el Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00148-13, se 
constituye en título coactivo suficiente para solicitar su ejecución en vía jurisdiccional, monto que al momento 
del pago deberá incluir los recargos establecidos en el Art. 30 de la Ley N° 060 de 25 de noviembre de 2010 
y el parágrafo primero del Art. 43 de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11 de 10 de junio de 2011, 
correspondiendo en consecuencia la ejecución de la multa impaga en favor del Estado por ser la Autoridad 
de Fiscalización y Control Social del Juego - AJ una entidad pública.
3.- PETITORIO
Por los antecedentes y normativa legal expuestos, en mi condición de Director Ejecutivo de la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego INTERPONGO LA PRESENTE DEMANDA DE EJECUCIÓN DE COBRO 
COACTIVO DE LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA citada contra GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, con C.I. 
N° 9334137 Cbba., solicitando a su autoridad admita la misma y en consecuencia se gire el correspondiente 
Pliego de Cargo por la suma de UFV’s 170.000 (Ciento Setenta Mil 00/100 Unidades de Fomento a la 
Vivienda) incluido los recargos establecidos por Ley.
OTROSÍ 1°,- Se adjunta copia legalizada del Testimonio N° 887/2013, por el cual se otorga Poder Amplio, 
Bastante y Suficiente el 18 de noviembre de 2013, emitido ante la Notario de Fe Pública No 77 del Distrito 
Judicial de La Paz, a varios servidores de la AJ, entre ellos, al Lic. Rubén Ballesteros Aguirre, Director Regional 
Cochabamba de la Autoridad de Juegos, a quien solicito se reconozca su representación y se entiendan 
ulteriores diligencias, entre ellas, la presentación de la demanda.
OTROSÍ 2º,- A objeto de la legal citación y emplazamiento de GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, con C.I. N° 
9334137 Cbba., solicito se oficie al Servicio General de Identificación Personal (SEGIP) para que, mediante 
su unidad o dependencia correspondiente, certifique el último domicilio conocido.
OTROSÍ 3º,- A fin de precautelar los intereses de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Juego - AJ, 
solicito las siguientes medidas precautorias:
• A través de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), se ordene la retención de fondos de 
las cuentas bancarias que pudiera tener a su nombre GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, con C.I. N° 9334137 
Cbba.
• A través de Derechos Reales de la ciudad de Cochabamba, Quillacollo, Punta y Sacaba remitan informe 
sobre los bienes, acciones y derechos registrados a nombre de GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, con C.I. N° 
9334137 Cbba. para posteriormente proceder a la
Anotación Preventiva del Pliego de Cargo.
• Asimismo, que por ante el Organismo Operativo de Tránsito de Cochabamba, procedan a la Anotación 
Preventiva de los vehículos automotores registrados a nombre GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, con C.I. 
N° 9334137 Cbba.
• Finalmente, que por ante la Cooperativa de Telecomunicaciones Cochabamba (COMTECO) se procedan 
a la Anotación Preventiva de las líneas telefónicas registrados a nombre GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, 
con C.I. N° 9334137 Cbba.
OTROSÍ 40,- Adjunto en calidad de prueba la siguiente documentación:
• Fotocopia Legalizada de Resolución Sancionatoria N° 10-00038-13 y su respectiva diligencia de notificación.
• Fotocopia Legalizada del Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00148-13 y su respectiva diligencia de 
notificación.
OTROSÍ 5º,- La presente demanda se encuentra patrocinada, por los abogados que suscriben y por 
cualquiera de los abogados de la Autoridad de Fiscalización y Control Social de Juego, los que podrán 
patrocinarla indistintamente y sin preferencia alguna.
OTROSÍ 6º.- Se tenga presente, que al amparo del Artículo 8 de la Ley N° 1602, la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego como entidad pública del Estado que persigue la recuperación de 
SUS créditos, queda exenta del pago de tasas derechos establecidos para los registros públicos nacionales, 
departamentales y municipales, así como de valores judiciales.
OTROSÍ 7º,- A efectos de acreditar personería jurídica se adjunta copia legalizada de la Resolución Suprema 
N° 05145 de 23 de febrero de 2011.
OTROSÍ 8º.- Señalo domicilio procesal la calle Bolívar N° 737, Edificio Illanes, Piso 2, Oficina de la Dirección 
Regional Cochabamba de la AJ. La Paz, 27 de diciembre de 2013----------------------------------------------------
Fdo. Zenón Condori Beltrán PROF. I. DPTO. DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ Fdo. V. Mario Cazón Morales DIRECTOR 
EJECUTIVO
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ Fdo. Carla Victoria Trino Lopera JEFE 
DPTO. DE NORMAS Y CONTENCIOSO DIRECCION NACIONAL JURIDICA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ Fdo. Rubén Ballesteros Aguirre, DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA 
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO – AJ, Fdo. Elizabeth Castellón Claure, JEFE 
II DEPARTAMENTO JURIDICO, DIRECCION REGIONAL COCHABAMBA, AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y 
CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ------------------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------PLIEGO DE CARGO N° 10/2014-------------------------------------------------
JUZGADO PRIMERO DE. PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO 
Cochabamba, 28 de Enero de 2014
Que se gira en contra de:
GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ.
C.l. N° 9334137 CBBA.
De conformidad a lo dispuesto en el Auto de Admisión de 10 de enero de 2014, dictado dentro de la demanda 
de ejecución de cobro coactivo seguido por la Autoridad de Fiscalización y
Control Social de Juego AJ Regional Cochabamba.
Contra: GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, en cumplimiento a la Resolución Sancionatoria N° 10-00038-12 de 
31 de julio de 2012, con Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00148-13 de 24 de mayo de 2013, para que 

dentro del término de cinco días de su legal notificación cancele la suma de:
CIENTO SETENTA MIL UNIDADES DE FOMENTO A LA
VIVIENDA. (170.000 UFV’s)
Sea mediante Depósito Judicial ante la Dirección Administrativa Financiera del Órgano Judicial, bajo 
conminatoria de librarse el mandamiento de Embargo.
Fdo. José Luis Apodaca Gonzales
Juez Nº1 de Partido Administrativo - Coactivo te Tributario de la Capital de Distrito Judicial de Cochabamba; 
Fdo. Dr. Juan C. Alcón Villarroel, SECRETARIO - ABOGADO DEL JUZGADO 1ro. DE PARTIDO ADMINISTRATIVO 
COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIA, Cochabamba – Bolivia-------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------AUTO-------------------------------------------------------------
PROCESO DE EJECUCION DE COBRO COACTIVO
EXP: 02/2014
A, 10 de enero de 2014.
VISTOS: En merito a la Resolución Suprema N° 5145 de 23 de febrero de 201 1téngase por apersonado 
a VEIMAR MARIO CAZON MORALES, en su calidad de Director EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL DE JUEGO -AJ, y en merito al poder, Amplio Bastante y Suficiente, N° 
887/2013 die 18 de noviembre de 2013, téngase también por apersonado a Rubén Ballesteros Aguirre en 
su calidad de Gerente Regional Cochabamba de la Autoridad de control social del Juego -AJ en calidad de 
apoderado de Veimar Mario Cazón Morales, para fines legales consiguientes; los antecedentes que cursan 
en obrados; y:
CONSIDERANDO. Que, la ley 060 en su Art. 29 establece que La. Autoridad de Fiscalización y Control Social 
del Juego, procesará y sancionará, por la comisión de las infracciones establecidas en esta Ley, de acuerdo a 
la Ley N° 2341 de 23 de abril de 2002, de Procedimiento Administrativo y sus reglamentos.”, por su parte, el 
Parágrafo I del Art. 55 de la ley 2341 (Ley de Procedimiento Administrativo, dispone que: “I. Las resoluciones 
definitivas de la Administración Pública, una vez notificadas serán ejecutivas y la Administración Pública 
podrá proceder a su ejecución forzosa por medio de los órganos competentes en cada caso”, deposición 
concordante con el Art. 114 de su reglamento (D.S. N° 27113 de 23 de julio de 2003), que dispone: *Las 
Resoluciones Determinativas de las autoridades administrativas que contengan montos líquidos y exigibles, 
constituirán título ejecutivo suficiente y se harán efectivas en sede judicial mediante ejecución forzada 
de bienes del responsable, de conformidad al artículo 55, de la Ley de Procedimiento Administrativo. A 
este efecto la autoridad administrativa remitirá estas resoluciones al Juez o tribunal competente e instará 
su ejecución con arreglo al procedimiento judicial aplicable.” Por su parte, el Art. 11 del reglamento 
de Desarrollo Parcial de la ley N° 060, aprobado por el D.S. N° 781 de 02 da febrero de 2011 (emitido 
en cumplimiento al numeral II de la primera Disposición Final de la citada Ley), dispone que los actos 
administrativos que emita la autoridad de Juegos y su impugnación, se regirán por la ley N° 2341, Ley de 
procedimiento Administrativo, y el Decreto Supremo N° 27172 de 15 de septiembre de 2003, que aprueba 
el reglamento de la Ley del Procedimiento Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial SIRESE
Que, el Art. 53 del D.S. N° 27172 de 15 de septiembre de 2003 (Reglamento de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Sistema de Regulación Sectorial SIRESE), señala que: “Las resoluciones determinativas 
de los Superintendentes que contenga montos líquidos y exigibles, constituirán título ejecutivo suficiente y 
se harán efectivas en sede Judicial mediante ejecución forzada de bienes del responsable. A este efecto, el 
Superintendente remitirá estas resoluciones al Juez o tribunal competente e Instará su ejecución con arreglo 
al procedimiento judicial aplicable.
Que, en el presente caso la Resolución Sancionatoria N° 10-00038-12 de fecha, 31 de julio de 2012, se 
encentra debidamente ejecutoriada por Auto de Firmeza Administrativa N° 27-00148-13 de 24 de mayo 
de 2013, con autoridad de cosa juzgada, inmodificable y por tanto de cumplimiento obligatorio, en 
consecuencia, procede el cobro coactivo de la obligación, establecida en la referida Resolución Administrativa 
tal como dispone la norma precedentemente citada;
Que, en merito a lo expuesto corresponde ordenar que se gire pliego de cargo por la suma liquida y exigible, 
vencida y determinada en la Resolución Sancionatoria No 10-60038-12 de fecha 31 de julio de 2012, emitida 
por la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego la misma que constituye título coactivo.
POR TANTO: Se ADMITE la demanda de ejecución de cobro coactivo formulada por la Autoridad de 
Fiscalización y Control Social del Juego, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 17 de la Ley de 
Procedimiento Coactivo Fiscal, Articulo 30 de la Ley 060 concordante con el Art. 43 parágrafo I de la 
Resolución Regulatoria N° 01-0005-11, se dispone:
1.- Girar Pliego de cargo contra GENOBEVA MENDOZA JIMENEZ, con C.l. N° 9334137 Cbba., por UFV’s. 
170.000.- (Ciento Setenta Mil Unidades de Fomento a la Vivienda), más el recargo sobre el importe de 
dicha multa.
2.- Se ordena las medidas precautorias de anotación preventiva de los bienes propios del coactivado, 
en los registros de Derechos Reales, COMTECO, UNIDAD OPERATIVA DE TRANSITO Y AUTORIDAD de 
SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINACIERO (ASFI) Regional - Cochabamba y el congelamiento de sus fondos 
en cuentas bancarias hasta el monto total del monto adeudado, sea con notificación expresa de sus titulares 
y con las formalidades de ley.
Al Otrosí 1.- A lo principal y la documentación acompañada arrímese a sus antecedentes, con noticia de 
partes. Al Otrosí 2.- como solicita sea con notificación expresa del titular del SEGIP. Al Otrosí 3°- Estese a lo 
principal recomendándose a la parte Coactivante realizar las gestiones pertinentes. Al Otrosí 4°.- Se tiene 
por adjuntada la prueba que indica, arrímese a sus antecedentes con noticia de partes.- Al Otrosí 6° y Otrosí 
6°- Se tendrá presente en ulteriores actuaciones. Al Otrosí 7°- Por adjuntado; se tiene presente y arrímese 
a sus antecedentes con noticia de partes. Al Otrosí 8°-Se tiene presente, debiendo el presentante estar a 
lo dispuesto en el Art. 15 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal (Estrados Judiciales) para posteriores 
diligencias. REGISTRESE Y NOTIFIQUESE.
Fdo: Dr. José Luis Apodaca G., JUEZ 1º Adm. Coactivo Fiscal y Trib., Fdo. Ante Mí: Secretario del Juzgado, 
// ES CONFORME //
--------------------------------------------------PLIEGO DE CARGO---------------------------------------------------------
JUZGADO PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO
Cochabamba, 02 de Diciembre de 2014
PLIEGO DE CARGO N° 10/2014 - A
Que se gira en contra de:
GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ
C.I. N° 9334137 CBBA.
De conformidad a lo dispuesto en el Auto de Admisión de 10 de enero de 2014, dictado dentro de la 
demanda de ejecución de cobro coactivo seguido por la Autoridad de Fiscalización y Control Social de 
Juego AJ Regional Cochabamba contra: GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, en cumplimiento a la Resolución 
Sancionatoria N° 10-00038-12 de 31 de julio de 2012, con Auto de Firmeza Administrativa N° 27-
00148-13 de 24 de mayo de 2013, para que dentro del término de cinco días de su legal notificación 
cancele la suma de CIENTO SETENTA MIL UNIDADES DE FOMENTO A LA VIVIENDA (170.000 UFV’s), 
Mas el recargo sobre el importa de dicha multa, sea mediante depósito judicial ante la Dirección 
Administrativa Financiera del Órgano Judicial, bajo conminatoria de librarse el mandamiento de 
embargo.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Fdo. José Luis Apodaca Gonzales, Juez Nº1 de Partido Administrativo - Coactivo te Tributario de la Capital 
de Distrito Judicial de Cochabamba; Fdo. Nathalie Criss Uriona Loza, SECRETARIA – ABOGADA, JUZGADO 
1ro. DE DPARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL TRIBUTARIO, Cochabamba – Bolivia-----------------
-------------------------------------------------------MEMORIAL------------------------------------------------------------- 
SEÑOR JUEZ DE PARTIDO PRIMERO EN LO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA 
CIUDAD DE COCHABAMBA.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SOLICITA COMPLEMENTACIÓN
Lic. VEIMAR MARIO CAZON MORALES, en calidad de Director Ejecutivo de la Autoridad de Fiscalización y 
Control Social del Juego - A.J., dentro el Proceso de Ejecución de Cobro
Coactivo de la Resolución Sancionatoria N° 10-00038-12 contra GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, con el 
debido respeto expongo y pido:
Señor Juez, en fecha 07 de enero del presente año se interpuso demanda Ejecución de Cobro
Coactivo de la. Resolución Sancionatoria N° 10-00038-12 seguido contra GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ, 
misma que fue admitida mediante Resolución de fecha 10 de enero de 2014 de conformidad a lo dispuesto 
en el Art. 17 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, Artículo 30 de “la Ley N° 060 concordante con el 

Art. 43 Parágrafo I de la Resolución Regulatoria N° 01-00005-11, disponiendo se gire el Pliego de Cargo 
contra. GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ por UFV’s 170.000.00 (Ciento Setenta Mil Unidades de Fomento a la 
Vivienda), más el recargo sobre el importe de dicha multa, sin embargo, a la emisión del Pliego de Cargo N° 
10/2014, se omitió señalar el respectivo recargo.
Por lo que, en virtud a la admisión de la demanda, solicito a su autoridad se complemente el Pliego de 
Cargo N° 10/2014 de 28 de enero de 2014, debiendo disponer expresamente que, además de la multa de 
UFV’s 170.000,00 (Ciento Setenta Mil, Unidades de Fomento a la Vivienda) GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ 
debe realizar el pago del recargo sobre el importe de la multa, calculado desde el primer día de mora hasta 
el día del pago, aplicando la tasa activa promedio anual efectiva del sistema bancario en moneda nacional 
publicada por el Banco Central de Bolivia, más un cinco por ciento (5%) sobre la tasa señalada (Artículo 
30 de la Ley N° 060).
Asimismo, previo a ordenar cualquier levantamiento de las medidas coactivas, solicito a su autoridad 
disponga correr en traslado a la Autoridad de Fiscalización y Control Social del Juego dicha solicitud, para 
que se proceda a la verificación y cálculo del pago realizado a fin de acreditar el correcto cumplimiento de la 
misma y con su resultado, en caso de efectuarse el pago de la totalidad de la multa y recién disponerse el 
levantamiento de las medidas y el archivo de obrados.
La Paz, 25 de noviembre de 2014
Fdo. Abog. Adela M. Galindo Cussi; RPA-338713-AMGC MCA3050; CONSULTOR DPTO. NORMAS Y 
CONTENCIOSO AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ; Fdo. Carla Victoria 
Trino Lopera, JEFE DPTO. DE NORMAS Y CONTENCIOSO, DIRECCION NACIONAL JURIDICA, AUTORIDAD DE 
FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ Fdo. Iván Arancibia Zegarra
DIRECTOR NACIONAL JURIDICO, AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ; Fdo. 
V. Mario Cazón Morales DIRECTOR EJECUTIVO
AUTORIDAD DE FISCALIZACION Y CONTROL SOCIAL DEL JUEGO-AJ-----------------------------------------------
-----------------------------------------------------------AUTO----------------------------------------------------------
A, 01 de diciembre de 2014.
VISTOS y CONSIDERANDO. Los Argumentos expuestos en memorial que precede los antecedentes del 
proceso y de la revisión del Auto de Admisión de demanda emitido en función a lo dispuesto en los Arts. 
17 de la ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, Art. 30 de la ley 060 concordante con el Art. 43 Par. | de la 
Resolución Regulatoria N° 01-005-11 y demás normativa ampliamente expuesta, que dispuso en su parte 
resolutiva girar pliego de cargo contra Genoveba Mendoza Jiménez por el importe de 170.000 UFV’s, más el 
recargo sobre el importe de dicha multa; que sin embargo de lo expresamente dispuesto, el Pliego de Cargo 
ha omitido hacer mención a que el importe lo constituye la multa impuesta más el recargo por dicha multa, 
en consecuencia al constituir una omisión cuya consecuencia recae en el efectivo cobro de la multa impuesta, 
por lo tanto en vía de saneamiento procesal, se deja sin efecto el Pliego de Cargo N° 10/2014 de 28 de enero 
de 2014, en su lugar emítase otro, consignando el recargo sobre la multa impuesta. REGÍSTRESE y notifique 
funcionaria.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Fdo. Original Jose Luis Apodaca Gonzales - JUEZ DE PARTIDO PRIMERO ADMINISTRATIVO - COACTIVO 
Y TRIBUTARIO, Ante Mi.- Secretaria Abogada, Fdo. Nathalie Criss Uriona Loza SECRETARIA – ABOGADA 
JUZGADO 1ro. DE DPARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL TRIBUTARIO Cochabamba – Bolivia
--------------------------------------------------------MEMORIAL-------------------------------------------------------------
SEÑOR JUEZ PRIMERO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO DE LA CIUDAD 
DE COCHABAMBA
SOLICITA SE DEJE SIN EFECTO LA CONMINATORIA DE EXTINCIÓN POR INACTIVIDAD Y SOLICITA ORDEN 
DE CITACIÓN
POR EDICTO
NUREJ: 201400506
EXP.: 02/14
OTROSÍ.- Su contenido
Rene Wilson Murillo Paz, en mi calidad de Director Regional Cochabamba de la AUTORIDAD DE 
FISCALIZACIÓN DEL JUEGO - AJ, dentro el proceso de EJECUCIÓN DE COBRO COACTIVO seguido en contra 
de GENOVEBA MENDOZA JIMÉNEZ con C.I. N° 9334137-CBBA., ante su Autoridad con el debido respeto 
expongo y pido:
Señor Juez, en atención del proveído fechado en 14 de agosto de 2023, a través del cual - en su parte in 
fine del Otrosí 1°- ordena proceder a la citación del coactivado en el plazo de 30 días, bajo alternativa de 
aplicarse la sanción contenida en el Artículo 247 Parágrafo I Numeral I del Código Procesal Civil; se pone 
en conocimiento de su Probidad que ésta parte en cabal cumplimiento a la citada resolución, en fecha 13 
de septiembre de 2023 promovió la citación de la demandada en los domicilios certificados por el SEGIP 
Y SERECI, conforme se puede advertir de la representación cursante en obrados; por lo que, tengo a bien 
solicitar a su Usía deje sin efecto la conminatoria dispuesta en la parte in fine del Otrosí 1 del proveído de 14 
de agosto de 2023, esto es, la aplicación de la sanción prevista en el Artículo 247 Parágrafo I Numeral 1 de 
la Ley No. 439, sea a la brevedad posible y con las formalidades de rigor.
Por otro lado, en observancia la Representación fechada en 13 de septiembre 2023, efectuada por la Srta. 
Oficial de Diligencias de su Juzgado, en razón a que no se pudo dar cumplimiento a la orden de citación de 
la parte coactivada, Sra. GENOVEBA MENDOZA JIMÉNEZ, en las direcciones proporcionadas por el SEGIP y 
SERECI, no obstante de haberse consultado a los vecinos en las mencionadas direcciones; por lo que, solicito 
a su  Probidad que, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo 
Fiscal concordante con el parágrafo II del Artículo 78 de la Ley No. 439, disponga la citación por edicto de 
GENOVEBA MENDOZA JIMÉNEZ con cedula de identidad N° 9334137 expedido en Cochabamba, sea previo 
juramento de desconocimiento de domicilio y con las formalidades de rigor.
Otrosí 1.- Notificaciones se comisionen a servidor(a) público.
Cochabamba, 18 de septiembre de 2023
Fdo. Rene Wilson Murillo Paz, DIRECTOR REGIONAL COCHABAMBA, AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL 
JUEGO – AJ, Fdo. Clementina Mejía Alcocer
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO, DIRECCION REGIONAL COCHABAMBA AUTORIDAD DE FISCALIZACION 
DEL JUEGO – AJ; Fdo. Yessenia Rodríguez Mercado, CONSULTOR - PROFESIONAL IV, DIRECCIÓN REGIONAL 
COCHABAMBA, AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN DEL JUEGO – AJ---------------------------------------------------
------------------------------------------------------PROVEIDO---------------------------------------------------------------
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N° 1
DEMANDANTE: A.J.
DEMANDADO: GENOVEBA MENDOZA JIMENEZ
PROCESO: EJECUCION DE COBRO COACTIVO
EXP.: 02/14
NUREJ: 201400506
A, 19 de septiembre de 2023
En mérito de lo expuesto en el memorial que antecede, en cuanto a la solicitud de dejar sin efecto la 
conminatoria, no ha lugar a lo solicitado por cuanto para la citación del coactivado se deberá recurrir hasta la 
última instancia y en consideración a la representación realizada por la oficial de diligencias del juzgado, en 
función de lo dispuesto por el Articulo 13 de la Ley de Procedimiento Coactivo Fiscal, se dispone la citación 
por Edicto a la Coactivada Genoveba Mendoza Jiménez con C.I: 9334137 Cbba, sea con la demanda, Auto 
de Admisión, Pliego de Cargo, memorial que antecede y el presente proveído, sea previo juramento de  
desconocimiento de domicilios a ser depuesto por el representante legal de la Entidad demandante ante 
este despacho judicial, al efecto se habilita días y horas hábiles para su recepción. Al Otrosí 1.- Notifique 
Funcionaria.
FDO. JUEZ DE PARTIDO ADMINISTRATIVO COACTIVO, FISCAL. Y TRIBUTARIO N° 1, JOSE LUIS APODACA 
GONZALES, ANTE MI. SECRETARIA - ABOGADA. Fdo. Melvia F. Méndez Antezana SECRETARIA – ABOGADA, 
JUZGADO DE PARTIDO ADMINISTRATIVO, COACTIVO FISCAL Y TRIBUTARIO N°1 CAPITAL -COCHABAMBA 
– BOLIVIA
ES LO QUE SE TRANSCRIBE PARA FINES DE LEY, UNA VEZ EJECUTADO DEVUELVASE AL 
JUZGADO DE ORIGEN.---------------------------------------------------------------------------------
COCHABAMBA, 26 DE OCTUBRE DE 2023------------------------------------------------------------
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Sucre albergará el fin de se-
mana el último torneo na-
cional organizado por la Fe-
deración Boliviana de Karate 
(Feboka): el VII Open Bolivia 
de la especialidad de Kyokus-
hinkaikan, primer clasifica-
torio para conformar el equi-
po nacional de 2024 de cara 
a los torneos internacionales.

“Es el último campeona-
to de 2023 que reunirá apro-
ximadamente a 400 atletas. 
Para nosotros marca el cierre 
de las actividades competiti-
vas, más adelante daremos a 
conocer el calendario 2024”, 
informó Kjarol Herrera, presi-
dente de la Feboka.

Los deportistas que par-
ticiparán en el evento repre-
sentarán a Santa Cruz, La Paz, 
Cochabamba, Oruro, Tarija, Po-
tosí y los chuquisaqueños.

“Es el primer clasificatorio 
para armar el equipo Bolivia 
de karate kyokushin. Clasifi-
ca a los eventos internaciona-
les de 2024, además de varios 
Open a nivel internacional”, 
añadió el dirigente.

CATEGORÍAS
Habrá diferentes catego-

rías, desde Infantiles hasta Ma-
yores, que competirán en dos 
modalidades: Kata (formas) y 
Kumite (combate).

El coliseo Evo Morales de la 
zona de Cobolde albergará todo 
el torneo. El sábado comenzará 
con el pesaje de todas las dele-
gaciones y a las 11.00 iniciarán 
las competencias.

De acuerdo con el calenda-
rio, está previsto que la com-
petencia finalice el domingo 
pasado el mediodía.

Sucre será la sede del 

torneo nacional de karate

L
a Asociación Munici-
pal de Automovilismo 
Deportivo Pucarani 
(AMADP) lanzó la con-

vocatoria a la quinta y última 
competencia del Campeonato 
Municipal de Autódromo 2023 
‘Álvaro Fernando Alvarado’ en 
la modalidad circuito, que se co-
rrerá el domingo 17 en el Autó-
dromo de Pucarani.

La prueba será en homenaje a 
quien fuera destacado piloto pa-
ceño Ali Eid Ali (+). 

La prueba generó gran ex-
pectativa entre los pilotos pa-
ceños porque se definirán los 
títulos departamentales en las 
diferentes categorías.

La pelea por conquistar el 
campeonato estará en la clase 

Automovilismo paceño 
define a sus campeones
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• Reynaldo Gutiérrez R2B Libre, donde los corredores 
Mauricio Hidalgo (27 puntos), 
Freddy Flores (27) y René Calvo 
(24) buscarán el triunfo para lle-
gar a lo más alto del podio.

La categoría RC2N Nacional, 
la principal a nivel departamen-
tal, ya tiene a su campeón, Ale-
jandro Jiménez, quien es líder 
de la clasificación general con 
48 puntos e inalcanzable para 
sus perseguidores, José Luis 
Iriarte (8) y Jorge Luis Iriarte (7).

En la clase R1B es virtual ga-
nador del título el competidor 
Luis Ugarte con 29 puntos, se-
guido por Fernando Rueda (24), 
quien no cumple con los requi-
sitos para luchar por la corona 
ya que solamente participó en 
dos de las cinco carreras, y el re-
glamento exige que debe estar 
en cuatro pruebas.

PRESENTACIÓN
El directorio de la AMADP, 

presidido por Alejandro Jimé-
nez, en conferencia de prensa, 
informó que la prueba está habi-
litada para coches de las clases: 
RC2N, RC2N Nacional, RC2N 
Departamental, R2B Libre, R2B, 
R1B y una invitada (8 válvulas).

“La competencia que cerra-
rá el calendario de la gestión se 
correrá el domingo en el Autó-
dromo de Pucarani, desde las 
09.15, con las vueltas de clasifi-
cación de todas las categorías. A 
la 10.00 se disputará la primera 
manga, y a las 12.00 la segunda 
manga final”, señaló Jiménez.

A la finalización de la carrera 
se premiará a los ganadores.

La proclamación de cam-
peones se hará en enero de 
2024, en un acto especial.
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En Sucre se disputará el último nacional de karate.

El equipo Bolivia de ajedrez obtuvo el 
subcampeonato de los Juegos Estu-
diantiles de Chile, donde participaron 
deportistas de ocho países.

Los ajedrecistas Kevin Ala, Caely 
El-Hage, Luis Alarcón y Monserrat 
Callahuara representaron al país en 
el certamen internacional que se lle-
vó adelante del 5 al 8 de diciembre 
en Santiago.

PARTICIPANTES
Además de Bolivia también estu-

vieron presentes las selecciones de 
Colombia, Brasil, Surinam, Paraguay, 
Perú, Uruguay y los anfitriones.

La modalidad de la competencia 
fue de partidas de todos contra to-

dos con el objetivo de sumar la ma-
yor cantidad de puntos para definir 
la clasificación final.

Se jugaron 7 rondas de 60 minu-
tos más 30 segundos de incremento 
por movimiento.

CLASIFICACIÓN GENERAL
La delegación nacional terminó 

en el segundo lugar con 10 puntos. El 
equipo que ganó el torneo fue Perú 
con 14 puntos y completó el podio la 
delegación brasileña con 8 unidades.

Los deportistas nacionales cum-
plieron una buena actuación por el 
buen nivel de preparación y compe-
tencia que expusieron durante el de-
sarrollo del evento.

Bolivia logra el subcampeonato en 
los Juegos Estudiantiles de Chile

Integrantes del equipo nacional de ajedrez que consiguieron el subtítulo en los Juegos Estudiantiles.
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Dirigentes del automovilismo paceño en la 
presentación de la quinta prueba de circuito.
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NOTIFICACIÓN POR EDICTO

R-0853-01
(Primera Publicación)

La Gerencia Distrital La Paz I del Servicio de Impuestos Nacionales, de conformidad a lo previsto en el Art. 86º de la Ley Nº 2492, Código Tributario Boliviano; notifica al (a 
los) contribuyente(s) que a continuación se detalla(n), para que por sí o mediante apoderado legal se apersone(n) ante el Departamento de Fiscalización de esta Gerencia 
Distrital, ubicada en la Calle Ballivian Nº 1333 Zona Central, a objeto de aclarar las observaciones que se han detectado dentro del (de los) proceso(s) de fiscalización y/o 
verificación detallado(s) en la presente publicación.

En tal sentido se le(s) comunica que en el término perentorio de diez (10) días hábiles para ORDENES DE VERIFICACIÓN EXTERNA, a partir de esta legal notificación 
deberá(n) apersonarse a la dirección antes señalada. De no presentarse esta Gerencia proseguirá conforme a normativa vigente al respecto.

Nº
RAZON SOCIAL 

NOMBRE
NIT/C.I.

IMPUESTO 
ALCANCE

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA Y DOCUMENTACION E INFORMACION 
QUE SE SOLICITA

1

SOCIEDAD EMPRESA 
CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA “EQ-

INZH” S.R.L.

305764028

IVA (Impuesto al 
Valor Agregado 
derivado de la 

verificación de 
crédito fiscal)

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 23910215226, solicitando la siguiente 

documentación: 
a) Facturas de compras Originales.

Periodo/ 
Gestión

NIT No Orden o Autorización N° Factura

05/2018 9210345018 463101800039752 2366

05/2018 9210345018 463101800039752 2377
05/2018 10696866019 265101800044836 372
05/2018 10696866019 265101800044836 367
05/2018 10696866019 265101800044836 358

b) Documento que respalde el pago realizado.
c) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso para verificar las 
transacciones que respaldan las facturas.

2

SOCIEDAD EMPRESA 
CONSTRUCTORA Y 
CONSULTORA “EQ-

INZH” S.R.L.

305764028

IVA (Impuesto al 
Valor Agregado 
derivado de la 

verificación de 
crédito fiscal)

Documento que se notifica: ORDEN DE VERIFICACIÓN Nº 23910215316, solicitando la siguiente 

documentación: 
a) Facturas de compras Originales.

Periodo/ 
Gestión

NIT No Orden o Autorización N° Factura

03/2019 7725847012 463101800104380 142

03/2019 7725847012 463101800104380 143

03/2019 7725847012 463101800104380 141

03/2019 7725847012 463101800104380 139

03/2019 7725847012 463101800104380 140
03/2019 7725847012 463101800104380 138

b) Documento que respalde el pago realizado.
c) Otra documentación que el fiscalizador asignado solicite durante el proceso para verificar las 
transacciones que respaldan las facturas.

El presente EDICTO es librado en la ciudad de La Paz, a los catorce (14) días del mes de Diciembre de 2023.
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Últimas
• Ahora El Pueblo

A los nuevos graduados de 
la Facultad Técnica Supe-
rior de Ciencias Policiales 
(Fatescipol), el presidente 
Luis Arce les dijo que no 
pueden fallarle al pueblo 
porque depositó, en ellos,  
su integridad, seguridad y 
la de sus familias. Unos 179 sargentos de la Policía, 64 damas y 115 varones, se graduaron 

luego de dos años de formación en conocimiento técnico-policial y físico.

Presidente demanda a los policías no 
fallarle al pueblo y cuidar su seguridad

A LOS NUEVOS GRADUADOS DE LA FATESCIPOL

“Un buen policía nunca debe 
olvidar de dónde viene, 
sus orígenes; un buen poli-
cía sabe que forma parte del 
pueblo y por lo tanto prote-
ger al pueblo es protegerse a 
sí mismos; no pueden ni de-
ben fallar al pueblo bolivia-
no, quien depósito en ustedes 
lo más importante que tiene: 
su integridad, su seguridad y 
la de sus familias”, sostuvo el 
mandatario durante el acto 
de graduación de la Promo-
ción Bodas de Oro de la Fa-
tescipol, en El Alto.

A través de la red social 
X, antes Twitter, Arce de-
mandó construir una Policía 

• Ahora El Pueblo

El fiscal general del Esta-
do, Juan Lanchipa, se reu-
nió ayer con la comitiva de 
la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos 
(CIDH). Informó acerca de 
los avances en las investi-
gaciones sobre lo aconte-
cido en 2019, así como del 
cumplimiento de las reco-
mendaciones del GIEI.

En reunión con la comiti-
va que lidera el comisionado 
relator José Luis Caballero, 
se analizó además el plan de 
trabajo de la Mesa de Segui-
miento a la Implementación 
de las Recomendaciones del 
GIEI- (Meseg) y los mecanis-
mos de seguimiento.

Lanchipa explicó que para 
cumplir las recomendaciones 
se han emitido instructivos 
y conformado comisiones de 
fiscales. Debido a ese traba-

Lanchipa se reúne con la CIDH y brinda un 
informe de los avances en la investigación

PLANIFICARON UN TRABAJO PARA 2024

jo hay hasta el momento 21 
procesos que ya cuentan con 
acusación formal presentada 
ante la autoridad jurisdiccio-
nal correspondiente.

La Mesa de Seguimiento 
verifica el cumplimiento de 
las recomendaciones del GIEI-
Bolivia sobre los hechos de 
graves vulneraciones a los de-
rechos humanos ocurridos en 
el territorio nacional entre el 
1 de septiembre y el 31 de di-
ciembre de 2019.

EL PRESIDENTE ARCE 

exhortó a llegar al Bicentenario 

como “la mejor Policía de la 

historia de Bolivia”.
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calificada y especializada.
“Debemos construir cada 

día una Policía altamente ca-
lificada y especializada, moti-
vada fuertemente por el amor 
al pueblo, de donde proviene. 
Felicidades a las y los flaman-
tes egresados, que este sea 
el inicio de algo bueno para 
nuestra Patria”, posteó.

Fueron dos años de forma-
ción de 179 sargentos de Poli-
cía, 64 damas y 115 varones, 
quienes adquirieron conoci-
mientos técnicos en el área 
policial y formación física, 
con miras, también, en la nue-
va Policía del Bicentenario.

La sargento Sonia Paco, en 
representación de los egre-
sados 2023 de la Fatescipol, 
agradeció a los docentes y 
principalmente a sus familias 
por el apoyo brindado durante 
estos dos años.

El Presidente trazó el reto 
de llegar al Bicentenario de la 
patria, en 2025, como “la me-
jor Policía de nuestro país, la 
mejor Policía de la historia de 
nuestro país. Hagámoslo posi-
ble, soñemos con esto y verán 
que lo lograremos”, apuntó.

Juan Lanchipa (izq.) con José Luis Caballero y miembros de la delegación.
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Integrantes de 
la Promoción 

Bodas de Oro, 
de la Facultad 

Técnica 
Superior 

en Ciencias 
Policiales. 


